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LEY N° 3212: APROBANDO LA ADENDA AL ACTA ACUERDO, SUSCRIPTA ENTRE EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN Y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN DE ESTA PROVINCIA 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1°: Apruébase la Adenda al Acta Acuerdo de 

fecha 6 de diciembre de 2019, suscripta entre el 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología de la Nación y el Ministerio de Educación 

de esta Provincia, ratificada mediante el Decreto N° 

193/20, que forma parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 2°: Sustitúyese el artículo 2° de la Ley 3194, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 2°: Autorízase al Poder Ejecutivo al dictado 

de los actos administrativos necesarios para la 

implementación, ejecución y seguimiento de las 

acciones previstas en el Acta Acuerdo aprobada en el 

artículo precedente y a la suscripción de las Adendas 

previstas en la Cláusula QUINTA de la misma.” 

 Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, 

a los cinco días del mes de febrero de dos mil veinte.  

 

REGISTRADA BAJO EL N° 3212  

 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador 

de La Pampa, Presidente Cámara de Diputados 

Provincia de La Pampa - Dra. Varinia Lis MARÍN, 

Secretaria Legislativa, Cámara de Diputados Provincia 

de La Pampa.  

 

EXPEDIENTE N° 1832/20  

 

SANTA ROSA, 18 FEB 2020  

 

POR TANTO:  

                        Téngase por LEY de la Provincia; Dése 

al Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 

comuníquese, publíquese y archívese.  

 

DECRETO N° 340/20  

 

Sergio Raúl ZILIOTTO, Gobernador de La Pampa – 

Lic. Pablo Daniel MACCIONE, Ministro de Educación 

- C.P.N. Ernesto Osvaldo FRANCO, Ministro de 

Hacienda y Finanzas – Ing. Juan Ramón GARAY, 

Ministro de Obras y Servicios Públicos.  

 

SECRETARIA GENERAL DE LA 

GOBERNACIÓN: 18 FEB 2020  

 

Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 

DOSCIENTOS DOCE (3212).  

 

José Alejandro VANINI, Secretario General de la 

Gobernación. 

 

LEY N° 3213: APROBANDO EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DE LA NACIÓN Y EL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1°: Apruébase el Convenio celebrado entre el 

Ministerio de Transporte de la Nación y el Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos de la Provincia el día 30 de 

enero de 2020, ratificado por el Decreto N° 195/20, que 

forma parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a la suscripción 

de la adendas previstas en la cláusula “DÉCIMO 

CUARTA” del instrumento que se aprueba por el artículo 

anterior y/o al dictado de los actos administrativos 

necesarios y pertinentes a fin de asegurar su efectiva 

implementación. 

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 

de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cinco 

días del mes de febrero de dos mil veinte.  

 

REGISTRADA BAJO EL N° 3213  

 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de 

La Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de 

La Pampa - Dra. Varinia Lis MARÍN, Secretaria 

Legislativa, Cámara de Diputados Provincia de La 

Pampa.  

 

EXPEDIENTE N° 1831/20  

 

SANTA ROSA, 18 FEB 2020  

 

POR TANTO:  

                       Téngase por LEY de la Provincia; Dése al 

Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 

comuníquese, publíquese y archívese.  

 

DECRETO N° 339/20  

 

Sergio Raúl ZILIOTTO, Gobernador de La Pampa - 

C.P.N. Ernesto Osvaldo FRANCO, Ministro de Hacienda 
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y Finanzas - Ing. Juan Ramón GARAY, Ministro de 

Obras y Servicios Públicos. 

 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 
18 FEB 2020  

 

Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 

DOSCIENTOS TRECE (3213).  

 

José Alejandro VANINI, Secretario General de la 

Gobernación. 

 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

Decreto N° 164 -30-I-20- Art. 1°.- Acéptase, a 

partir de la fecha, la renuncia presentada por el Ingeniero 

Javier Fernando SCHLEGEL (D.N.I. N° 26.845.227 -

Clase 1978) al cargo de Administrador Provincial del 

Agua, dependiente del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos. 

 

Decreto N° 234 -6-II-20- Art. 1°.- Acéptase, a partir 

de la fecha, la renuncia presentada por el Ingeniero Civil 

Fabricio Mauro Alfredo GONZÁLEZ MARTIN (D.N.I. 

N° 23.972.484 – Clase 1974) al cargo de Gerente Técnico 

de la Administración Provincial del Agua, dependiente 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 

 

Decreto N° 256 -10-II-20- Art. 1°.- Establécese, a 

partir del 1 de febrero de 2020, para el personal de la 

Administración Pública Provincial en todos sus 

escalafones, la cuantía de la Asignación Familiar por 

“Ayuda Escolar” en la suma de $ 5.763,00. 

 

Decreto N° 258 -11-II-20- Art. 1°.- Asígnase el 

Adicional Especial del 40% previsto en el artículo 74 de 

la Ley N° 643 y sus modificatorias, a la agente María  

Andrea PORTILLO, D.N.I. N° 18.009.184, Legajo N° 

48035, Afiliada N° 44265, Categoría 2 - Rama 

Administrativa de la Ley N° 643, designada Asesora 

Letrada Delegada actuante en la Secretaría de Cultura por 

la Resolución N° 93/19 - SC-, a partir de la fecha del 

presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

Decreto N° 295 -13-II-20- Art. 1°.- Fíjase, desde la 

fecha del presente Decreto, para el personal que cumple                        

funciones en la Subsecretaría de Tecnologías, 

Conocimiento e Innovación dependiente del Ministerio de 

Conectividad y Modernización, un suplemento adicional a 

la remuneración que corresponda a la categoría 

escalafonaria en que reviste cada agente.  

Art. 2°.- El suplemento adicional que se fija por el 

artículo anterior podrá ser igualmente percibido por el 

personal dependiente de otras reparticiones de la 

Administración Pública Provincial cuya función principal 

de acuerdo al nomenclador Anexo, que es parte integrante 

del presente Decreto, corresponda a las funciones de 

desarrollador, no incluyendo este último concepto la 

función de Jefe.  

Art. 3°.- El suplemento adicional que fija el artículo 

1° será liquidado y efectivizado en forma mensual a cada 

agente tomándose en cuenta para ello los recaudos que se 

establecen en el artículo siguiente. 

Art. 4°.- Para la determinación del suplemento 

adicional que corresponda percibir a cada agente se 

procederá de la siguiente manera: 

A) Se asignará un puntaje a cada agente de acuerdo a su 

función conforme al Nomenclador Anexo. Las funciones 

para cada agente serán fijadas por resolución del 

Ministerio de Conectividad y Modernización o por este 

conjuntamente con el Ministerio que correspondiere para 

el supuesto de agentes dependientes de otras 

jurisdicciones, previo informe, en cualquiera de ambos 

casos, de la Subsecretaría de Tecnologías, Conocimiento 

e Innovación.  

B) El suplemento adicional que corresponda a cada agente 

se calculará multiplicando el puntaje de la función por 

una remuneración igual a la determinada en el inciso 

siguiente y dividiendo el total obtenido por mil (1000). Al 

importe resultante se le deducirá la asignación total de la 

categoría y el adicional por título que pudiera 

corresponder al agente. Si la remuneración 

correspondiente a la función (puntaje por remuneración 

del inciso C) dividido 1000) fuera inferior a la que percibe 

el agente en concepto de la remuneración de la categoría 

más título, se abonará esta última.  

C) Se considerará como remuneración para el cálculo del 

suplemento adicional la suma que resulte de la asignación 

total para la categoría 1 del escalafón de la Ley N° 643 

más el ciento cinco por ciento (105 %) de la misma. Se 

computarán todos los conceptos que para tal categoría 

estén sujetos a aportes jubilatorios.  

D) El suplemento adicional que corresponda a cada 

agente podrá ser inferior al calculado cuando: 

1.- No alcance el nivel óptimo de su función. 

2.- Cumplan sanciones disciplinarias o este en uso de 

licencia por largo tratamiento u otras similares. 

3.- No hubiera cumplido el período mensual de treinta 

(30) días de trabajo. 

La disminución del suplemento adicional será 

determinada por la Subsecretaría de Tecnologías, 

Conocimiento e Innovación. 

E) El suplemento adicional a percibir por cada agente 

podrá ser mayor en los siguientes casos: 

1) Cuando el agente cumpla jornada laboral superior a la 

habitual. 

2) Cuando el agente cumpla turnos nocturnos 

extraordinarios. 

3) Cuando el agente cumpla horario extraordinario. 

4) Cuando el agente cumpla funciones superiores a la que 

tenga asignada, no pudiendo en este caso superar la 

remuneración correspondiente a la función inmediata 

superior del área. 
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La causal establecida en el punto anterior será 

determinada por resolución del Ministerio de 

Conectividad y Modernización o conjuntamente por éste 

y el Ministerio que correspondiere en caso de tratarse de 

agentes de otras jurisdicciones, en ambos casos, previo 

informe de la Subsecretaría de Tecnologías, 

Conocimiento e Innovación. 

F) Para el cálculo de lo establecido en el artículo 4° inciso 

e) se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1) La jornada mayor a la habitual establecida para el 

escalafón se calculará proporcionando la remuneración 

total del agente a la extensión horaria.  

2) El incremento del suplemento adicional por mayor 

jornada de labor se calculará proporcionando al mismo la 

remuneración total que corresponda a la función a las 

horas excedentes cumplidas en relación al horario total de 

la Administración Publica, con más los incrementos por 

no laborables o feriados corresponda. 

3) El incremento que corresponda a función mayor de la 

asignada se calculará por diferencia de remuneración total 

de dicha función y la cumplida por el agente. 

Art. 5°.- Establécese que por cada hora diaria de 

extensión horaria mensual asignada se abonará, en 

concepto de prolongación de jornada, un veinte por ciento 

(20%) de la hora laborada de acuerdo a la función que 

desempeñe el agente. 

Art. 6°.- Fíjase en un dos por ciento (2%) de la 

remuneración correspondiente a la función de Producción 

3 del Nomenclador de Funciones el importe a abonar en 

concepto de Guardias Pasivas Nocturnas y en un tres por 

ciento (3%), de la misma remuneración y función, el 

importe a abonar en concepto de Guardias Pasivas 

Completas. 

Art. 7°.- La asignación por prolongación de jornada 

imposibilita la asignación de horas extras o cualquier otra 

asignación por cumplimiento de horario excediendo al 

normal de trabajo. 

Art. 8º.- Establécese que el Ministerio de Hacienda y 

Finanzas intervendrá previamente por razones 

presupuestarias, cuando se realice el otorgamiento o 

cambio de funciones. 

 

Decreto N° 296 -13-II-20- Art. 1°.- Por Habilitación 

del Ministerio de Seguridad, páguese al Comisario 

General (R) de Policía Roberto Alejandro CASTRO, 

D.N.I. N° 21.159.104, Clase 1969; la suma de $ 

100.753,45, en concepto de tasa mix por pago de licencias 

no gozadas dispuesto por Resolución N° 42/19 del 

Ministerio de Seguridad. 

 

Decreto N° 297 -13-II-20- Art. 1°.- Apruébase la 

Licitación Privada N° 171/19, tramitada por el 

Departamento Compras y Suministros y, 

consecuentemente adjudícase al señor Néstor Osvaldo 

GÓMEZ, C.U.I.T. N° 20-22176428-6, la contratación del 

servicio de limpieza en las oficinas de la Subsecretaría de 

Coordinación del Ministerio de Educación ubicadas en la 

calle O'Higgins N° 660 de la ciudad de Santa Rosa, en la 

suma mensual de $ 112.679,08. 

Decreto N° 298 -13-II-20- Art. 1°.- Apruébase la 

Licitación Pública N° 88/19, tramitada por el 

Departamento Compras y Suministros y, 

consecuentemente, adjudícase los ítems 1, 2 y 3, a  

la firma EL SURCO TRACTORES S.A., C.U.I.T. N° 30-

60286817-2, en la suma total de $ 4.064.000,00 mediante  

Orden de Provisión N° 224926. 

Art. 2°.- Desestímase el ítem 4 por no ajustarse a 

pliego la oferta presentada y los ítems 5 y 6 por superar 

los montos previstos por la Dirección de Recursos 

Naturales. 

 

Decreto N° 299 -13-II-20- Art. 1°.- Apruébase el 

Concurso Interno de Antecedentes y Oposición realizado 

en la Dirección de Recursos Naturales, dependiente de la 

Subsecretaría de Asuntos Agrarios convocado mediante la 

Resolución N° 469/19, del Ministerio de la Producción. 

Art. 2°.- Promuévase a partir de la fecha del presente 

Decreto, a la Categoría 5, Rama Administrativa de la Ley 

N° 643, a los agentes Soledad Elena PRIETO, D.N.I. N° 

28.734.429, Afiliado N° 71979, Legajo N° 129549 y 

Mauro David GARRIDO, D.N.I. N° 26.648.793, Afiliado 

N° 88762, Legajo N° 129569, pertenecientes a la 

Dirección de Recursos Naturales, dependiente de la 

Subsecretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de la 

Producción. 

 

Decreto N° 301 -13-II-20- Art. 1°.- Retener el cargo 

sin goce de haberes al agente Categoría 7 (Rama 

Administrativa - Ley N° 643) - Mario Serafín FOLMER 

(D.N.I. N° 5.267.468 - Clase 1949), perteneciente a la 

Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, para 

ejercer el cargo de mayor jerarquía como Asesor del 

Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Santa Rosa, a 

partir del 23 de diciembre de 2019 y mientras dure en sus  

funciones, con encuadre en el artículo 45 de la Ley N° 

643. 

 

Decreto N° 302 -13-II-20- Art. 1°.- Asignar a Casa 

Central de la Dirección General de Rentas una “Caja 

Chica” por la suma de $ 16.800,00, con imputación a la 

Jurisdicción “H” Unidad de Organización 21 – F. y F. 110 

– 1.11.1. Bienes de Consumo: $ 5.600,00 y F. y F. 110- 

1.11.2. Servicios no Personales: $ 11.200,00. 

Art. 2°.- Asignar a las Delegaciones de la Dirección 

General de Rentas con asiento en: Capital Federal, una 

“Caja Chica” por la suma de $ 8.800,00, con imputación a 

la Jurisdicción “H” - Unidad de Organización 21 – F. y F. 

110 – 1.11.1. Bienes de Consumo: $ 2.800,00 y F. y F. 

110- 1.11.2. Servicios no Personales: $ 6.000,00, General 

Pico, una “Caja Chica” por la suma de $ 12.800,00 con 

imputación a la Jurisdicción “H” - Unidad de 

Organización 21 – F. y F. 110 – 1.11.1. Bienes de 

Consumo: $ 7.280,00 y F. y F. 110- 1.11.2. Servicios no 

Personales: $ 5.600,00, General Acha, una “Caja Chica” 

por la suma de $ 3.920,00, con imputación a la 

Jurisdicción “H” - Unidad de Organización 21 – F. y F. 
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110 – 1.11.1. Bienes de Consumo: $ 2.800,00 y F. y F. 

110- 1.11.2. Servicios no Personales: $ 1.120,00. 

Art. 3°.- Serán responsables de las “Cajas Chicas” 

establecidas en los artículos anteriores, el Director 

General de Rentas, por la Casa Central, y los Jefes de las 

Delegaciones de Capital Federal, de General Pico y de 

General Acha. 

Art. 4°.- Las “Cajas Chicas” referidas estarán sujetas 

a rendición de cuenta mensual y su reintegro se efectuará 

al haberse invertido el 70% del monto total, al 31 de 

diciembre de 2020 se procederá a rendir cuenta de los 

gastos efectuados con cargo al ejercicio y depositar el 

saldo no invertido. 

 

Decreto N° 305 -14-II-20- Art. 1°.- Retener el cargo 

sin goce de haberes a la agente Categoría 7 (Rama 

Administrativa - Ley N° 643) - Graciela Beatriz 

BRUNENGO (D.N.I. N° 14.928.117 - Clase 1962), 

perteneciente a la Subsecretaría de Política Social, 

dependiente, del Ministerio de Desarrollo Social, para 

ejercer el cargo de mayor jerarquía como Secretaria 

Administrativa del Bloque de Concejales del Frente 

Justicialista Pampeano, desde el 11 de diciembre de 2019 

y hasta el 10 de diciembre de 2020, con encuadre en el 

artículo 45 de la Ley N° 643. 

 

Decreto N° 306 -14-II-20- Art. 1°.- Autorizase la 

prestación del servicio de transporte de pasajeros en la 

categoría SERVICIOS ESPECIALES a la empresa 

“TRANSPORTE ESTELA BUS”, propiedad de Estela 

Marta SANTANA, D.N.I. N° 13.956.575, en un todo de 

acuerdo con lo establecido en las Leyes N° 987 y N° 1608 

y el Decreto Reglamentario N° 1160/95, por el término de 

2 años, a partir de la firma del presente Decreto. 

Art. 2°.- Habilítase para realizar el servicio el 

vehículo marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 

515 CDI-C 4325 TE, año 2015, motor N° 

651955W0044577, chasis N° 8AC906657FE106351, 

tacógrafo marca DIGITAC N° 22630, dominio ORW417. 

Art. 3°.- Autorízase a la Dirección de Transporte de 

la Provincia a realizar altas y bajas de las unidades que se 

propongan para efectuar el servicio cuya prestación se 

autoriza, previa acreditación del cumplimiento de todos 

los requisitos exigidos por la legislación vigente. 

 

Decreto N° 307 -14-II-20- Art. 1°.- Apruébase la 

documentación legal y técnica confeccionada por la 

Administración Provincial del Agua y el Presupuesto 

Oficial que asciende a la suma de $ 6.729.314,00, a 

valores del mes de septiembre de 2019, con un plazo de 

ejecución de 120 días corridos, para la ejecución de la 

obra: RECAMBIO DE CONEXIONES 

DOMICILIARIAS EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA POTABLE - MALLA N° 88 - VILLA 

PARQUE - DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA, 

encuadrando el procedimiento en la Ley N° 2915 y sus 

modificatorias y en el artículo 9° inciso c) de la Ley N° 

38 General de Obras Públicas. 

Art. 2°.- Adjudicase la Contratación Directa N° 

9/19, a la empresa BEPHA CONSTRUCCIONES S.A., 

CUIT N° 30-71000837-6, la ejecución de la obra 

mencionada en el Artículo 1°, por la suma de $ 

6.729.253,08, a valores del mes de septiembre de 2019, la 

misma resulta conveniente a los intereses del Estado 

Provincial, con redeterminación de precios de 

conformidad a lo establecido en las Leyes N° 2008 y N° 

2230 y Decretos N° 1024/02, N° 2146/06, N° 3679/08, N° 

400/16, N° 575/16 y 5301/18, con un plazo de ejecución 

de 120 días corridos. 

 

Decreto N° 308 -14-II-20- Art. 1°.- Sustitúyase el 

artículo 1° del Decreto N° 301/19, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1°.- Desígnase a partir de la fecha, Directora de 

Producciones Artesanales, dependiente de la Secretaría de 

Turismo, a la Señora Andrea Silvina POMBAR, (D.N.I. 

N° 23.081.379 - Clase 1973)”. 

 

Decreto N° 309 -14-II-20- Art. 1°.- Sustitúyase el 

Artículo 1° del Decreto N° 299/19, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1°.- Desígnase a partir de la fecha, 

Subsecretario de Desarrollo Turístico, dependiente de la 

Secretaría de Turismo, al Señor Lautaro Germán 

CÓRDOBA, (D.N.I. N° 27.879.508 - Clase 1980)”. 

 

Decreto N° 310 -14-II-20- Art. 1°.- Sustitúyase el 

artículo 1° del Decreto N° 300/19, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1°.- Desígnase a partir de la fecha, Directora de 

la Oferta Turística, dependiente de la Subsecretaría de 

Planificación de la Secretaría de Turismo, a la Señora Ana 

Florencia STEFANAZZI ARZE, (D.N.I. N° 29.500.252 - 

Clase 1982)”. 

 

Decreto N° 311 -14-II-20- Art. 1°.- Acéptase, a 

partir del 03 de Febrero de 2020, la renuncia presentada 

por el Señor Benigno Oscar ESTIGARRIBIA, (D.N.I. N° 

17.789.210), al cargo de Director de Reserva Provincial 

Parque Luro dependiente de la Secretaría de Turismo. 

 

Decreto N° 312 -14-II-20- Art. 1°.- Acéptase la 

adscripción a partir del 1 de enero y hasta el 31 de 

diciembre de 2020, al Instituto Provincial Autárquico de 

Vivienda, del agente Categoría 1 (Rama Administrativa) - 

Ley N° 643, Sergio Marino ROLDAN ARRIETA D.N.I. 

N° 14.928.257, Afiliado N° 34958, Clase 1963, 

perteneciente a la Municipalidad de General Pico. 

 

Decreto N° 313 -14-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, 

al Centro de Salud Mataderos de Santa Rosa, a la agente 

Categoría 7 (Rama Servicios Generales) -Ley N° 643-, 

Norma Ester AINO -D.N.I. N° 17.999.003 -Clase 1965- 

Afiliado N° 37421, perteneciente a la Subsecretaría de 

Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de 

Desarrollo Social. 
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Decreto N° 314 -14-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, a 

la Dirección de Defensa del Consumidor del Ministerio de 

Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, a la agente 

Categoría 13 -Rama Administrativa- Ley N° 643-, Carina 

Susana OTERO -D.N.I. N° 22.936.533 -Clase 1973-, 

perteneciente a la Dirección General de Niñez, 

Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo 

Social. 

 

Decreto N° 315 -14-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, a 

la Tesorería General de la Provincia, a la agente Categoría 

13, Rama Administrativa -Ley N° 643, María Laura 

GELVES -D.N.I. N° 27.180.167 -Clase 1979-, 

perteneciente a la Dirección General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Sociales del Ministerio de 

Desarrollo Social. 

 

Decreto N° 316 -14-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, 

al Registro Civil de la Localidad de Telén dependiente del 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, a 

la agente Categoría 15 -Rama Servicios Generales- Ley 

N° 643, María Susana MILLAGUEQUE -D.N.I. N° 

17.787.618 -Clase 1966-, perteneciente a la Dirección 

General de Educación Primaria del Ministerio de 

Educación. 

 

Decreto N° 317 -14-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020 a 

la Fiscalía de Estado, a la agente Categoría 13 -Rama 

Administrativa- Ley N° 643, María Jimena PECOCHEA -

D.N.I. N° 30.463.708- Clase 1983, perteneciente a la  

Dirección General de Niñez, Adolescencia y Familia del 

Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Decreto N° 319 -14-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir de la fecha del presente Decreto y hasta el 31 de 

diciembre de 2020, a la Dirección General de Obras 

Públicas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, al 

agente Clase VIII de la Carrera Personal Administrativo, 

Oscar Miguel TAME, DNI N° 23.918.030, Clase 1973, 

perteneciente a la Dirección Provincial de Vialidad. 

 

Decreto N° 320 -14-II-20- Art. 1°.- Créase la 

“Comisión para puesta en funcionamiento del nuevo 

Hospital de Complejidad Progresiva de la ciudad de Santa 

Rosa” que tendrá por objeto llevar a cabo los trámites, 

acciones y demás actividades necesarias y pertinentes, 

para la puesta en marcha de dicho establecimiento de 

salud. 

Art. 2°.- Desígnese integrantes de la Comisión 

creada en el artículo anterior los siguientes: 

- El Ministro de Salud o quien éste se designe. 

- El Ministro de Obras y Servicios Públicos o quien éste 

designe. 

- El Ministro de Hacienda y Finanzas o quien éste 

designe. 

- El Ministro de Conectividad y Modernización o quien 

éste designe. 

- El Secretario General de la Gobernación. 

Sus miembros desarrollarán las tareas ad honorem. 

Podrá invitarse a participar a aquellos organismos y/o 

dependencias públicas que resulten pertinentes tener en 

cuenta su opinión en razón de los temas a tratarse. 

El Ministro de Salud -o quien éste se designe- coordinará 

la Comisión y será el responsable del seguimiento y 

cumplimiento del “Cronograma de Actividades para la 

puesta en funcionamiento del nuevo Hospital de 

Complejidad Progresiva de la ciudad de Santa Rosa” y de 

los plazos establecidos en el presente Decreto. 

Art. 3°.- La “Comisión para puesta en 

funcionamiento del nuevo Hospital de Complejidad 

Progresiva de la ciudad de Santa Rosa” tendrá, entre 

otras, las siguientes funciones: 

-  Elaborar el “Cronograma de Actividades para la puesta 

en funcionamiento del nuevo Hospital de Complejidad 

Progresiva de la ciudad de Santa Rosa” en el término 

máximo de cuarenta y cinco (45) días, a contar desde la 

notificación del presente, propendiendo a que las labores 

previstas en el mismo concluyan conjuntamente con el 

plazo de finalización de la construcción del edificio. Tal 

cronograma deberá contemplar los plazos de ejecución de 

los sucesivos trámites, acciones y todas las actividades 

necesarias y pertinentes, destinadas a la puesta en 

funcionamiento del nuevo Hospital de Complejidad 

Progresiva de la ciudad de Santa Rosa, tales entre otras, 

equipamiento, mantenimiento, servicios médicos que 

prestará, ubicación, y toda otra acción que estime 

corresponder, a los efectos de cumplir con su objeto. 

- Visibilizar las necesidades, actos, procedimientos y toda 

otra cuestión que resulte imperiosa llevar adelante para la 

puesta en funcionamiento del nuevo establecimiento de 

salud, incluidas las referidas al mantenimiento de los 

equipos y la infraestructura edilicia. 

- Definir e impulsar las medidas necesarias para proceder 

a la total puesta en marcha del nuevo Hospital de 

Complejidad Progresiva de la ciudad de Santa Rosa. 

- Coordinar la política de comunicación de la Comisión. 

- Proponer protocolos de comunicación interna y externa 

del nuevo establecimiento de Salud, respecto de su 

funcionamiento, horarios de atención, nómina de 

personal, servicios a brindar, etc. 

- Toda otra actividad o acción tendiente al cumplimiento 

de los fines de su creación. 

Art. 4°.- La “Comisión para puesta en 

funcionamiento del nuevo Hospital de Complejidad 

Progresiva de la ciudad de Santa Rosa” deberá dictar su 

propio reglamento interno de funcionamiento, a través de 

Resolución Ministerial Conjunta, que preverá al menos 

una reunión quincenal hasta luego de transcurridos tres 

(3) meses de la puesta en marcha del nuevo Hospital de 

Complejidad Progresiva de la ciudad de Santa Rosa y 

confeccionará informes respecto de las labores realizadas, 

evolución y avance en la ejecución de los trámites, 

acciones y actividades individualizadas en el 

“Cronograma de Actividades para la puesta en 
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funcionamiento del nuevo Hospital de Complejidad 

Progresiva  de  la  ciudad  de  Santa Rosa” que serán 

elevados al Señor Gobernador para su consideración. 

 

Decreto N° 321 -14-II-20- Art. 1°.- Facúltase al 

Ministerio de Hacienda y Finanzas a cursar invitaciones a 

los Municipios de la Provincia que no hubieren 

participado del Acto Constitutivo de la Sociedad 

FIDUCIARIA LA PAMPA S.A.P.E.M., ofreciéndoles la  

posibilidad de participar en su Capital Social, mediante la 

suscripción de instrumentos de Cesión de Acciones 

Ordinarias Clase “B”, de conformidad a lo dispuesto por 

la Ley N° 3142. 

Art. 2°.- Instrúyase al Ministerio de Hacienda y 

Finanzas a realizar los actos para instrumentar las 

Cesiones de Acciones respectivas, estableciéndose como  

fecha límite el 31 de Marzo de 2020 para la recepción de 

la totalidad de la documentación de los Municipios que 

deseen participar en el Capital Social, debiendo acreditar, 

previo a la instrumentación correspondiente, el depósito 

de los importes pertinentes de acuerdo a la participación. 

Art. 3°.- Considérase cumplimentada la obligación 

dispuesta por el artículo 5° del Decreto N° 2046/2019. 

 

Decreto N° 322 -15-II-20- Art. 1°.- Mientras dure la 

ausencia del suscripto, encomiéndase la atención del 

Gobierno de la Provincia, a la Señora Vicepresidenta 1° 

de la Cámara de Diputados de la Provincia, Alicia Susana 

MAYORAL. 

 

Decreto N° 323 -16-II-20- Art. 1°.- Reasumir, a 

partir de la fecha, el Gobierno de la Provincia. 

 

Decreto N° 324 -17-II-20- Art. 1°.- Declárase 

Huésped de Honor de-la Provincia de La Pampa, mientras 

dure su permanencia en la misma, al Señor Ministro de 

Desarrollo Social de la Nación y comitiva que la 

acompaña. 

 

Decreto N° 326 -17-II-20- Art. 1°.- Otórgase un 

subsidio a favor del “Club Atlético All Boys”, Personería 

Jurídica N° 84, con sede en la ciudad de Santa Rosa, por 

la suma de $ 180.000,00 destinado a solventar gastos de 

actividades deportivas de la institución. 

 

Decreto N° 327 -17-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, a 

la Dirección de Adultos Mayores del Ministerio de 

Desarrollo Social, al agente Categoría 10 -Rama Servicios 

Generales y Mantenimiento- Ley N° 1279, Luis Alberto  

MELLONE -D.N.I. N° 12.123.835 -Clase 1956-, 

perteneciente a la Subsecretaría de Salud del Ministerio 

de Salud. 

 

Decreto N° 328 -17-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, 

al Ministerio de Desarrollo Social, a la agente Categoría 4 

-Rama Administrativa- Ley N° 643, Elsa Susana 

CUESTA -D.N.I. N° 14.664.473- Clase 1961, 

perteneciente a la Subsecretaría de Salud del Ministerio 

de Salud. 

 

Decreto N° 329 -17-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, a 

la Secretaría de Recursos Hídricos, al agente Categoría 5 -

Rama Administrativa- Ley N° 643, Hugo Leonel 

GARCÍA -D.N.I. N° 26.875.779- Clase 1980, 

perteneciente a la Dirección de Recursos Naturales del 

Ministerio de la Producción. 

 

Decreto N° 330 -17-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020 a 

la Secretaría de Turismo, al agente Juan Ignacio 

GONZÁLEZ LÓPEZ - D.N.I. N° 35.331.688 – Clase 

1990 -Categoría 14- Rama Administrativa - Ley N° 643,  

perteneciente a la Dirección de Agricultura del Ministerio 

de la Producción. 

 

Decreto N° 331 -17-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, a 

la Subdirección General del Centro Cívico de General 

Pico, dependiente de la Secretaría General de la 

Gobernación, al agente Categoría 16 del CCT N° 36/75,  

Mario Alberto ZILIOTTO, D.N.I. N° 13.737.613 - Clase 

1959, perteneciente a la Administración Provincial de 

Energía. 

 

Decreto N° 332 -18-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, a 

la Municipalidad de la localidad de Toay, al agente 

Categoría 15 (Rama Mantenimiento y Producción) -Ley 

N° 643- Oscar Alejandro CANDIA -D.N.I. N° 

29.642.900- Clase 1982-, perteneciente a la Dirección 

General Zona 2 dependiente de la Secretaría de Asuntos 

Municipales.  

 

Decreto N° 333 -18-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020 a 

la Secretaría de Turismo, a la agente Categoría 1 -Rama 

Administrativa- Ley N” 643, Carina Alejandra CABOT -

D.N.I. N° 24.276.348- Clase 1975, perteneciente a la 

Subsecretaría de Política Social del Ministerio de 

Desarrollo Social. 

 

Decreto N° 334 -18-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, a 

la Unidad Regional II (UR-II) dependiente del Ministerio 

de Seguridad, a la agente Categoría 14 -Rama 

Administrativa- Ley N° 643, María Rita SALINAS -

D.N.I. N° 28.782.956- Clase 1981, perteneciente a la ex 

Subsecretaría de Descentralización Territorial del 

Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Decreto N° 335 -18-II-20- Art. 1°.- Acéptase la 

adscripción a partir del 1 de enero y hasta el 31 de 

diciembre de 2020 al Establecimiento Asistencial 

“Gobernador Centeno” de la ciudad de General Pico, 

dependiente de la Subsecretaría de Salud del Ministerio 
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de Salud, al agente José Bernardino ALFONZO -DNI N° 

14.172.164-, perteneciente a la Municipalidad de Vértiz. 

 

Decreto N° 336 -18-II-20- Art. 1°.- Otórgase un 

subsidio a favor de la Asociación Simple Cooperadora 

Escolar CERET, CUIT N° 30-71550719-2, con sede legal 

en la ciudad de General Pico, por la suma de $ 

1.500.000,00, destinado a cubrir gastos de funcionamiento 

del CERET. 

 

Decreto N° 337 -18-II-20- Art. 1°.- Adscribir a 

partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020, a 

la Subsecretaría de Salud del Ministerio de Salud, a la 

agente Categoría 7 (Rama Administrativa) -Ley N° 643- 

María Eva GÓMEZ -D.N.I. N° 17.543.808 -Clase 1967-,  

perteneciente a la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y 

Familia del Ministerio de Desarrollo Social. 

 

DESIGNACIONES 
 

Decreto N° 238 -7-II-20- Art. 1°.- Desígnase, a 

partir de la fecha, Administrador Provincial del Agua, 

dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 

al Ingeniero Civil Fabricio Mauro Alfredo GONZÁLEZ 

MARTIN (D.N.I. N° 23.972.484 – Clase 1974). 

 

Decreto N° 294 -13-II-20- Art. 1°.- Desígnase al 

Secretario de Energía y Minería, Abogado Matías TOSO 

(D.N.I. N° 28.237.504) y al Ingeniero Cristian Javier 

ANDRÉS (D.N.I. N° 27.796.739) a cargo de la 

Administración Provincial de Energía dependiente de la 

Secretaría para que, en calidad de Titular y Suplente 

respectivamente, representen a la Provincia de La Pampa 

en el CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA 

ELÉCTRICA. 

 

Decreto N° 325 -17-II-20- Art. 1°.- Desígnase como 

integrantes del Comité de Vigilancia de la Zona Franca 

La Pampa, en representación del Estado Provincial al 

Doctor Ricardo Horacio MORALEJO DNI N° 

12.152.961, al Analista Programador Germán Daniel 

LUQUI DNI N° 26.422.073, a la Analista en Comercio 

Internacional Alejandra Aida ALONSO DNI N° 

26.497.021, al Licenciado Silvano Juan TONELLOTTO 

DNI N° 23.063.336 y a la Licenciada Laura BIASOTTI 

DNI N° 23.530.517. 

Art. 2°.- Son funciones y facultades de los 

designados como integrantes del Comité de Vigilancia 

Zona Franca La Pampa, las establecidas en el artículo 16 

de la Ley Nacional N° 24331, artículo 3° del Decreto N° 

368/99, como también aquella que se dictaren por la 

Autoridad de Aplicación del Régimen de Zonas Francas 

y/o el Gobierno de La Pampa, con posterioridad al 

presente y que conformaren funciones y facultades del 

referido Comité de Vigilancia. 

 

Decreto N° 338 -18-II-20- Art. 1°.- Desígnase, a 

partir de la fecha, Director de Reserva Provincial Parque 

Luro, dependiente de la Secretaría de Turismo al señor 

Flavio Hernán HERBSOMMER, (D.N.I. N° 32.423.161 – 

Clase 1987). 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 
Res. N° 131 -4-II-20- Art. 1°.- Limitar a partir del 

día 4 de febrero de 2020, por razones de servicio, la 

primera  fracción de  la Licencia  Anual Reglamentaria 

correspondiente al año 2019, solicitada desde  el 3 al 18 

de febrero   de 2020, a la agente Johanna  Alexandra  

HERNÁNDEZ  DNI Nº 34.707.649 - Legajo Nº 125919. 

Art. 2°.- La agente de referencia usufructuará el 

resto de la licencia cuando las razones de servicio así lo 

permitan. 

 

Res. N° 153 -10-II-20- Art. 1°.- Limitar, por 

razones  de servicio, las Licencias Anuales 

Reglamentarias- Primera Fracción- correspondiente al año 

2019, a los agentes que  prestan servicios en la 

Subsecretaria de Deportes, Recreación y Turismo Social,  

que  se   detallan en planilla anexa. 

Art. 2°.- Los agentes de referencia usufructuarán los 

días restantes de las mencionadas licencias, cuando las 

razones de servicio así lo permitan. 

 

ANEXO 

AGENTES D.N.I. LEGAJO 
FECHA A 

LIMITAR 

Fernando Jorge 

Luis WEIZZ 

30.248.351 106861 10/02/2020 

Jonathan 

KLEICH 

33.941.057 118420 10/02/2020 

 

Res. N° 172 -20-II-20- Art. 1°.- Otórgase un 

subsidio a favor de la “Asociación Civil Club 

Estudiantes”, Personería Jurídica N° 85 con sede en la 

localidad de Santa Rosa, por la suma de $60.000,00 

destinado a solventar gastos de actividades deportivas de 

la institución. 

 

Res. N° 174 -20-II-20- Art. 1°.- La  Habilitación del  

Ministerio de  Desarrollo  Social  transferirá  la  suma  

de$ 315.500,00,  a favor de  las Comunas que  se detallan 

en el   anexo  que  forma  parte  integrante  de  la  presente  

resolución  por  los  montos que  en cada  caso se 

consignan, destinada al  Programa “Acompañantes 

Domiciliarios para  Personas  con Discapacidad”,   

correspondiente  al  mes  de  febrero  de 2020. 

 

ANEXO 

MES DE FEBRERO DE 2020 

Código LOCALIDAD IMPORTE 

101/6 Alpachiri 10.000,00 

192/5 Alta Italia     18.000,00 

021/6 Anguil        5.000,00 

221/2 Ataliva Roca 18.000,00 

061/2 Bernardo Larroudé 2.200,00 
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181/8 Caleufú 4.000,00 

041/4 Catriló     25.000,00  

171/9 Colonia Barón 21.000,00           

105/7 Colonia Santa Teresa         2.000,00 

081/0 Conhelo 4.000,00 

131/3 Cuchillo-Co 12.000,00 

011/7 Doblas 7.000,00        

082/8 Eduardo Castex       3.000,00       

195/8 Falucho              1.000,00  

224/6 General Acha 27.000,00 

102/4 General Manuel Campos 2.300,00 

153/7 General Pico 44.000,00 

091/9 Gobernador Duval 3.000,00 

103/2 Guatraché 6.000,00 

065/3 Intendente Alvear 8.000,00 

115/6 Jacinto Arauz 2.000,00 

024/0 Santa Rosa       91.000,00 

                           TOTAL GENERAL $ 315.500,00              

 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
 

Res. N° 76 -18-II-20- Art. 1°.- Otórgase un Aporte 

No Reintegrable a favor del señor Alberto BEIERBACH, 

D.N.I. N° 7.334.692, usufructuario del inmueble 

designado con Nomenclatura Catastral: Sección X, 

Fracción C, Lote 6, Parcela 10 Partida Nº 687.137, 

Departamento Lihuel Calel, indicado como 

establecimiento rural “San Alberto”  por la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA ($ 497.770,00), y cuyo 

apoderado es el señor Horacio Alberto BEIERBACH, 

D.N.I. N° 12.710.894, destinado a financiar las 

actividades aprobadas del Plan Operativo Anual (POA) 

Año 1 identificado como 01-12350/14-PM, aprobado por 

Disposición Nº 176/19 de la Dirección de Recursos 

Naturales, a implementarse sobre CUARENTA Y 

NUEVE HECTÁREAS (49 ha.) efectivas de bosque en el 

referido establecimiento, conforme lo expuesto en los 

considerandos precedentes; en conformidad con las pautas 

y condiciones fijadas en las Disposiciones Nº 176/19 y Nº 

300/18. 

      Art. 2º.-  La Habilitación del Ministerio de la 

Producción pagará al señor Alberto Horacio 

BEIERBACH, D.N.I. N° 12.710.894 en su calidad de 

apoderado del señor Alberto BEIERBACH, D.N.I. N° 

7.334.692, el aporte que se acuerda en el artículo anterior, 

con cargo a la Jurisdicción “G”- Unidad de Organización 

24, Carácter 0, Cuenta 1, Finalidad y Función 720 y en la 

siguiente forma y partida a: 01-30-07-01-00-132- 6934 

Aportes Actividades Lucrativas, la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA ($ 497.770,00), del 

Presupuesto vigente. 

      Art. 3º.- El Beneficiario deberá acreditar en forma 

previa al desembolso de los fondos establecidos en el 

artículo 1º de la presente Resolución -según  artículo  9º 

de la Disposición Nº 300/18, en un plazo límite de 

TREINTA (30) días corridos a partir de la notificación  de 

la presente Resolución, la suscripción de una Póliza de 

Seguro de Caución que garantice el íntegro cumplimiento 

del Plan Operativo Anual aprobado por la Disposición Nº 

176/19 por el monto del beneficio acordado, endosando la 

póliza a favor del Gobierno de la Provincia la que deberá 

mantenerse vigente hasta la aprobación de la rendición 

técnico-contable del POA y la emisión del Certificado de 

Obra por parte de la Autoridad Local de Aplicación. El 

incumplimiento de la obligación prevista, implicará el 

desistimiento del beneficio concedido, dejándose sin 

efecto lo convenido en el artículo 1º de la presente 

Resolución.  

      Art. 4º.-  El Beneficiario y el Responsable Técnico, 

Ingeniero en Recursos Naturales y Medio Ambiente 

Marcos Matías REYES, D.N.I. N° 27.626.647, Matrícula 

Provincial N° 208, deberán presentar ante la Dirección de 

Recursos Naturales, para su aprobación, a los efectos de 

realizar la rendición del Aporte No Reintegrable otorgado, 

una rendición  técnico-contable  parcial dentro de los 

TREINTA (30) días corridos de cumplido  el plazo de 

SEIS (6) meses desde que se efectúe el pago del aporte 

convenido, acreditando la ejecución de al menos el 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) de avance de las 

actividades del POA aprobadas, bajo apercibimiento de 

sanción de multa en casos no debidamente justificados y 

una final dentro de  los  TREINTA  (30)  días  corridos  

de  cumplido  el  plazo  de UN (1) año desde que se 

efectivice el pago del Aporte No Reintegrable y en la 

forma que se establece en el ANEXO V que forma parte 

de la Disposición Nº 300/18, enunciando la relación de 

los comprobantes de los gastos realizados de acuerdo a la 

Planilla que como Anexo se adjunta a la presente 

Resolución. Deberán adjuntarse los correspondientes 

originales de facturas, recibos o documentación de valor 

probatorio equivalente, en cumplimiento de las exigencias 

establecidas por las normas impositivas y previsionales 

vigentes, conservando los mismos por el plazo de DIEZ 

(10) años y debiendo ser las mismas exhibidas en forma 

inmediata ante cualquier requerimiento que efectúe la 

Dirección de Recursos Naturales.  

      Art. 5º.- En el plazo límite de SEIS (6) meses de 

realizado el pago del aporte convenido, el Beneficiario y 

el Responsable Técnico podrán solicitar el cambio de 

actividad en función de los valores máximos de referencia 

a financiar por hectárea y tipo de intervención del bosque, 

debiendo acreditar el pago de la tasa retributiva de 

servicios correspondiente según Ley Impositiva vigente.  

      Art. 6º.- El incumplimiento por parte del 

Beneficiario y del Responsable Técnico de las 

obligaciones asumidas para la ejecución del Plan 

Operativo Anual identificado como 01-12350/14-PM en 

la forma y plazos establecidos, conforme lo previsto en el 

artículo 19 de la Disposición Nº 300/18 y el artículo 2° de 

la Disposición Nº 176/19, implica transgresión a las 

normas legales vigentes en materia de bosque en la 

Provincia de La Pampa, siendo pasibles de sanción de 

multa y caducidad del beneficio concedido con más la 

devolución del aporte otorgado o, en su defecto, ejecución 

de la Póliza de Seguro de Caución. 
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      Art. 7º.- La omisión de realización de las picadas 

cortafuego perimetrales y/o que las mismas no se 

encuentren abiertas y conservadas, como así también la 

existencia de cordones de material leñoso y/o residuos 

leñosos acopiados generados a partir de trabajos de su 

apertura o ampliación y/o intervenciones sobre el bosque 

nativo financiados con fondos previstos por la Ley 

Nacional Nº 26331, implicará incumplimiento en la 

ejecución del Plan Operativo Anual identificado como 01-

12350/14-PM, siendo pasible de la sanción pertinente el 

Beneficiario junto al profesional actuante. 

      Art. 8º.- La aplicación de la sanción dispuesta en   

el artículo 7º de la presente Resolución, no exime de la 

realización de las picadas cortafuego perimetrales y/o de 

ejecutar el desarme de cordones y/o material leñoso 

acopiado, en el tiempo y bajo las condiciones que la 

Dirección de Recursos Naturales determine, plazo que no 

podrá exceder el de ejecución del POA. En caso de no 

poder ejecutar dicha actividad deberá presentar un plan de 

desarme de cordones y/o material leñoso acopiado 

existente en el establecimiento proponiendo un plazo de 

tiempo para su realización. 

 

      Res. N° 77 -18-II-20- Art. 1°.- Desígnanse como 

Beneficiarios de la Convocatoria 2018 de Planes de 

Manejo Sostenible de Prevención de Incendios en el 

marco de la Disposición Nº 300/18 de la Dirección de 

Recursos Naturales y normas complementarias y otórgase 

en carácter de Aporte No Reintegrable para la Apertura 

y/o Ampliación de Picadas Perimetrales, la suma total de 

PESOS UN MILLÓN ONCE MIL DOSCIENTOS 

CUATRO ($ 1.011.204,00), a los Productores Rurales 

citados en la Planilla de Beneficiarios, que como Anexo I 

forma parte de la presente Resolución. 

      Art. 2º.- Otórgase, a los Beneficiarios designados en 

el Anexo I, el plazo perentorio e improrrogable de 

TREINTA (30) días corridos, contados a partir de ser 

notificados de esta Resolución, para prestar conformidad 

expresa a su designación en tal carácter, para la 

ampliación y/o apertura de picadas bajo las condiciones 

dispuestas en la presente Resolución. Vencido dicho plazo 

sin manifestación expresa, se lo tendrá por desistido sin 

más trámite. 

     Art. 3º.- Apruébase el modelo de Convenio a 

suscribirse entre el Ministerio de la Producción y los 

Productores Rurales, para la Apertura y Ampliación de 

Picadas Perimetrales, de los Planes de Manejo Sostenible 

de Prevención de Incendios, que como Anexo II forma 

parte de la presente Resolución y consecuentemente 

facúltase a la señora Directora de Recursos Naturales a 

suscribir con cada Beneficiario el respectivo Convenio. 

      Art. 4º.- Apruébase el modelo de Permiso que como 

Anexo III forma parte de la  presente Resolución, por el 

cual se autorizan los trabajos particulares de Apertura de 

Picada Perimetral.  

      Art. 5º.- Apruébase el modelo de Croquis de 

Superficie que como Anexo IV forma parte de la 

presente Resolución, por el cual se indica la superficie 

sobre la que se realizarán los trabajos particulares de 

Apertura de Picada Perimetral. 

      Art. 6º.- Los Beneficiarios designados en la Planilla 

que, como Anexo I, forma parte de la presente 

Resolución, a los SEIS (6) meses de otorgado el Aporte 

No Reintegrable, deberán acreditar de modo fehaciente, la 

ejecución de al menos el CINCUENTA POR CIENTO 

(50%) del tramo de picadas perimetrales aprobadas por el 

Permiso y Croquis que como Anexos III y IV forman 

parte de la presente Resolución, bajo apercibimiento de 

sanción de multa en casos de incumplimiento 

injustificados. 

      Art. 7º.- Los Beneficiarios designados en la Planilla 

de Beneficiarios que, como Anexo I forma parte de la 

presente Resolución, deberán tener realizadas la totalidad 

de las picadas perimetrales abiertas y en condiciones de 

mantenimiento, de los respectivos predios, como así 

también la presentación de los comprobantes de gastos 

correspondientes dentro del plazo de DOCE (12) meses 

contados desde la firma del Convenio a suscribirse entre 

el Ministerio de la Producción y los Productores Rurales 

para la Apertura y Ampliación de Picadas Perimetrales, 

de los Planes de Manejo Sostenible de Prevención de 

Incendios. Ello, bajo apercibimiento de tener por 

caducado el Beneficio sin sustanciación alguna, con la 

devolución de los fondos que el Beneficiario hubiese 

percibido con más el interés respectivo, calculado desde 

la fecha en que le fue entregado el Aporte. Asimismo, el 

Beneficiario será pasible de sanción por transgresión a la 

Ley Nº 2624 y su Decreto Reglamentario Nº 1026/12. 

      Art. 8º.- La Habilitación del Ministerio de la 

Producción pagará a cada Beneficiario la suma 

indicada en el Anexo I de la presente Resolución, con 

cargo a la Jurisdicción “G” - Unidad de Organización 24, 

Carácter 0, Cuenta 1, Finalidad y Función 720  y  en la 

siguiente forma y partida: -01-30-07-01-00-132, Partida 

6934 de Aportes Actividades Lucrativas, del Presupuesto 

vigente. 

 

ANEXO 

PLANILLA DE BENEFICIARIOS 
SOLICITANTE/S SUPERFICIE 

(has) 

MONTO 

ASIGNADO 

($) 

DNI/CUIT/CUIL 

DE LOS 

TITULARES 

UBICACIÓN 

CATASTRAL 

ALTAMIRANO 

FERMINA 

1,123 $ 48.310,00 10.384.350 Sección VII, 

Fracción C, Lote 

11, Parcela 11, 

Departamento 

Rancul 

ARIAS 

LEONARDA 

1,992 $ 85.665,00 9.865.067 Ejido 089, 

Circunscripción 

V, Chacra1, 

Parcela 2, 

Departamento 

Loventué 

BAZTERRA JOSÉ 

LUIS 

1,995 $ 85.785,00 16.068.797 Sección III, 

Fracción C, Lote 

13, Parcela 24, 

Departamento 

Guatraché 

BUSTELO DE LA 

RIVA FEDERICO 

MANUEL 

1,278 $ 54.963,00 93.727.578 Sección V, 

Fracción B, Lote 

6, Parcela 1; 

Lote 7, Parcela 2 

y Lote 8, Parcela 

2, Departamento 

Caleu Caleu 
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ECHEVESTE 

JUAN ALFREDO 

1,584 $ 68.112,00 14.513.877 Sección VIII, 

Fracción A, Lote 

21, Parcela 41 y 

43, 

Departamento 

Loventué 

ESCOBAR 

MARTHA OFELIA 

1,86 $ 79.990,00 10.075.236 Sección VII, 

Fracción C, Lote 

21, Parcela 20, 

Departamento 

Conhelo 

FLORES 

FRANCISCA 

LUCÍA 

1,732 $ 74.497,00 4.989.144 Sección III, 

Fracción D, Lote 

5, Parcela 6, 

Departamento 

Guatraché  

 

HASPER 

FLORENCIA 

EUGENIA 

1,946 $ 83.678,00 24.466.184 Sección IV, 

Fracción B, 

Lote 22, 

Parcela 59, 

Departamento 

Hucal 

IDOETA 

NILDA 

MABEL 

1,337 $ 57.491,00 10.521.444 Sección IV, 

Fracción C, 

Lote 7, parcela 

3, 

Departamento 

Caleu Caleu 

ORIENTI 

NANCI 

NOEMÍ 

1,386 $ 59.598,00 10.075.023 Sección III, 

Fracción A, 

Lote 12, 

Parcela 72, 

Departamento 

Utracán 

OTERO 

RICARDO 

ALFREDO 

2,205 $ 94.815,00 12.774.743 Sección IX, 

Fracción D, 

Lote 17, 

Parcela 6 y 8, 

Departamento 

Utracán 

RIESGO 

OSMAR 

HUGO 

1,959 $ 84.265,00 7.361.418 Sección VIII, 

Fracción A, 

Lote 25, 

Parcela 23, 

Departamento 

Loventué 

DIAZ SILVIA 

HERMINIA 

VERCELLINO 

EDGARDO 

ALEJANDRO 

1,909 $ 82.113,00 17.915.522 

16.709.565 

Sección IV, 

Fracción B, 

Lote 20, 

Parcela 20, 

Departamento 

Hucal 

ZANIN 

LOPEZ 

CRISTIAN 

JAVIER 

1,207 $ 51.922,00 27.808.978 Ejido 089, 

Circunscripción 

V, Chacra 5 y 

6, Parcela 3 y 

1; Ejido 090. 

Circunscripción 

III, Chacra 18, 

Parcela 3, 

Departamento 

Loventué 

TOTAL 23,513 $ 

1.011.204,00 

- - 

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO 

 

Disp. N° 154 -19-VII-19- Art. 1°.- Apruébase lo 

actuado por Departamento Catastro Parcelario sobre el  

inmueble propiedad de IBARRA VILLAFAÑE, Ricardo 

Agustín e inscríbase a los fines establecidos por el Código 

Fiscal como poseedora a AIMETTA, Rubén Domingo 

C.U.I.T. 20-07362459-3 del bien nomenclado 

catastralmente como EJIDO 013- CIRCUNSCRIPCIÓN 

II- RADIO f- MANZANA 99B- PARCELAS 1, 6, 7, 16, 

17, 18, 19 y 20 - PARTIDAS 805.344, 805.345, 805.346, 

805.347, 805348, 805.349, 805.350 y 805.351 

respectivamente, con domicilio en Sánchez N.º 32 – 

Bernardo Larroudé – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación a los bienes indicados 

en el exordio los  siguientes valores fiscales: 1975 (R 

G). 

 
* PARTIDA  **  PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **   TOTAL       

805.344                 1                          0,09                     0,00                   0,09 

805.345                   6                             0,05                     0,00                    0,05 

805.346                   7                             0,05                     0,00                    0,05 

805.347                  16                            0,07                     0,00                    0,07 

805.348                  17                            0,07                     0,00                    0,07 

805.349                  18                            0,07                     0,00                    0,07 

805.350                  19                            0,07                     0,00                    0,07 

805.351                  20                            0,07                     0,00                    0,07 

 

Disp. N° 191 -30-IX-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de ALCÁNTARA, Francisco Pedro e 

inscríbase a los fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedor a VIVAS HAAG, Vicente Leonardo 

C.U.I.T. Nº 23-24153323-9 del bien nomenclado 

catastralmente como EJIDO 047- CIRCUNSCRIPCIÓN 

I– RADIO j- MANZANA 27– PARCELA 11– PARTIDA 

806.336 con domicilio fiscal en Caseros Nº 1.634 – 

SANTA ROSA – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

       806.336                  11                             0,31                    3,66                    3,97 

 

Disp. N° 192 -30-IX-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de BERNAL y LEDESMA, José 

Manuel y otros e inscríbase a los fines establecidos por el 

Código Fiscal como poseedor a ALBA, Martín Ramón 

C.U.I.T. Nº 23-20389959-9 del bien nomenclado 

catastralmente como EJIDO 021- CIRCUNSCRIPCIÓN 

I– RADIO g- MANZANA 60A– PARCELA 9– 

PARTIDA 803.052 con domicilio fiscal en Calle 7 Nº 

1.312 – GENERAL PICO – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

     803.052                    9                             0,23                   12,15                   12,38 

 

Disp. N° 193 -1-X-19- Art. 1°.- Apruébase lo 

actuado por Dto. Catastro Parcelario sobre el inmueble 

propiedad de Santiago FERNÁNDEZ e inscríbase a los 

fines establecidos por el Código Fiscal como poseedor a 

Susana Hilda JOCANO C.U.I.T. N° 27-4936618-9 del 

bien nomenclado catastralmente como EJIDO 062- 

CIRCUNSCRIPCIÓN I- CHACRA 17 - PARCELA 5 - 

PARTIDA Nº 806.052 con domicilio fiscal en calle J. A. 

ELIZALDE N.º 30 – Alpachiri - La Pampa. 
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Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

     806.052                5                              0,81                     0,72                      1,53                

 

Disp. N° 194 -1-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Ángel CAVANNA y Clotilde 

VELÁZQUEZ e inscríbase a los fines establecidos por el 

Código Fiscal como poseedor a Miguel Ángel 

SANTILLÁN C.U.I.T. N° 23-12194760-9 del bien 

nomenclado catastralmente como EJIDO 047 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN I – RADIO l - MANZANA 27 – 

PARCELA 2 – PARTIDA 806.059 con domicilio fiscal 

en San Juan Nº 877 – Santa Rosa – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

   806.059                   2                            0,99                   4,00                       4,99 

 

Disp. N° 195 -7-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Regino Isaías GÓMEZ e 

inscríbase a los fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedor a Norberto Hernán CASTRO C.U.I.T. N° 

20-31624652-5 del bien nomenclado catastralmente como 

EJIDO 054 - CIRCUNSCRIPCIÓN I – RADIO d - 

MANZANA 56 – PARCELA 1 – PARTIDA 805.659 con 

domicilio fiscal en Francia Nº 244 - Miguel Riglos – La 

Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

      805.659                   1                            0,74                   0,00                       0,74 

 

Disp. N° 196 -7-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Ernesto J. COOKE e inscríbase a 

los fines establecidos por el Código Fiscal como poseedor 

a Joaquín CERDA C.U.I.T. N° 20-07359496-1 del bien 

nomenclado catastralmente como SECCIÓN XXIV- 

FRACCIÓN D– LOTE 14- PARCELA 3– PARTIDA 

788.331 con domicilio fiscal en Puesto La Salina - Puelén 

– La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 
 

* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

      788.331                    3                            0,13                   0,66                       0,79 

 

Disp. N° 197 -3-X-19- Art. 1°.- Apruébase lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Sociedad de Naturaleza Civil 

“Elio González Hermanos” y José Natalio MOSCARDI e 

inscríbase  a los  fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedor a Elio C.U.I.T. Nº 20-03867978-4; 

Carolina C.U.I.T. Nº 27-04063362-1; Cándido Dario 

C.U.I.T. Nº 20-25527664-7; Adrían Rubén C.U.I.T. Nº 

20-20551314-1; Víctor Daniel C.U.I.T. Nº 20-18276421-

4; Adriana Alicia C.U.I.T. Nº 27-16472142-1; Amelio 

Héctor C.U.I.T. Nº 20-21997369-2 GONZÁLEZ; 

Ermelinda RAUCHENMERGER C.U.I.T. Nº 27-

04874570-4 y Enriqueta GRAVINA C.U.I.T. Nº 27-

03736316-8 del bien nomenclado catastralmente como 

SECCIÓN IV - FRACCIÓN D - LOTE 3 – PARCELA 

10, 5 y 11 - PARTIDA Nº 764.534, 764.535 y 764.536 

con domicilio fiscal en El Caldén Nº 350 – Bernasconi –  

La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
PARTIDA ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

764.534               10                               3,72                        1,40                      5,12              

764.535               5                                 0,30                         0,04                        0,34 

764.536               11                              17,09                        6,20                      23,29 

 

Disp. N° 198 -7-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de María Nieves ESAIN e inscríbase 

a los fines establecidos por el Código Fiscal como 

poseedor a Graciela Noemí GRAGLIA C.U.I.T. N° 23-

23081326-4 del bien nomenclado catastralmente como 

EJIDO 017- CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO a- 

MANZANA 50- PARCELA 3– PARTIDA 801.680 con 

domicilio fiscal en Calle 115 bis Nº 66 – General Pico – 

La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

    801.680                    18                            0,05                   0,00                       0,05 

 

Disp. N° 199 -8-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Juana ARCHANCO y otros e 

inscríbase a los fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedor a Luis Alberto OTALORA C.U.I.T. N° 

20-11137445-8 del bien nomenclado catastralmente como 

EJIDO 051- CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO c- 

MANZANA 42- PARCELA 1– PARTIDA 750.508 con 

domicilio fiscal en Quemú Quemú Nº 3.580 –Santa Rosa 

– La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

     750.508                    1                            0,35                   0,00                       0,35 

 

Disp. N° 200 -8-X-19- Art. 1°.- Anúlese la 

Disposición Nº 053/19 correspondiente al Plano 

Registrado 44.909/19 Protocolizado al Tomo 437 Folio 

95. 

 

Disp. N° 201 -8-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Ramón MONMANY e inscríbase 

a los fines establecidos por el Código Fiscal como 

poseedor a Cristian Gonzalo SOSA C.U.I.T. N° 23-

33242630-4 del bien nomenclado catastralmente como 

EJIDO 046- CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO h- 

MANZANA 15- PARCELA 23– PARTIDA 705.456 con 
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domicilio fiscal en San Juan Nº 445 – Santa Rosa – La 

Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

     705.456                    23                          0,20                     0,00                     0,20 

 

Disp. N° 202 -8-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Ramón MONMANY e inscríbase 

a los fines establecidos por el Código Fiscal como 

poseedor a Martín Daniel GABELLA C.U.I.T. N° 20-

25851577-4 del bien nomenclado catastralmente como 

EJIDO 046- CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO h- 

MANZANA 15- PARCELA 24– PARTIDA 806.307 con 

domicilio fiscal en barrio FO.NA.VI. Casa Nº 32 – Toay 

– La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

      806.307                    24                          0,10                     0,00                     0,10 

 

Disp. N° 203 -8-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de María Antonia ROJAS e 

inscríbase a los fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedor a Claudio Alexis ANTIMAN C.U.I.T. N° 

20-23240801-5 del bien nomenclado catastralmente como 

EJIDO 102- CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO a- 

MANZANA 4- PARCELAS 1 Y 2– PARTIDAS 805.475 

Y 805.476 respectivamente con domicilio fiscal San 

Martín S/Nº – Puelches – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

     805.475                    1                           0,04                     2,25                     2,29 

     805.476                    2                           0,05                     4,90                     4,95 

 

Disp. N° 204 -8-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Donato CHIFFLET e inscríbase a 

los fines establecidos por el Código Fiscal como poseedor 

a Oscar Cesar PELIZZARI C.U.I.T. N° 20-07354759-9 

del bien nomenclado catastralmente como SECCIÓN 

XXIV- FRACCIÓN C- LOTE 25- PARCELA 1– 

PARTIDA 691.025 con domicilio fiscal Tupungato Nº 

1.166 – Santa Rosa – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

       691.025                    1                           0,14                     2,59                     2,73 

 

Disp. N° 205 -16-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Carolina LEFRAN y Zoilo 

BERREUTA e inscríbase  a los  fines establecidos por el 

Código Fiscal como poseedor a Luis Alberto SAMPER 

C.U.I.T. N° 20-10403214-2 de los bienes nomenclados 

catastralmente como EJIDO 041- CIRCUNSCRIPCIÓN 

I- RADIO f- MANZANA 3- PARCELAS 1, 2, 3 y 5– 

PARTIDAS 805.660, 805.661, 805.662 Y 805.663 

respectivamente con domicilio fiscal Belgrano Nº 75 – 

Uriburu – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

      805.660                    1                           0,19                     0,00                     0,19 

      805.661                    2                           0,14                     0,19                     0,33 

      805.662                    3                           0,17                     0,00                     0,17 

      805.663                    5                           0,25                     0,00                     0,25 

 

Disp. N° 206 -16-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Crispín RAMOS e inscríbase a los 

fines establecidos por el Código Fiscal como poseedor a 

Juan Antonio FIGUEROA C.U.I.T. N° 20-30248584-5 

del bien nomenclado catastralmente como EJIDO 047- 

CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO b- MANZANA 37- 

PARCELAS 1– PARTIDAS 805.876 con domicilio fiscal 

Chacabuco Nº 1.364 – Santa Rosa – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

    805.876                    1                              0,11                       0,00                 0,11 

 

Disp. N° 207 -16-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de CERÁMICA SANTA ROSA 

SOCIEDAD ANÓNIMA e inscríbase a los fines 

establecidos por el Código Fiscal como poseedor a Pedro 

Marcelo ALTUBE C.U.I.T. N° 20-24998655-1 del bien 

nomenclado catastralmente como SECCIÓN III- 

FRACCIÓN A- LOTE 10- PARCELA 27– PARTIDA 

806.032 con domicilio fiscal Olascoaga Nº 357 – Santa 

Rosa – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores     fiscales: 1975 (R G). 

       
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

      806.032                   27                           0,29                     1,08                     1,37 

 

Disp. N° 208 -16-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Héctor Oscar LONG e inscríbase a 

los fines establecidos por el Código Fiscal como poseedor 

a Augusto Felipe BALDOME C.U.I.T. N° 20-17140180-

2 del bien nomenclado catastralmente como EJIDO 060- 

CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO e- MANZANA 38- 

PARCELAS 5– PARTIDAS 805.473 con domicilio fiscal 

Saavedra Nº 1.085 – Guatraché – La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

      805.473                    5                           0,15                     0,75                     0,90 

 

Disp. N° 209 -16-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Raúl Carlos GIMÉNEZ e 
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inscríbase a los fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedor a Omar José RICCA C.U.I.T. N° 20-

29568776-3 del bien nomenclado catastralmente como 

EJIDO 072- CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO e- 

MANZANA 47- PARCELAS 3– PARTIDAS 805.756 

con domicilio fiscal Zeballos Nº 269 – Jacinto Arauz – La 

Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G). 
* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

      805.756                    3                      0,82                  0,34                  1,16 

 

Disp. N° 210 -16-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de María GARCÍA y otros e 

inscríbase  a los  fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedores a Armando Aníbal HERNÁNDEZ 

C.U.I.T. N° 20-08010039-7 y a Oscar Ángel 

HERNÁNDEZ C.U.I.T. Nº 20-07369813-9 del bien 

nomenclado catastralmente como EJIDO 026- 

CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO b- MANZANA 55- 

PARCELA  18– PARTIDA 805.658 con domicilio fiscal 

Boulevard Hipólito Yrigoyen Nº 585 – Eduardo Castex – 

La Pampa. 

Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G). 

 
* PARTIDA ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

      805.658                    18                          0,40                     4,87                     5,27 

 

       Disp. N° 211 -16-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Esio BALDINI, Raúl PILHECC y 

Guillermo IBÁÑEZ  e inscríbase  a los  fines establecidos 

por el Código Fiscal como poseedora a Alba Irene 

PATTACINI C.U.I.T. N° 27-10732736-9 del bien 

nomenclado catastralmente como EJIDO 097- 

CIRCUNSCRIPCIÓN III- RADIO t- QUINTA 1- 

PARCELAS 1, 3 Y 5– PARTIDAS 770.229, 770.230 Y 

770.231 respectivamente con domicilio fiscal Pasaje 

Casimiro Gallego Nº 98 – General Acha – La Pampa.- 

       Art. 2°.-Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G).- 
 

* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

       70.229                    1                           0,35                     0,00                     0,35 

       770.230                   3                           0,16                     0,00                     0,16 

       770.231                   5                           0,16                     0,00                     0,16 

 

     Disp. N° 212 -18-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Domingo DE ELESPURU e 

inscríbase a los fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedores a Dora Ester OTERO C.U.I.T. N° 23-

17601299-4 del bien nomenclado catastralmente como 

EJIDO 034- CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO e- 

MANZANA 48- PARCELA 5– PARTIDA 744.938 con 

domicilio fiscal Mariano Lamper Nº 144 – Quemú 

Quemú – La Pampa.- 

      Art. 2°.-Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G).- 

 

* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

  744.938                    5                            0,27                     0,00                     0,27 
 

      Disp. N° 213 -18-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Roque Bartolo Pedro 

SCOVENNA y Liborio OTERO e inscríbase  a los  fines 

establecidos por el Código Fiscal como poseedor a Luis 

Alberto SAMPER C.U.I.T. N° 20-10403214-2 de los 

bienes nomenclados catastralmente como EJIDO 041- 

CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO f- MANZANA 23- 

PARCELAS 1, 2, 3, 4 y 5– PARTIDAS 756.813, 

756.814, 805.674, 756.815 Y 805.675 respectivamente 

con domicilio fiscal Belgrano Nº 75 – Uriburu – La 

Pampa.- 

      Art. 2°.-Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G).- 
 

* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

    756.813                    1                           0,17                     0,00                     0,17 

    756.814                    2                           0,14                     0,00                     0,14 

    805.674                    3                           0,31                     0,00                     0,31 

    756.815                    4                           0,12                     0,00                     0,12 

    805.675                    5                           0,16                     0,00                     0,16   
 

 

      Disp. N° 214 -18-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de José María SAN MARTIN y 

COULY y otros e inscríbase  a los  fines establecidos por 

el Código Fiscal como poseedores a SINDICATO DE 

CHOFERES DE CAMIONES, OBREROS Y 

EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR de 

CARGAS GENERALES, LOGÍSTICA y SERVICIOS 

DE LA PAMPA C.U.I.T. N° 30-63598539-5 del bien 

nomenclado catastralmente como EJIDO 047- 

CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO q- MANZANA 17- 

PARCELA 6– PARTIDA 685.512 con domicilio fiscal 

Ayala Nº 160 – Santa Rosa – La Pampa.- 

      Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores fiscales: 1975 (R G).- 

 
* PARTIDA ** PARCELA Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

  685.512                 6                            1,34                    42,05                    43,39 
 
 

 

      Disp. N° 215 -18-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Leandro RAMOS, Catalina 

Andrea LUCERO y Américo ANNARATONNE e 

inscríbase  a los  fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedor a la COMISIÓN DE FOMENTO DE 

MAISONNAVE C.U.I.T. N° 30-99919641-8 de los 

bienes nomenclados catastralmente como EJIDO 007- 

CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO e- MANZANA 34A- 

PARCELA 4– MANZANA 38- PARCELA 7- 

MANZANA 43- PARCELA 2- PARTIDAS 803.025, 

803.026 Y 803.027 respectivamente con domicilio fiscal 

Avenida General San Martín S/Nº – Maisonnave – La 

Pampa.- 
      Art. 2°.-Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G).- 
 

* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

   803.025                    4                           0,12                     0,00                     0,12 
   803.026                    7                           0,11                     0,46                     0,57 
   803.027                    2                           0,09                     0,60                     0,69 
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            Disp. N° 216 -18-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Ana VIALE y Eldo SANTIAGO e 

inscríbase  a los  fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedor a Darío Víctor ENGRAFF C.U.I.T. N° 

20-16958685-4 de los bienes nomenclados catastralmente 

como EJIDO 023- CIRCUNSCRIPCIÓN I- CHACRA 2- 

PARCELA 1– PARTIDA 805.421 y EJIDO 023- 

CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO b- QUINTA 15- 

PARCELA 1- QUINTA 20- PARCELA 1- PARCELAS 

805.422 Y 805.423 respectivamente con domicilio fiscal 

Calle 25 Nº 341 – General Pico – La Pampa.- 

Art. 2°.-Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G).- 
 

* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

    805.421                    1                           2,11                     0,53                     2,64 

    805.422                    1                           0,60                     0,00                     0,60 

    805.423                    1                           0,60                     0,00                     0,60 
 

 

       Disp. N° 217 -18-X-19- Art. 1°.-  Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de José MAPIS e inscríbase  a los  

fines establecidos por el Código Fiscal como poseedor a 

Nélida Micaela MOLINA C.U.I.T. Nº 27-22525476-6, 

Germán MOLINA C.U.I.T. Nº 20-12411717-9, Zulema 

MOLINA C.U.I.T. Nº 27-11766806-7, Aldo Horacio 

MOLINA C.U.I.T. N° 20-16672331-1, Cesar Felix 

MOLINA C.U.I.T. Nº 20-17439824-1, Baltazar MOLINA 

C.U.I.T. Nº 20-10418639-5, Estanislao MOLINA 

C.U.I.T. Nº 20-12723244-0, Elena Beatriz MOLINA 

C.U.I.T. Nº 27-20644926-3, Laura Alicia MOLINA 

C.U.I.T. Nº 20-00286186-4, Marta Estela MOLINA 

C.U.I.T. Nº 27-21877174-8 y Tila RIOS C.U.I.T. Nº 27-

2794881-8, del bien nomenclado catastralmente como 

SECCIÓN XXV- FRACCIÓN B- LOTE 1- PARCELA 

4– PARTIDA 805.625 con domicilio fiscal Rancul Nº 

406 – Colonia 25 de Mayo – La Pampa.- 

      Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores     fiscales: 1975 (R G).- 

 
 * PARTIDA ** PARCELA Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

   805.625                    4                           0,07                     1,00                     1,07 
 

 

      Disp. N° 218 -21-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Jorge Oscar ABRAHAM y 

BERTINO y otros e inscríbase a los fines establecidos por 

el Código Fiscal como poseedor a Gustavo Daniel 

BALLON VEGA C.U.I.T. N° 20-16308286-2 del bien 

nomenclado catastralmente como EJIDO 083- 

CIRCUNSCRIPCIÓN I- RADIO c- MANZANA 48- 

PARCELA 35– PARTIDA 806.105 con domicilio fiscal 

Alberdi Nº 725 – Caleufú – La Pampa.- 

      Art. 2°.-Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G). 
 

*PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

806.105                   35                            0,39                    0,00                     0,39 

 

      Disp. N° 219 -21-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo 

actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Ricardo MELAZZI Y Matilde 

LORDA e inscríbase a los fines establecidos por el 

Código Fiscal como poseedor a Matilde Isabel SOSA 

C.U.I.T. N° 27-11462373-9 del bien nomenclado 

catastralmente como EJIDO 047- CIRCUNSCRIPCIÓN 

III- RADIO e- MANZANA 64- PARCELA 14– 

PARTIDA 806.314 con domicilio fiscal Emilio Civit Nº 

1.076 – Santa Rosa – La Pampa.- 

      Art. 2°.- Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G).- 
 

* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

    806.314                   14                            1,45                   10,28                   11,73 

     

   Disp. N° 220 -21-X-19- Art. 1°.- Apruébese lo actuado 

por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 

inmueble propiedad de Antonio Oscar VILLORIA e 

inscríbase  a los  fines establecidos por el Código Fiscal 

como poseedor a Cristian Javier YOUNG C.U.I.T. Nº 20-

32118868-1 y Ana Clara CARRUTHERS PEREYRA 

C.U.I.T. N° 27-31134027-7 del bien nomenclado 

catastralmente como EJIDO 047- CIRCUNSCRIPCIÓN 

I- RADIO b- MANZANA 51- PARCELA 6– PARTIDA 

805.888 con domicilio fiscal Calle 17 Nº 28 – Victorica – 

La Pampa.- 

      Art. 2°.-Fíjanse con relación al bien indicado en el 

exordio los siguientes valores  fiscales: 1975 (R G).- 
 

* PARTIDA  ** PARCELA  Nº    **   TIERRAS   **   MEJORAS   **     TOTAL 

   805.888                    6                            0,77                     3,63                     4,40 

 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Res. N° 95 -3-II-20- Art. 1°.- Páguese al estudiante 

de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional 

de La Pampa, que efectuó su prestación durante el mes de 

enero de 2020, atento a las normas establecidas en los 

Acuerdos Individuales de pasantía suscriptos por esta 

Secretaría General a través de la Dirección General de 

Canal 3, según liquidación que como Anexo forma parte 

de la presente Resolución. 

Art. 2°.- Páguese a la Facultad de Ingeniería a de la 

Universidad Nacional de La Pampa, la suma de $ 849,49 

en concepto de Gasto Administrativo, conforme lo 

establecido en la cláusula cuarta de los mencionados 

Acuerdos de Pasantía. (Expte. N° 8201/2019) 

 

Res. N° 110 -12-II-20- Art. 1°.- Limitase a partir del 

14 de marzo de 2020, por los motivos expresados en los 

precedentes considerandos, la Licencia Anual 

Reglamentaria correspondiente al año 2019, del agente 

Néstor Nehuen RODRÍGUEZ, Legajo N° 136646, 

perteneciente a la Secretaría General de la Gobernación, 

haciendo utilización de la misma cuando las reales 

necesidades del servicio lo permitan.  

 

Res. N° 111 -12-II-20- Art. 1°.- Postérgase por los 

motivos expresados en los precedentes considerandos, la 

Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 

2019, de la agente Mónica Liliana KANDYBA, Legajo 

N° 25739, perteneciente a la Dirección General de Casa 
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de La Pampa, dependiente de la Secretaría General de la 

Gobernación, haciendo uso de la misma cuando las reales 

necesidades del servicio lo permitan.  

 

Res. N° 112 -14-II-20- Art. 1°.- Limítase a partir del 

17 de febrero de 2020, por los motivos expresados en los 

precedentes considerandos, la Licencia Anual 

Reglamentaria correspondiente al año 2019, de la agente 

Virginia Mabel OLIVER MOLINA, Legajo N° 58532, 

perteneciente a la Oficina de Bienes Patrimoniales 

dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 

haciendo utilización de la misma cuando las reales 

necesidades del servicio lo permitan. 

 

SECRETARÍA DE ENERGÍA Y MINERÍA 
 

      Res. N° 22 -14-II-20- Art. 1°.- Autorízase a la agente, 

Categoría 13, Carola Florencia Valentina ELIZONDO, 

D.N.I. Nº 32.615.282, Legajo Nº 70638, Afiliado Nº 

71234 a realizar Horario Extraordinario de lunes a 

viernes, hasta un máximo de OCHENTA (80) horas 

mensuales, por el período comprendido entre el día 1 de 

enero y hasta el 31 de diciembre del corriente año, 

encuadrándose el procedimiento en el artículo 63 de la 

Ley Nº 643. 

         Art. 2º.- Reconózcase a la agente citada en el 

artículo anterior, el horario extraordinario realizado desde 

el 2 de enero del corriente año y hasta la fecha de la firma 

de la presente Resolución.  

       

SECRETARÍA DE ASUNTOS 

MUNICIPALES 
 

      Res. N° 30 -20-II-20- Art. 1°.- Otórganse  aportes   

no   reintegrables  por  la  suma  de  $ 1.225.000,00, a 

favor de las  Municipalidades  que  se detallan  y, de 

acuerdo  al  siguiente detalle: 

 

113-1 GENERAL SAN MARTIN $300.000,00. 

Reparación Pileta Climatizada.- 

084-4 MONTE NIEVAS $ 125.000,00.-Reparación 

Motoniveladora.-                                                                                

213-9 TRENEL $500.000,00.-Reparación 

Motoniveladora.-                                                                               

087-7 WINIFREDA $300.000,00.-Reparación Plaza.- 

 

      Res. N° 31 -20-II-20- Art. 1°.- Otórganse aportes  no  

reintegrables  por  la  suma  de  $ 1.500.000,00, a favor de 

las Municipalidades y Comisión de  Fomento que  se 

detallan y, de  acuerdo al siguiente detalle:  

 

061-2 BERNARDO LARROUDE  $300.000,00.-

Refacción Alumbrado Público LED.-                          

153-7 GENERAL PICO $ 200.000,00.-Refacción Edilicia 

del Centro Policial.-                                        

031-5 LA ADELA $200.000,00.- Refacción Edificio de 

comisaria.-                                                                

212-1 METILEO $200.000,00.- Refacción Edificio de 

comisaria.-                                                                

173-5 QUEMU QUEMU $300.000,00.-Obra 

Construcción Cordón Cuneta y Badenes.-                                                                                                                                                                                                  

174-3 RELMO $ 300.000,00.-Construcción Línea de Baja 

Tención.-           

                                                                                          

      Res. N° 32 -20-II-20- Art. 1°.- Otórganse   aportes  

no    reintegrables por  la suma de $ 3.750.000,00,  a  

favor  de  la  Municipalidad  y Comisiones de  Fomento 

que se  detallan, para  atender  el financiamiento  de  

déficit  y  gastos  de  emergencia  de  acuerdo   a  lo  

establecido  en   el Artículo  3º  de  la Ley  Nº 1979: 

 

194-1 EMBAJADOR MARTINI $    300.000,00.-                                                                                     

224-6 GENERAL ACHA   $ 1.500.000,00.-                                                                                                

172-7 MIGUEL CANE   $    400.000,00.-                                                                                                        

092-7 PUELCHES    $    100.000,00.-                                                                                                                           

125-5 TELEN     $    500.000,00.-                                                                                                                                       

066-1 VERTIZ          $    150.000,00.-                                                                                                                           

142-0 LA REFORMA    $    300.000,00.-                                                                                                             

186-7 QUETREQUEN   $    100.000,00.-                                                                                                               

154-5 SPELUZZI     $               400.000,00.-                                                                                            

 

Res. N° 33 -20-II-20- Art. 1°.- Otórganse  aportes  

no reintegrables   por   la  suma  de   $ 4.090.000,00,  a  

favor  de  la  Municipalidades  que  se detallan,  para  

atender  e l financiamiento de  déficit y gastos de  

emergencia  de  acuerdo   a  lo  establecido  en   el 

Artículo  3º  de  la Ley  Nº 1979: 

111-5 BERNASCONI  $  25.000,00.-                                                                                             

041-4 CATRILO   $      40.000,00.-                                                                                                                        

153-7 GENERAL PICO  $ 4.000.000,00.-                                                                                                               

031-5 LA ADELA   $                         25.000,00.- 

 

LICITACIONES 
 

MINISTERIO DE SALUD 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

EXPEDIENTE N° 15179/19 

 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 143/19 

 

OBJETO: Adquisición de reactivos y drogas destinados 

a los Laboratorios de Análisis Clínicos, Bacteriológicos y 

de Epidemiología de los Establecimientos Asistenciales 

de la Provincia. 

APERTURA: Las aperturas de sobres se realizarán el día 

16 de marzo de 2020 a las 10:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, dependiente de la 

Contaduría General de la Provincia, sito en el  Tercer Piso 

–Casa de Gobierno- Santa Rosa- La Pampa; donde podrán 

retirarse los pliegos respectivos. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos SETENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($72.800.000,00)  

VALOR DE LOS PLIEGOS: Pesos DIEZ MIL 

CIENTO CUARENTA ($10.140,00) 
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TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($40.00) 

B.O. 3403 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ESCOLAR 

EXPEDIENTE N° 14676/19 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 146/19 

 

OBJETO: Contratación de los servicios de limpieza y 

jardinería en el siguiente establecimiento Colegio 

Secundario “República del Salvador”, ubicado en calle 3 

N° 951 de la ciudad de General Pico. 

APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 17 

de marzo de 2020, a las 10:00 horas, en el Departamento 

Compras y Suministros, dependiente de la Contaduría 

General de la Provincia, sito en el Tercer Piso –Casa de 

Gobierno- Santa Rosa- La Pampa; donde podrán retirarse 

los pliegos respectivos. 

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL: Pesos 

CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($420.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos SEIS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA ($6.930,00) 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($40,00) 

B.O. 3403 

 

EDICTOS 
 

INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE 

VIVIENDA 
 

El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, mediante 

Expediente Nº 24/2007-00835-IPAV, notifica a la Señora 

Andrea Mabel CURA M.I. Nº 22.872.157, que en los 

autos caratulados: “CASA Nº 835 – PLAN 

PLURIANUAL DE VIVIENDAS – CIUDAD SANTA 

ROSA – LP -  ZONA “L 2” - TITULAR ORIGINAL: 

CURA, ANDREA MABEL Y SU CONCUBINO: 

ROSSI, JUAN CARLOS ÁNGEL.-”, se ha dictado la 

Resolución Administrativa Nº 1155/19-IPAV con fecha 

25 de noviembre de 2020, que en su parte pertinente dice: 

VISTO Y CONSIDERANDO, POR ELLO: EL 

PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL 

AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, RESUELVE: Artículo 

1º.- Rescíndase el Acta de Tenencia precaria firmada 

entre el Instituto Provincial Autárquico de Vivienda y la 

Señora Andrea Mabel CURA M.I N° 22.872.157 por una 

vivienda construida mediante el Plan Federal Plurianual, 

identificada con el N° 835, de la ciudad de Santa Rosa, 

ubicada catastralmente en Ejido 047, Circunscripción I, 

Radio a, Manzana 13A, Parcela 37, Partida Nº 761280; 

por las causales de falta de ocupación efectiva y 

permanente del grupo familiar adjudicatario y falta de 

pago de las cuotas de amortización.- Artículo 2º.- 

Autorízase al Instituto Provincial Autárquico de Vivienda 

a tomar posesión de la vivienda de referencia en el 

artículo 1°, conforme lo establece el artículo 27 de la Ley 

Nº 21581.- Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, tomen 

razón las Gerencias Técnica Administrativa y Contable 

Financiera de este Instituto. Pase a la Oficina de 

Notificaciones a los fines pertinentes. Cumplido, vuelva a 

la Gerencia de Planificación y Adjudicación de este 

Organismo. 

B.O. 3401 a 3403 

 

El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, mediante 

Expediente Nº 81/1991-00140-IPAV, notifica al Señor 

Julio Omar SOTELO M.I. Nº 7.358.653, que en los autos 

caratulados: “CASA Nº 140– PLAN FO.NA.VI - XLIII 

– 1° ETAPA – TM – LOCALIDAD: GENERAL PICO 

–  TITULAR: SOTELO JULIO OMAR M.I. N° 

7.358.653.-”, se ha dictado la Resolución Administrativa 

Nº 713/19-IPAV con fecha 29 de agosto de 2019, que en 

su parte pertinente dice: VISTO Y CONSIDERANDO, 

POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, 

RESUELVE: Artículo 1º.- Déjase sin efecto la 

preadjudicación en venta de la vivienda construida 

mediante el Plan FO.NA.VI. XLIII – 1° ETAPA, de la 

localidad de General Pico, ubicada catastralmente en 

Ejido 021, Circunscripción I, Radio j, Manzana 041B, 

Parcela 17, Partida Nº 726873; por las causales de falta de 

ocupación efectiva y permanente y falta de pago de las 

cuotas de amortización.- Artículo 2º.- Autorízase al 

Instituto Provincial Autárquico de Vivienda a tomar 

posesión de la vivienda de referencia en el artículo 1°, 

conforme lo establece el artículo 27 de la Ley Nº 21581.- 

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, tomen razón las 

Gerencias Técnica Administrativa y Contable Financiera 

de este Instituto. Pase a la Oficina de Notificaciones a los 

fines pertinentes. Cumplido, vuelva a la Gerencia de 

Planificación y Adjudicación de este Organismo. 

B.O. 3401 a 3403 

 

El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, mediante 

Expediente N° 481/1989-00034-IPAV, notifica al señor 

Manuel SALINAS, M.I. N° 6.803.290, que en los autos 

caratulados: “CASA N° 31 – PLAN FO.NA.VI XX - 

LOCALIDAD: TRENEL – TITULAR ORIGINAL: 

SALINAS MANUEL – M.I. N° 6.803.290.-”, se ha 

dictado la Resolución Administrativa N° 27/20-IPAV- 

con fecha 9 de Enero de 2020, que en su parte pertinente 

dice: VISTO Y CONSIDERANDO, POR ELLO: EL 

PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL 

AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, RESUELVE: Artículo 

1º.- Déjese sin efecto la adjudicación en venta realizada 

mediante Resolución N° 379/89, de la vivienda N° 34 

construida mediante el Plan FO.NA.VI. XX de la 

Localidad de Trenel, ubicada catastralmente en Ejido 025, 

Circunscripción I, Radio e, Manzana 60B, Parcela 6, 

Partida N° 705758, a favor del señor Manuel SALINAS 

M.I. N° 6.803.290; por la exclusiva causal de falta de 

pago de las cuotas de amortización mencionadas en los 

considerandos del presente.- Artículo 2º.-  Autorízase al 

Instituto Provincial Autárquico de Vivienda a tomar 

posesión de la  unidad  habitacional  de  referencia en  el   
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Artículo 1º, conforme lo establece el Artículo 27 de la 

Ley Nacional Nº  21581.- Artículo 3º.- Regístrese, 

comuníquese, tomen  razón las Gerencias Técnica 

Administrativa y Contable Financiera de este Instituto. 

Pase a la Oficina de Notificaciones a los fines pertinentes. 

Cumplida, vuelva a la Gerencia de Planificación y 

Adjudicaciones.  

B.O. 3401 a 3403 

 

El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, mediante 

Expediente N° 91/1988-00223-IPAV, notifica a la Señora 

Sixta CAMPOS, M.I. N° 3.037.069, que en los autos 

caratulados: “CASA N° 223 – PLAN FO.NA.VI. 

XXXVI - LOCALIDAD: GENERAL PICO – 

TITULAR ORIGINAL: CAMPOS SIXTA – M.I. N° 

3.037.069.-”, se ha dictado la Resolución Administrativa 

N° 824/19-IPAV- con fecha 24 de Septiembre de 2019, 

que en su parte pertinente dice: VISTO Y 

CONSIDERANDO, POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE 

VIVIENDA, RESUELVE: Artículo 1°: Déjase sin efecto 

el Acta de Tenencia Precaria, celebrada entre el                       

Instituto Provincial Autárquico de Viviendas y la señora 

Sixta CAMPOS, M.I. N° 3.037.069 por una vivienda 

identificada con el N° 140 del Plan FO.NA.VI. XXXVI 

de la localidad de General Pico, ubicada catastralmente en 

Ejido 021, Circunscripción I, Radio h, Manzana 93, 

Parcela 7, Partida N° 716808; por la exclusiva causal de 

falta de pago de las cuotas de amortización.- Artículo 2°: 

Autorízase al Instituto Provincial Autárquico de Vivienda 

a tomar posesión de la unidad habitacional de referencia 

en el Artículo 1º, conforme lo establece el Artículo 27 de 

la Ley Nº  21581. Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, 

tomen razón las Gerencias Técnica Administrativa y 

Contable Financiera de este Instituto. Pase a la Oficina de 

Notificaciones a los fines pertinentes. Cumplido, vuelva a 

la Gerencia de Planificación y Adjudicación de este 

organismo. 

B.O. 3401 a 3403 

 

POR LA PRESENTE EL INSTITUTO PROVINCIAL 

AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, INTIMA A LOS 

SEÑORES HELT, EDUARDO ARIEL – M.I. N° 

22.936.114 Y DRAQUE, VALERIA ANDREA – M.I. 

N° 23.103.990, A QUE DENTRO DE DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES A PARTIR DE LA ULTIMA 

PUBLICACIÓN, ENVÍEN PRUEBAS DE DESCARGO 

POR ESCRITO POR NO HABITAR EN FORMA 

EFECTIVA Y PERMANENTE LA VIVIENDA 

IDENTIFICADA CON EL N° 899 DEL PLAN 

PLURIANUAL DE VIVIENDAS –  ZONA “ L 1” DE 

LA CIUDAD DE SANTA ROSA, VIVIENDA QUE 

FIGURA COMO DOMICILIO LEGAL EN ÉSTE 

INSTITUTO. FRENTE A ESTA IRREGULARIDAD DE 

OCUPACIÓN Y DEUDA, LA CUAL AL MES DE 

FEBRERO DE 2020 ASCIENDEN A CATORCE (14) 

CUOTAS VENCIDAS E IMPAGAS, SEGÚN 

DOCUMENTACIÓN OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO N° 4/2007-00899-IPAV. EN CASO 

DE NO EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA 

SEGÚN LO INDICADO, DEJAMOS SENTADA 

NUESTRA DECISIÓN DE RESOLVER ESTAS 

ACTUACIONES SIN SU INTERVENCIÓN. EN ESA 

INSTANCIA Y CONSECUENTEMENTE 

PROCEDEREMOS A RESCINDIR EL ACTA DE 

TENENCIA PRECARIA FIRMADA 

OPORTUNAMENTE. QUEDA USTED FORMAL Y 

LEGALMENTE NOTIFICADO. Lic. Érica Jorgelina 

RIBOYRA, Gerente de Planificación y Adjudicación. 

B.O. 3402 a 3404 

 

POR LA PRESENTE EL INSTITUTO PROVINCIAL 

AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, INTIMA A LA 

SEÑORA GIOVANNA, NORA LIS – M.I. N° 

26.237.030, A QUE DENTRO DE DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES A PARTIR DE LA ULTIMA 

PUBLICACIÓN, ENVÍEN PRUEBAS DE DESCARGO 

POR ESCRITO POR NO HABITAR EN FORMA 

EFECTIVA Y PERMANENTE LA VIVIENDA 

IDENTIFICADA CON EL N° 267 DEL PLAN 

FEDERAL PLURIANUAL – ZONA “F”, DE LA 

CIUDAD DE GENERAL PICO, VIVIENDA QUE 

FIGURA COMO DOMICILIO LEGAL EN ÉSTE 

INSTITUTO. FRENTE A ESTA IRREGULARIDAD DE 

OCUPACIÓN Y DEUDA, LA CUAL AL MES DE 

FEBRERO DE 2020 ASCIENDEN A SIETE (7) 

CUOTAS VENCIDAS E IMPAGAS, SEGÚN 

DOCUMENTACIÓN OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO N° 19/2006-00267-IPAV. EN 

CASO DE NO EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA 

SEGÚN LO INDICADO, DEJAMOS SENTADA 

NUESTRA DECISIÓN DE RESOLVER ESTAS 

ACTUACIONES SIN SU INTERVENCIÓN. EN ESA 

INSTANCIA Y CONSECUENTEMENTE 

PROCEDEREMOS A DEJAR SIN EFECTO EL ACTA 

DE TENENCIA PRECARIA FIRMADA 

OPORTUNAMENTE. QUEDA USTED FORMAL Y 

LEGALMENTE NOTIFICADO. Lic. Érica Jorgelina 

RIBOYRA, Gerente de Planificación y Adjudicación. 

B.O. 3402 a 3404 

 

POR LA PRESENTE EL INSTITUTO PROVINCIAL 

AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, INTIMA AL SEÑOR 

GEBRUERS, OSCAR CEFERINO – M.I. N° 

22.881.053, A QUE DENTRO DE DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES A PARTIR DE LA ULTIMA 

PUBLICACIÓN, ENVÍEN PRUEBAS DE DESCARGO 

POR ESCRITO POR NO HABITAR EN FORMA 

EFECTIVA Y PERMANENTE LA VIVIENDA 

IDENTIFICADA CON EL N° 34 DEL PLAN 

PLURIANUAL DE CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDAS, DE LA CIUDAD DE EDUARDO 

CASTEX, VIVIENDA QUE FIGURA COMO 

DOMICILIO LEGAL EN ÉSTE INSTITUTO. FRENTE 

A ESTA IRREGULARIDAD DE OCUPACIÓN Y 

DEUDA, LA CUAL AL MES DE FEBRERO DE 2020 

ASCIENDEN A CIENTO DOS (102) CUOTAS 

VENCIDAS E IMPAGAS, SEGÚN 
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DOCUMENTACIÓN OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO N° 99/2007-00034-IPAV. EN 

CASO DE NO EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA 

SEGÚN LO INDICADO, DEJAMOS SENTADA 

NUESTRA DECISIÓN DE RESOLVER ESTAS 

ACTUACIONES SIN SU INTERVENCIÓN. EN ESA 

INSTANCIA Y CONSECUENTEMENTE 

PROCEDEREMOS A DEJAR SIN EFECTO EL ACTA 

DE TENENCIA PRECARIA FIRMADA 

OPORTUNAMENTE.- QUEDA USTED FORMAL Y 

LEGALMENTE NOTIFICADO.- 

B.O. 3402 a 3404 

 

POR LA PRESENTE EL INSTITUTO PROVINCIAL 

AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, INTIMA A LOS 

SEÑORES RAMÓN LEÓN CORIA D.N.I. Nº 

22.199.905 Y YESICA YAMILA ANDROSCHUK 

D.N.I. Nº 33.853.403, TITULARES DE LA VIVIENDA 

N° 19 DEL PLAN FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDAS 2004 DE LA LOCALIDAD DE SANTA 

ISABEL, A QUE DENTRO DE DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES ENVÍEN PRUEBAS DE DESCARGO POR 

ESCRITO POR NO HABITAR EN FORMA EFECTIVA 

Y PERMANENTE LA VIVIENDA MENCIONADA. 

FRENTE A ESTA IRREGULARIDAD DE 

OCUPACIÓN Y DEUDA, LA CUAL AL MES DE 

FEBRERO DE 2020 ASCIENDE A CIENTO TRECE 

(113) CUOTAS DE AMORTIZACIÓN VENCIDAS E 

IMPAGAS, SEGÚN DOCUMENTACIÓN OBRANTE 

EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Nº 28/2005-

00019-IPAV. Y EN CASO DE NO EJERCER SU 

DERECHO DE DEFENSA SEGÚN LO INDICADO, 

DEJAMOS SENTADA NUESTRA DECISIÓN DE 

RESOLVER ESTAS ACTUACIONES SIN SU 

INTERVENCIÓN. EN ESA INSTANCIA Y 

CONSECUENTEMENTE PROCEDEREMOS A 

RESCINDIR EL ACTA DE TENENCIA PRECARIA 

FIRMADO OPORTUNAMENTE. QUEDAN USTEDES 

FORMAL Y LEGALMENTE NOTIFICADOS.- Lic. 

Érica Jorgelina RIBOYRA, Gerente de Planificación y 

Adjudicación. 

B.O. 3402 a 3404 

 

El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, mediante 

Expediente Nº 3/2007-00990-IPAV, notifica a la Señora 

Analía VÁZQUEZ M.I. Nº 28.659.821, que en los autos 

caratulados: “CASA Nº 990 – PLAN PLURIANUAL 

DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS – CIUDAD: 

SANTA ROSA – ZONA “J 2°” - TITULAR 

ORIGINAL: VÁZQUEZ, ANALIA.-”, se ha dictado la 

Resolución Administrativa Nº 98/20-IPAV con fecha 7 de 

febrero de 2020, que en su parte pertinente dice: VISTO 

Y CONSIDERANDO, POR ELLO: EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE 

VIVIENDA, RESUELVE: Artículo 1º.- Rescíndase el 

Acta de Tenencia Precaria firmada entre el Instituto 

Provincial Autárquico de vivienda y la Señora Analía 

VÁZQUEZ, M.I. N° 28.659.821 por la vivienda N° 990 

construida mediante el “Plan Federal Plurianual”, de la 

ciudad de Santa Rosa, ubicada catastralmente en Ejido 

047, Circunscripción I, Radio a, Manzana 28, Parcela 30, 

Partida Nº 761525; por las causales de falta de ocupación 

efectiva y permanente del grupo familiar adjudicatario y 

falta de pago de las cuotas de amortización.- Artículo 2º.-  

Autorízase al Instituto Provincial Autárquico de Vivienda 

a tomar posesión de la vivienda de referencia en el 

artículo 1°, conforme lo establece el artículo 27 de la Ley 

Nº 21581.- Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, tomen 

razón las Gerencias Técnica Administrativa y Contable 

Financiera de este Instituto. Pase a la Oficina de 

Notificaciones a los fines pertinentes. Cumplido, vuelva a 

la Gerencia de Planificación y Adjudicación de este 

Organismo. Lic. Érica Jorgelina RIBOYRA, Gerente de 

Planificación y Adjudicación. 

B.O. 3402 a 3404 

 

POR LA PRESENTE EL INSTITUTO PROVINCIAL 

AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, INTIMA A LOS 

SEÑORES CARLOS EZEQUIEL CORBALÁN D.N.I. 

Nº 27.491.673 Y ADRIANA ELIZA JEREZ D.N.I. N° 

29.423.334 TITULARES ORIGINALES DE LA 

VIVIENDA N° 7 DEL PLAN PLURIANUAL DE 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS RECONVERSIÓN 

- DE LA LOCALIDAD DE ANGUIL, A QUE 

ARGUMENTEN POR ESCRITO O 

PERSONALMENTE ANTE LA GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL IPAV, 

LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO HABITAN EN 

FORMA EFECTIVA Y PERMANENTE LA VIVIENDA 

MENCIONADA. FRENTE A ESTA IRREGULARIDAD 

DE OCUPACIÓN, ACREDITADA SEGÚN 

DOCUMENTACIÓN OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

Nº 51/2009-00007-IPAV. Y EN CASO DE NO 

EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA SEGÚN LO 

INDICADO, DEJAMOS SENTADA NUESTRA 

DECISIÓN DE RESOLVER ESTAS ACTUACIONES 

SIN SU INTERVENCIÓN. EN ESA INSTANCIA Y 

CONSECUENTEMENTE PROCEDEREMOS A 

RESCINDIR EL ACTA DE TENENCIA PRECARIA 

FIRMADA OPORTUNAMENTE.-QUEDAN USTEDES 

FORMAL Y LEGALMENTE NOTIFICADOS. Lic. 

Érica Jorgelina RIBOYRA, Gerente de Planificación y 

Adjudicación. 

B.O. 3402 a 3404 

 

POR LA PRESENTE EL INSTITUTO PROVINCIAL 

AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, INTIMA A LA 

SEÑORA VIVAS SIRIA, LORENA – M.I. N° 

22.383.291, A QUE DENTRO DE DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES A PARTIR DE LA ULTIMA 

PUBLICACIÓN, ENVÍEN PRUEBAS DE DESCARGO 

POR ESCRITO POR NO HABITAR EN FORMA 

EFECTIVA Y PERMANENTE LA VIVIENDA 

IDENTIFICADA CON EL N° 627 DEL PLAN 

PLURIANUAL RECONVERSIÓN – ZONA “F”, DE LA 

CIUDAD DE SANTA ROSA, VIVIENDA QUE 

FIGURA COMO DOMICILIO LEGAL EN ÉSTE 

INSTITUTO. FRENTE A ESTA IRREGULARIDAD DE 
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OCUPACIÓN Y DEUDA, LA CUAL AL MES DE 

FEBRERO DE 2020 ASCIENDEN A OCHENTA Y 

SIETE (87) CUOTAS VENCIDAS E IMPAGAS, 

SEGÚN DOCUMENTACIÓN OBRANTE EN EL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N° 88/2009-00627-

IPAV. EN CASO DE NO EJERCER SU DERECHO DE 

DEFENSA SEGÚN LO INDICADO, DEJAMOS 

SENTADA NUESTRA DECISIÓN DE RESOLVER 

ESTAS ACTUACIONES SIN SU INTERVENCIÓN. EN 

ESA INSTANCIA Y CONSECUENTEMENTE 

PROCEDEREMOS A DEJAR SIN EFECTO EL ACTA 

DE TENENCIA PRECARIA FIRMADA 

OPORTUNAMENTE-QUEDA USTED FORMAL Y 

LEGALMENTE NOTIFICADO.- Lic. Érica Jorgelina 

RIBOYRA, Gerente de Planificación y Adjudicación. 

B.O. 3402 a 3404 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD de la 

Provincia de La Pampa, con domicilio en Avenida 

Spinetto Nº 1221 de la ciudad de Santa Rosa, Provincia 

de La Pampa, en expediente administrativo Nº 298/2019 

caratulado: “ACTA DE CONTRAVENCIÓN Nº 3.536, 

Conductor: Hipperdinger, Enzo Martin. Propietario: 

YEGER, Diego German.”, notifica al señor PETERS 

HAM JACO, DNI Nº 92.911.587, en su calidad de 

receptor del vehículo Ford  F100XL Dominio N° EJF-

352, que se ha labrado en su contra Acta de 

Contravención Nº 3.536, de fecha 03/04/2019 por 

verificarse la circulación sin permiso de tránsito otorgado 

por autoridad competente, sin elementos de seguridad, y 

circulando con elementos que no poseen paragolpes como 

último enganche, conducta que resulta violatoria del Art. 

N° 5 g), 6 y 12 de la Ley Provincial Nº 1.843, y cuya 

sanción se halla prevista en el Decreto Provincial Nº 

2055/00, en su Anexo B – Art. 2º- Inc. I y XI, que 

establece una sanción para este caso, de 700 U.F, 

equivalente a 700 litros de nafta especial al precio de 

venta al público que fija el Automóvil Club Argentino de 

la ciudad de Santa Rosa (La Pampa), vigente al momento 

de hacerse efectivo el pago. Asimismo, se le notifica que 

cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles desde la 

última publicación del presente, para presentar descargo, 

argumentar y probar lo que estime conveniente para su 

defensa, debiendo ser presentado en la Sede de esta 

Repartición o; abonar el importe correspondiente, en igual 

plazo, equivalente al cincuenta por ciento (50%), si no 

fuera reincidente, todo de conformidad a lo que establece 

la Resolución Nº 270/03 Anexo I (Reg. D.P.V). Vencido 

dicho plazo sin haber presentado descargo o sin haberse 

acreditado el efectivo pago de la multa, se proseguirá con 

las actuaciones administrativas pertinentes. Publíquese 

por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia de La 

Pampa. Santa Rosa, 03 del mes de febrero de 2020. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD. Fdo. Ing. 

Rodrigo Miguel Cadenas Presidente. 

B.O. 3401 a 3403 

 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD de la 

Provincia de La Pampa, con domicilio en Avenida 

Spinetto Nº 1221 de la ciudad de Santa Rosa, Provincia 

de La Pampa, en expediente administrativo Nº 585/2019 

caratulado: “ACTA DE CONTRAVENCIÓN Nº 3.546. 

(Animales Sueltos), Propietario: LEDESMA, Miguel 

Ángel.”, notifica al señor MIGUEL ÁNGEL LEDESMA, 

DNI Nº 10.158.864, que se ha labrado en su contra Acta 

de Contravención Nº 3.546, de fecha 28/07/2019 por 

permitir la presencia de animales sueltos en zona de 

caminos, conducta que resulta violatoria del Art. N° 48 

Inc. S) de la Ley Provincial Nº 24.449, y cuya sanción se 

halla prevista en el Decreto Provincial Nº 2055/00, en su 

Anexo B – Art. 2º- Inc. XIV, que establece una sanción 

para este caso, de 600 U.F, equivalente a 600 litros de 

nafta especial al precio de venta al público que fija el 

Automóvil Club Argentino de la ciudad de Santa Rosa 

(La Pampa), vigente al momento de hacerse efectivo el 

pago. Asimismo, se le notifica que cuenta con un plazo de 

cinco (5) días hábiles desde la última publicación del 

presente, para presentar descargo, argumentar y probar lo 

que estime conveniente para su defensa, debiendo ser 

presentado en la Sede de esta Repartición o; abonar el 

importe correspondiente, en igual plazo, de conformidad a 

lo que establece la Resolución Nº 270/03 Anexo I (Reg. 

D.P.V). Vencido dicho plazo sin haber presentado 

descargo o sin haberse acreditado el efectivo pago de la 

multa, se proseguirá con las actuaciones administrativas 

pertinentes. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial 

de la Provincia de La Pampa. Santa Rosa, 03 del mes de 

febrero de 2020. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

VIALIDAD. Fdo. Ing. Rodrigo Miguel Cadenas 

Presidente. 

B.O. 3401 a 3403 
 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PICO 

 

General Pico, 11/02/2020 

 

RESOLUCIÓN N°: 560 

 

VISTO: 

La Resolución Municipal 2186/13 de fecha 19 de 

Junio del 2013 donde establece la reglamentación de la 

Ordenanza Municipal 44/11 sobre disposición final de 

vehículos (motovehículos y automóviles); y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que con fecha 19 de Junio del 2013 se dicta el acto 

administrativo (reglamentación) a fin de establecer la 

disposición final (subasta o destrucción) de los vehículos 

retenidos en corralones municipales; 

 Que al día de la fecha se encuentran en 

funcionamiento 2 depósitos municipales con su capacidad 

colmada en cada uno de ellos; 

 Que con el fin de dar respuesta inmediata a cada una 

de las áreas involucradas, de disponer más libremente de 

estos lugares y poder realizar nuevas estrategias en el 

ámbito de la seguridad vial, se opta por la modalidad de 
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destrucción y/o compactación de vehículos establecido en 

la resolución municipal 2186/13 art. 12 inc. c y d; 

 Que se ha realizado un inventario de cada uno de los 

vehículos que reúnen los requisitos establecidos en el art. 

11 de la Resolución N° 2186/15, en virtud de lo dispuesto 

por el art. 12 inc. a) de la misma.   

 Que se ha confeccionado un expediente 

administrativo por cada vehículo en cumplimiento de lo 

establecido por el art. 12 inc. b) de la Resolución N° 

2186/13. 

 

POR ELLO: 

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

GENERAL PICO 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Dispónese a partir del 01 de Marzo 2020 como 

fecha para realizar el procedimiento de destrucción y/o 

compactación de vehículos (motovehículos y 

automotores), según listado que como Anexo I y II, 

forman parte de la presente.- 

Artículo 2: Dispónese que la nómina de vehículos 

mencionada en el párrafo anterior se publique por una (1) 

vez en el boletín Oficial Municipal y Provincial, y 

también en cualquier otro medio de difusión masiva.- 

Artículo 3: Dispónese que la Dirección de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, mediante el Departamento de 

Saneamiento Ambiental, confeccionará los certificados de 

descontaminación de los vehículos respectivos.- 

Artículo 4: Dispónese como lugar físico para la 

realización de la destrucción el inmueble ubicado en calle 

28 e/21 y Vías del Ferrocarril (Ex. Ripiera del Valle).- 

Artículo 5: Dispónese la comunicación pertinente a los 

Organismos correspondientes a fin de que estos tomen 

nota respectiva de cada uno de los vehículos destruidos.- 

Artículo 6: Comuníquese, dése al libro de Registro.- 

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Seguridad, 

Educación y Cultura, Dirección de Prevención y 

Convivencia Ciudadana, Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, Direc. General de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y Tribunal de Faltas. 

-Cumplido archívese.-  
Lic. Fernanda E. ALONSO, Intendenta Municipal – C.P.N. 

Pablo PILDAIN, Secretario de Gobierno, Seguridad, Educación 

y Cultura. 

B.O. 3403 

 

ANEXO I  

LISTADO DE MOTOS PARA COMPACTAR 
MARCA 

DOMINI

O 
MODELO N° MOTOR N° CUADRO 

CORVEN 291-GTA TRIAX 150 ZS162FMJ8A528293 
8CVJCKL09AA00156

7 

GUERRERO         

CORVEN 079-IKT 
MIRAGE 110 BY 

CORVEN 
JL1P52FMH1109200454 

8CVXCH8A2BA0169

00 

GILERA 773-KBW C 110 DLX 1P50FMH0A028343 
LYLXCGL04B100904

1 

MONDIAL 072-GNM RD 150 H 161FMJA1246907 
LF3PCKD00AD00765

2 

YAMAHA 570-EEZ YBR 125 ED E315E011806 9C6KE068080007753 

GUERRERO 667-GDT GXR 200 TUNDRA 163FML2M92028831 
LF3YCM2059D00279

8 

MOTOMEL 676-KAT CX 150 D048884 
8ELM31150DB04888

4 

MONDIAL 650-HSJ ED 110 H 1P52FMHB1198545 8AHJ22110BR010861 

CORVEN 444-HGK TRIAX 150 ZS162FMJ8A528221 
8GVJCKL00AA00226

6 

IMSA 192-DGC IM 110 EVO QJ153FMH270089731 
LAWXEH0A97E0712
44 

ZANELLA 584-HSJ RX 150 161FMJB1032076 
8A6PCKD0ZBS50047

3 

MOTOMEL 698-HKE C 150 162FMJ11B02322 
LHJPCKLA2B274486

0 

MOTOMEL     F055228   

APPIA 
530-

HMM 
CITIPLUS 110 DY152FMHB1021885 

8BPC4DLB2BC02551

4 

ZANELLA 747-JBP RX 150 161FMJD1033252 
LF3PCKD09DA00332

9 

MOTOMEL     H056984 
8ELM23150HB05698
4 

MOTOMEL 826-AEC B 110 6058826 8ELM151106B058826 

CORVEN 601-IJN 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P50FMHA11A412143 

8CVXCH2G7CA0284

57 

MOTOMEL 133-LAU C 150 162FMJ14A25558 
LHJPCKLA4F272528

1 

CORVEN 924-JIU 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P50FMHA12A215332 

8CVXCH2G9CA0457

76 

APPIA 736-CUZ VECTRA 110 152FH06060265 
LB7PCHLE86206026

5 

CORVEN 505-IHE 
ENERGY 110 BY 
CORVEN 

1P52FMHC1004344 
LF3XCH2G1CA0030
04 

MOTOMEL 686-HQH B125 153FMI10A00282 
LHJXCJLA9A261810

2 

GUERRERO 370-GBT G110 TRIP 1P52FMH0A001509 
8A2XCHLL1AA0153

81 

MONDIAL 720-ILX LD 110 1P52FMHC1011371 8AHJ22110BR014110 

MOTOMEL 527-IHE B110 152FMH10A00683 
LHJXCHLA29260827

3 

MONDIAL 547-JAA LD 110 YG1P52FMHCJ000398 
LY4YXBHG8CJ0003

98 

ZANELLA 562-HET ZB 110 1P52FMH0AB01422 
8A6MBSCACBC6602
07 

CORVEN 747-IPD TRIAX 200 MOTARD ZS167FML38B900091 
8CVJCML09CA00294

4 

MOTOMEL 232-HSG B 110 8043750 8ELM1511088043750 

IMSA 515-CUZ IM 110 E EVO QJ153FMH266020705 
LAWXEH0A96B1894

66 

CORVEN 042-JBK 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P50FMHA12A215789 

8CVXCH2G3DA0470

24 

GUERRERO 724-GBT G 110 TRIP 1P50FMH09514682 
8A2XCHLM29A0172

73 

MOTOMEL 367-IWD C 110 SE B075601 
8ELM02110BB07560
1 

ZANELLA 922-DTH ZB 110 D 1P52FMH61022446 
LF3XCGB026A03831

4 

GUERRERO 730-ETJ G 110 TRIP 1P50FMH09201468 
8A2XCHLL59A00668

0 

CORVEN 874-KDR 
MIRAGE 110 BY 

CORVEN 
JL1P52FMH1203200749 

8CVXCH8A5CA0259

33 

YAMAHA 921-BRZ T 105 CRYPTON 5AV811543 
LAPXCHLA68000456

1 

MOTOMEL 204-KQH B 110 D060033 
8ELM15110DB06003

3 

MONDIAL 594-KZO LD 110 S 1P52FMHFA145636 
LXYXCHL06F099150
4 

GUERRERO 733-IUD G 110 TRIP KT1P52FMH12004924 
8A2XCHLLXCA0514

92 

MONDIAL 707-GUZ DAX 70 1P47FMDA1071113 8AHJ20070AR004393 

GUERRERO 233-DNG G 100 TRIP 150FM32007035255 
LAAAXKHG9700172

36 

GUERRERO 514-HLB G 100 TRIP 1P52FMH0A108653 
8A2XCHLP4BA0022

39 

GUERRERO 470-HGD GT 70 1P47FMD0A065392 
LSRXCDLBOBA1451

71 

GUERRERO 517-JCA G 110 TRIP *KJ153FMH70023145* 
8A2XCHLL6CA0553
59 

ZANELLA 234-CUG CICL SOL TOP 50AA07545 Z045972 

MONDIAL 314-EXJ LD 110 Y YG1P52FMH9J002099 
LY4YXBH089J00209

9 

MOTOMEL 590-HSJ S 110 152FMH11A14783 
LHJYCHLA1B274818

0 

ZANELLA 567-BUJ CICL SOL PLUS 
MOTOR CARCAZA 

VIRGEN 
SD07904 
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ZANELLA 584-HET ZB 110 1P52FMHB2000499 
8A6MBSCACBC8523

48 

ZANELLA 603-CUZ ZB 110 D 1P52FMH1109679 
LF3XCGB086A03627

5 

MOTOMEL 408-DDS C 110 SE 6059637 8ELM021106B059637 

GUERRERO 547-CNG G 100 TRIP ZS150FMH24B02692 
LZSXCHLE04515926
4 

BRAVA 093-EXJ NEVADA 100 1P50FMG09505000 8DYC109709V000526 

MOTOMEL 151-GXS X 3M 7044698 8ELM301257B044698 

GUERRERO 673-EEZ G 110 DL LC1P50FMH08107155 
8A2XCHLX58A0032

29 

MONDIAL 864-IKA LD 110 Y YG1P52FMHBJ007874 8AHJ26110BR002843 

KYMCO 790-DTH ZCTIV 110 KB203912153 
8CMKY011081A1034

9 

HONDA 735-ILX SDH 146 STORM SDH157FMIC73038834 LALPCJR8673126349 

MOTOMEL 412-GAN M 70 8039178 8ELM200708B039178 

GUERRERO 222-GUP G 100 TRIP 1P52FMH0A020898 
8A2XCHLP7AA0016

34 

MOTOMEL 543-JAA C 150 162FMJ12B33665 
LHJPCKLA9C285445

2 

GUERRERO 261-GWS G 110 TRIP JL1P50FMH10A401676 
8A2XCHLL9AA0254

94 

MOTOMEL 156-DDS M 70 6060874 8ELM200706B060874 

BRAVA 481-JXL NEVADA 125 1P52FMID7613164 
8DYC11248DV00732
2 

CORVEN 859-JTZ 
HUNTER 150 BY 

CORVEN 
161FMJD1010524 

8CVPCKD07CA0070

69 

CORVEN 432-KVO 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P52FMHE1049800 

8CVXCH2GXEA0692

64 

GUERRERO 325-DNG G 100 TRIP LF1P50FMH81047984 
LSRXCHLP38H37485

9 

ZANELLA 104-CNY SOL CARECE 
8A6MSSOAA1S0005

24 

GUERRERO 223-DGC G 100 TRIP 150FM32007022082 
LAAAXKHG8700115

73 

HONDA 147-HJO   JC30E79403299 9C2JC30709R403299 

TIBO 044-GVM NITRO 200 163FMLB2000269 
LF3PCM002BB00003

7 

MOTOMEL 493-HUZ B 110 B060314 
8ELM15110BB06031

4 

MOTOMEL 571-HLB B 125 153FMI11A00716 
LHJXCJLA0B271857

4 

CERRO 899-JIU CE 110 1P52FMH2C000366 
8CEBF4114CX00262

8 

MOTOMEL 156-KQH B 110 TUNNING E019934 
8ELM36110EB01993

4 

CORVEN 
A007ZU

U 
ENERGY 110 BY 
CORVEN 

1P52FMHG1642781 
8CVXCH2G5CA1284
03 

CORVEN 879-GHE 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
JL1P50FMH10A208606 

8CVXCH2G9AA0073

02 

KYMCO 732-JOH ACTIV 110 KB203912088 
8CMKY011081A1029

6 

ZANELLA 378-CHT Z CARGA DELIVERY 50M46037 
8A6MSZOAP4S00190

0 

ZANELLA 809-DDP SOL 50AE22656 
8A6MSSOAA6S0634

51 

GUERRERO         

OLMO 151-JOB FLASH 110 S 1P52FMHB1270484 
8BKXCHGGG2A000
471 

HONDA 312-DZP NF 100 WAVE SDH150FMG285810476 
8CHPCGB208L02237

1 

ZANELLA 234-JMC RX 150 161FMJC1032194 
LF3PCKD01CA01297

6 

ZANELLA 778-BUJ 
PATAGONIAN EAGLE 

150 
618017 RD970800264 

CORVEN 861-GYN TRIAX 150 ZS162FMJ8A528735 
8CVJCKL08AA00208

0 

APPIA 263-IRG CITIPLUS 110 152FMHA0911766 
8BPC4DLB5CC04379

6 

CERRO 952-IPJ BIX CE 110-21 1P52FMH11091273 
8CEBF411XCX00157
8 

CORVEN 024-IKQ 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P52FMIC1007767 

LF3XCH2GXCA0057

40 

MONDIAL 587-HLB       

CERRO 363-EXJ CE 150-13 162FMJ90101853 
LEAPCK2029B90282

1 

GUERRERO 380-IBM G 110 TRIP 1P52FMH0B606908 
LSRXCHLE1BC1694

53 

IMSA 114-GYH EVO X QJ150FMH80067211 
LAWXEH9028B4652

95 

CORVEN 478-KJS 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P52FMIE1049793 

8CVXCH2GSEA0692

84 

BRAVA 581-IPP ALTINO 150 162FMJC2629454 
LBPNCKLG8C26184

44 

GILERA 757-HAY FANTI 34156 34157 

MONDIAL 640-DTA LD 110 H 1P52FMH71109702 
LF3XCH2G17A01109

2 

ZANELLA 059-GYH ZB 110 D 1P52FMHA1021422 
LF3XCGB03AA0035

16 

CORVEN 406-GBT 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
JL1P52FMH1001200482 

8CVXCH2G9AA0056

94 

MOTOMEL 452-KLZ B 110 E001024 
8ELM15110EB00102

4 

GUERRERO 001-ENQ       

DYNAMIC     167ML71113023 
LHJSNM2507B00461
0 

MOTOMEL 910-JPJ C 110 8018196 8ELM021108E018196 

MAVERICK 716-HWK XRT 1P52FMH11013728 
8DM1AA758BS00180

3 

HONDA 358-DGC NF 100 WAVE SDH150FMG275072789 
LTMPCGB237507078

4 

MOTOMEL 935-HNQ C 110 ZS152FMN18510834 
LZSXCHLH98100645

4 

KELLER 581-JRK KN 110-8 8E71CDA71D0002330 KN152FMH13011311 

CORVEN 916-JPJ 
ENERGY 110 BY 
CORVEN 

1P50FMH-A12A260885 
8CVXCH2GODA049
765 

MOTOMEL     G008014 
8ELM31150GB00801

4 

ZANELLA 034-DRX NEW FIRE 50 PLUS 50M710473 8A6MSF0AP750598 

HONDA 901-EEZ SDH 125 46 STORM SDH157FML73027749 LALPCJF8473088264 

CORVEN 032-LAE ENERGY 125 1P52FMIEA142458 
8CV8CJT20EA00146

7 

ZANELLA A027FQB RX 150 161FMJH1049238 
8A6MRXGHZHC900

920 

MOTOMEL 908-JIU B 110 D023405 
8ELM15110DB02340
5 

MOTOMEL 407-GBT B 125 LC152FMHXD113893 
LHJXCJLA2A262935

9 

MOTOMEL 472-GNW C 110 DLX ZS152FMH18306219 
LZSXCHLH18100339

9 

APPIA 582-DTH CITIPLUS 110 152FMH08425257 
LB7PCHLB98210812

3 

MOTOMEL 405-IGR CG 150 B055022 
8ELM05150BB05502

2 

APPIA 914-IPC CITIPLUS 110 152fmha0884843 8bpc4dlb5bc022848 

BRAVA 310-ENQ NEVADA 100 1P50FMG09504927 8DYC109709V000549 

ZANELLA     50AB07134 TL08589 

APPIA 517-CVC VECTRA 110 LC152FMHXD075648 
LLCLXN3E261B7001

6 

ZANELLA 427-CIU ZB 110 1P52FMH08020188 
8A6MBSCAC8C9085

74 

MOTOMEL 708-ETJ M 70 6021910 8ELM2007069021910 

MONDIAL 498-IWF B 110 C065683 
8ELM15110CB06560

3 

MOTOMEL 569-KZO B 110 F006771 8ELM15110FB006771 

HONDA 581-HZD SDH 125 T 22 ZDH1P52QM1-B71006948 LALTCJN0771026380 

MOTOMEL 390-GWS S 110 152FMH10A15949 
LHJYCHLA5A26480

50 

GUERRERO 286-GWS G 110 TRIP JL1P50FMH10A460164 
8A2XCHLL4AA0262

31 

MONDIAL 674-GEQ LD 110 H 1P52FMH71061235 
LF3XCH2G17A00878

8 

GUERRERO 095-JBA G 110 TRIP KT1P52FMH12012512 
LSRXCHLE8CC6884

84 

MONDIAL 612-ETJ LD 110 Y YG1P52FMH9J000187 
LY4YXBH089J00018
7 

CORVEN 124-KYK 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
JL1P52FMH1003200330 

8CVXCH2G6AA0086

51 

GUERRERO 263-CIE GT 110 QH1P52FMH04014273 
LSRXCHLC24010027

3 

MOTOMEL 720-LBX CG 150 D065745 
8ELM05150DB06574

5 

MONDIAL 757-HLX LD 110 A 3V YG1P50FMH80000433 
LY4YXEHG08A0004

33 
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CORVEN     1P52FMHA1016701 
8CVXCH2G4AA0054

11 

BRAVA 869-GLQ   1P52FMHE6611030 
8DYCX1071FV00561

9 

CORVEN 110-GYH B 125 B003185 8ELM32125B8003185 

YAMAHA 760-LQA CRYPTON T 110 E319E202034 
LL8KE1544CB50262
9 

CORVEN 210-KNP 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P52FMHE1122211 

8CVXCH2G2EA0710

90 

GUERRERO 195-IQV G 110 DL 1P52FMHOA201050 
8A2XCHLX9BA0186

32 

GILERA 734-DYW SMASH LF1P50FMH81140132 
LYLXCGL508111771

2 

YAMAHA 124-GNM T 105 CRYPTON SAV10A20286 
LAPXCHLA8A00313

7 

CORVEN 094-GYH 
HUNTER 150 BY 

CORVEN 
162FMJB1002519 

LF3PCKD02BD00009

0 

ZANELLA 673-ILX ZB 110D 1P52FMH51204264 
LF3XCGB035A02152
2 

ZANELLA 652-GBT   1P52FMHA109939 
8A6MBSCACAC5071

87 

CORVEN 884-GKT 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
JL1P52FMH1004200982 

8CVXCH2G2AA0105

43 

MOTOMEL 395-IAX MOTARD 200 162FMH8B501160 
LB420YCC7BG10098

4 

CORVEN 827-JBP 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P52FMH12A269150 

8CVXCH2G3DA0493

69 

GILERA 723-IKM SMASH LF1P50FMHB1047408 
LYLXCGLSXB11620

34 

IMSA 189-DRX IM 125T TROPHY QJ157FMI8600154 
LAWPEJOC58B2812
48 

MOTOMEL 947-IBT B 110 B047651 
8ELM15110BB04765

1 

HONDA 771-CVC NF 100 WAVE SDH150FMG265105535 
LTMPCGB296510998

8 

CERRO 005-HCQ BIX CE 110-21 1P52FMH08011779 
LRYXCHLA6860114

45 

OLMO 211-KJY       

MOTOMEL 119-JZS B 110 D059771 
8ELM15110DB05977

1 

HONDA 082-EXJ SDH 125-46 STORM SDH157FMI-C83410552 8CHPCJF809L001367 

GILERA 953-LEP SMASH AD1P52FMHF0024212 LXCGL54F0017194 

GUERRERO 523-GBT G 110 DL 150FM32008025015 
LAAXKHAB0800056

34 

MONDIAL 190-ENQ LD 110 H 1P52FMHG1264826 
LF3XCH2G16A01958

0 

APPIA 462-DDS CITIPLUS 110 152FMH06125765 
LB7PCHLB96206426

5 

MOTOMEL 826-IGV X3M 156FMI12B00544 
LHJYCJLA5C281956

6 

GUERRERO 204-ENQ GT 70 LF1P47FMD81507148 
LSRXCDLBX8A8449
01 

MOTOMEL 231-KQH B 110 E023981 
8ELM15110EB02398

1 

MONDIAL 082-DNG RD 150 H 161FMJ71262167 
LF3PCKD047D01036

7 

MOTOMEL 745-KVC C 150 162FMJ14A14668 
LHJPCKLAOF299876

6 

GUERRERO 823-DTH G 110 TRIP LC1P50FMH08095378 
8A2XCHLM08A0046

03 

MOTOMEL 729-KDZ CX 150 162FMJ2D006107 
LB415YC59DC10263

9 

YAMAHA 976-HEQ YBR 125 ED E3E8E037819 8C6KE1348B0017127 

KYMCO 510-CPV ACTIV 110 KB203900265 LC2B8001043918136 

MOTOMEL 136-GMS S 110 152FMH09A00502 
LHJYCHLA59258620

8 

ZANELLA 138-JBA HOT 90 1P47FMFZC003466 
8A6MHTG9ZDC1100

09 

YAMAHA     E3L6E256645   

GUERRERO 492-JPA G110 TRIP KT1P52FMH12032678 
8A2XCHLL3CA0532

14 

MOTOMEL 754-ELC CX 150 162FMJ09005858 
LHJYCKLA89257418
0 

MOTOMEL 441-LMY B 110 F068141 8ELM15110FB068141 

MOTOMEL 924-KNX S 70 147FMD11A03063 
LHJYCDLA48279620

2 

MOTOMEL 964-HEQ M 70 AUTO A031734 
8ELM20070AB03173

4 

MOTOMEL 833-ELC CG 150 162FMJ07023525 
LHJPCKLA67210097

8 

YAMAHA 772-HXT T 110 CRYPTON E3J9E012159 
LL8KE1545CB02003

9 

HONDA     SDH157FMI63039931 LALPCJF8163295774 

CORVEN 500-IRD 
MIRAGE 110 BY 

CORVEN 
JL1P52FMH1205202740 

8CVXCH8A1CA0287

78 

EUROMOT 538-IHE HJ 110-2 152FMHW1D00572 
LC6XCHX19A080010
3 

GUERRERO 526-CVC G 110 TRIP 150FM32006006985 
8DM1CA7T7B500584

5 

MOTOMEL 272-GMR B 110 152FMH10A23437 LHJXCLA7A2674435 

MONDIAL 189-CZN LD 110 H 1P52FMH61266237 
LF3XCH2G86A01813

5 

MOTOMEL 896-KGD E 110 6055181 8ELM241106B055181 

MOTOMEL     1P50FMH06003830   

CORVEN 485-JFU ENERGY 110 1P52FMHD1025792 
LF3XCH2G4DA0025
30 

MOTOMEL 117-DDC B 110 6031888 8ELM151106B031888 

HONDA 050-CNY C 105 BIZ HA07E65007360 9C2HA07605R007360 

MOTOMEL 438-JXB CX 150 C075569 
8ELM42250CE07556

9 

MOTOMEL 588-ETJ C 110 ZS152FMH18306591 
LZSXCHLH68100377

1 

HONDA 622-HZE ST 70 K ST70E-2008066 ST70-6403066 

ZANELLA 178-CIE 50 FIRE PLUS 50M108574 
8A6MSFOAP3500668
7 

MOTOMEL 084-JBA CX 150 162FMJ11B55514 
LHJYCKLA0B279757

6 

ZANELLA 989-BUJ NEW FIRE 50 PLUS 50LH56872 Z051839 

ZANELLA 057-IKT ZB 110 1P52FMHZC038417 
8A6MBSCACCC8536

31 

ZANELLA 377-KLZ DUE 1P52FMHZC068541 
8A6MBSVCZEC5023

68 

YAMAHA 916-CUZ T 105 CRYPTON SAV-035666 
LAPXCHLA76003820

1 

MOTOMEL 459-LKF B 110 F049809 8ELM15110FB049809 

CORVEN 930-IPC 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P50FMHA12A082242 

8CVXCH2G3CA0328

93 

ZANELLA 772-HHJ DUE 1P52FMH0607252295 
8A6MBSVCZBC8017

39 

MOTOMEL 746-DYW S 110 7031034 8ELM141107B031034 

HONDA 130-HZL NF 100 WAVE SDH150FMG2B5836993 
8CHPCGB21CL01649

0 

GUERRERO 434-JXL G 110 TRIP KT1P52FMHD0071342 
8A2XCHLL6DA0616

47 

GUERRERO 721-CAY G 110 TRIP QH1P52FMH04030444 
LSRXCHLC54030244
4 

MOTOMEL 991-LOM C 150 162FMJ12B41672 
LHJPCKLA0D288929

8 

IMSA 524-DVL IM 125 T TROPHY QJ157FMI8600163 LAWPJ0C38B281247 

CORVEN 933-JPH ENERGY 110 1P52FMHD1026720 
LF3XCH2G2DA0026

38 

CORVEN 010-GRY 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
JL1P50FMH10A474926 

8CVXCH2G7AA0124

65 

MOTOMEL 987-IBQ B 110 7048616 8ELM151107B048616 

MOTOMEL 198-ENQ C 110 8018118 8ELM021108B018118 

MONDIAL 615-HSJ DAX 70 1P47FMD61166320 
LF3YCD3046D00343

5 

GUERRERO 628-HSJ G 110 TRIP 1P52FMH0B419129 
8A2XCHLL6BA0395

02 

MONDIAL 066-HJO HD 125 156FMI285071628 LF3PCJ70085003080 

HONDA 941-DYW SDH 125 46 STORM SDH157FMI-C83C18867 LALPCJF8383138458 

MONDIAL 735-IUD LD 110 H 1P52FMH12011837 8AHJ22110CR017607 

ZANELLA 095-AED DUE AUTOMIX FULL 50A01886 TM21519 

MOTOMEL 186-JDM B 110 C071488 
8ELM15110CB07148

8 

MOTOMEL 329-JSF CG 150 D039219 
8ELM05150DB03921

9 

ZANELLA     50A555674 52L080Z 

MAVERICK 158-CNY MA 110-3 1P52FMH53005128 
LF3XCG3055A00395

8 
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ZANELLA 678-GEQ ZB 125R XENON 1P54FMI0A200086 
8A6MANZBZAC5005

58 

MOTOMEL 953-CUZ M 70 6061070 8ELM200706B061070 

GUERRERO 420-LKF G 110 TRIP LF1P50FMH81050083 
LSRXCHLF98A31874

0 

CORVEN 244-LLA 
HUNTER 150 BY 
CORVEN 

162FMJF1042153 
LF3PCKD03FA00184
0 

MOTOMEL 174-JYM D062103 8ELM67200DB062103   

MOTOMEL 
A007ZU

X 
B 110 G043306 

8ELM15110GB04330

6 

MOTOMEL 863-LKW C 150 JII F063420 8ELM68150FB063420 

MOTOMEL 668-KDZ B 110 D056447 8ELM151100B056447 

CORVEN 197-GNM 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
JL1P52FMH1004201191 

8CVXCH2G1AA0120

73 

GILERA 144-GEX SMASH LF1P50FMHA1059164 
LYLXCGL52A11475
74 

GUERRERO 939-KJA G 110 TRIP KT1P52FMHE0006960 
8A2XCHLM3EA0858

97 

MONDIAL 216-GMR LD 110 S 1P52FMHAE060853 
LXYXCHLOXA0323

617 

CORVEN 660-JVI 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P52FMH12A271431 

8CVXCH2G1DA0491

58 

CORVEN     1P52FMIC7609780 
8CVXCH8A3FA0490

67 

IMSA 075-ENQ IM 110T TRACK QJ153FMH270046649 
LAWXEHOE17B0436

64 

MOTOMEL 972-HNQ B 110 B039489 
8ELM15110BB03948
9 

KYMCO 408-EXJ ACTIV 125 SRX KK1P52FMI09020126 
8CMKY0125A1B100

80 

KELLER 302-KQH KN 110-8 KN152FMHE0402671 8E71CDA71E0002203 

YAMAHA 939-KNX T 110 E9L6E259421 8C6KE1979E0016994 

GUERRERO 060-GYH G 110 TRIP JL1P50FMH10A400735 
8A2XCHLL2AA0253

36 

MOTOMEL 025-KYX SKUA 200 167FML14B01355 
LHJYCLLB4F299816

0 

JIANSHE 497-GNW JC 110-19 JC1P50FMHRJA1013755 8BJXCHL1091002468 

CORVEN 858-JAC 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
JL1P52FMH1209202705 

8CVXCH2G5CA0465

53 

CORVEN 342-GRS 
MIRAGE 110 BY 

CORVEN 
JL1P52FMH1004202314 

8CVXCH8A4AA0063

18 

GILERA 017-GRY SMASH LF1P50FMHA1310780 
LYLXCGL5OB11565

51 

GUERRERO 673-HSJ G 110 TRIP 1P52FMH0B604485 
8A2XCHLL7BA0426

97 

MOTOMEL 437-ENQ C 150 162FMJ08306819 
LHJPCKLA08253140

1 

CORVEN 054-HJO 
ENERGY 110 BY 
CORVEN 

JL1P50FMH10A208198 
8CVXCH2G7AA0077
66 

BRAVA 072-JBK ALPINA 110 1P52FMHC3604952 
LRPXCHLC6D36049

66 

CERRO 696-GEQ BIX CE 110-21 1P52FMH10500597 
LFAXCH5009700011

1 

CORVEN 710-IDJ ENERGY 110 YG1P52FMHBJ001450 
LF3XCH2G1CA0020

32 

MONDIAL 135-GEX LD 110 YT YG1P52FMHAJ002543 
LY4YXFHG8AJ0025

43 

MONDIAL 192-DNG LD 110 QJ153FMH270041679 
LAWXEHOA57B038

674 

GUERRERO 129-DDS G 110 TRIP 150FM32006012558 
LAAAXKHG6600065
50 

ZANELLA 986-KNX ZB 110 D 1P52FMHE1027157 
8A7XCGBOZFM5002

09 

MONDIAL 779-JBP   YG1P52FMH89002359 
LY4YXBHG08A0123

59 

ZANELLA 372-ENQ HOT 1P47FMF09030005 
8A6H944AHAC90263

3 

CORVEN 276-LAP 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
CVEA00A009227 

8CVXCH2G5EA0788

57 

CORVEN     1P52FMH8165554 
8CVXCH2GSJA2249

30 

CORVEN 664-IJN 
ENERGY 110 BY 
CORVEN 

1P52FMH91126267 
8CVXCH2G19A0019
26 

MOTOMEL 001-HCV M 70 A011885 
8ELM20070AB01188

5 

MOTOMEL 750-EEZ B 110 B032125 
8ELM15110BB03212

5 

GUERRERO 095-GYH     8ELM151108D046044 

CORVEN 172-HGE 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
JL1P50FMH10A559940 

8CVXCH2CXBA0170

94 

GILERA     AD1P52FMHG0009446 
8CXSMASHJGNK10

058 

MONDIAL     152FMH11A24647 
LHJYCHLA8B278690

9 

BRAVA 157-HSG NEVADA 110 150FMJ00000305 
8DYC11074BV01913

1 

CORVEN 129-JZS 
MIRAGE 110 BY 
CORVEN 

JL1P52FMH1305202065 
8CVXCH8A2DA0370
99 

MOTOMEL 645-KAT B 110 D054499 
8ELM15110DB05449

9 

GUERRERO 224-KSS G 110 TRIP AD1P52FMHE0014470 
8A2XCHLMZEA0886

93 

MONDIAL 110-DNG DAX 70 1P47FMD71375362 
LF3YCD3047D00524

9 

GHIGGERI 066-KAC CITTA 150 161FMJC1058628 
8DGE31500DG00059

7 

CORVEN 005-HNR 
MIRAGE 110 BY 

CORVEN 
1P52FMH91249676 

8CVXCH8A09A0021

95 

YAMAHA 707-KAT 7 110 C E3L6E-243580 8C6KE1986D0007273 

ZANELLA 788-CUZ HJ110 152FMH85BBH234 LC6CHX2460802485 

ZANELLA A044RYI DUE WQ1P52FMHH1017899 
8A6MBSVCZHC5039

05 

MOTOMEL 265-GMR B 110 152FMH10A23909 
LHJXCHLA4A26751

23 

HONDA 617-GEQ C 105 BIZ HA07EG5012277 9C2HA07605R012277 

APPIA 127-JBA CITIPLUS 110 152FMHA0908590 
8BPC4DLB1CC04113

8 

MOTOMEL 109-HJO C 150 162FMJ10B42231 
LHJPCKLASA271116
9 

GUERRERO 401-IBM G 110 TRIP 1P52FMH0B701141 
8A2XCHLLOBA0449

85 

APPIA 672-KAT CITIPLUS 110 DY152FMHD5106542 
8BPC4DLBXDC0642

08 

YAMAHA   YBR 125 E387E033456 LBPKE095480095381 

GUERRERO 888-JIU G 110 TRIP KT1P52FMHD0008119 
8A2XCHLM9DA0739

46 

MOTOMEL     A003451 
8ELM24110AE00345

1 

GUERRERO 956-ETJ G 110 TRIP LF1P50FMH81258241 
8A2XCHLM88A0036
35 

MONDIAL 334-DNG LD110H 1P52FMH61092454 
LF3XCH2G16A01174

0 

MONDIAL 905-CNG DAX 70 1P47FMD51311571 
LF3YCD3085D00265

7 

CERRO 668-IPP CE 150-13 162FMJ11090618 
8CENH411XCX00047

1 

APPIA 746-GNW CITIPLUS 110 152FMHA0452465 
8BPC4DLB1AC00787

5 

GUERRERO 363-KLZ G 110 TRIP AD1P52FMHE0003533 
8A2XCHLL3EA0680

72 

IMSA 770-GEQ IM 110T TRACK QJ153FMH290147030 
8CWTRA110A1T110
29 

MOTOMEL 430-GWS B 110 B005506 
8ELM15110BB00550

6 

KELLER 942-KUQ KN 110-8 KN152FMHE1401170 8E71CDA70F0000393 

ZANELLA 108-KXE ZB 110 1P52FMHE1016103 
8A6XCGB04FC80039

2 

KEEWAY A040HCI RK QJ162FMJ7604269 
8ELK01AGAHB0555

68 

MOTOMEL 170-HYK B 110 152FMH11A16936 
LHJXCHLA0B277138

1 

KYMCO 687-ELC ACTIV 110 QB203912902 
8CMKY011091A1092
5 

MOTOMEL 049-IKT   A036351 8ELM1510AB036351 

GUERRERO 607-HLB G 100 TRIP 1P52FMH0A108804 
8A2XCHLP1BA0025

71 

GILERA 459-BWI FUTURA JL1P50FMH2001154709 
LWGXCHL31100030

16 

CERRO 480-JFU CE 110 1P52FMH12092192 
8CEBF4112CX00483

2 

HONDA 689-CNG NF 100 WAVE SDH150FMG255066993 
LTMPCGS885506698

5 

CORVEN 562-LMN DX 70 1P47FMDF1308653 
8CVYCD307FA00813
2 

APPIA 942-INO CITIPLUS 110 152FMHA0903446 
8BPC4DLB9CC04030

4 

MONDIAL A013PER RD 150 H 161FMJG1155290 
LF3PCKD04GA00097

3 

MOTOMEL 049-LKK C 150 162FMJ2E000624 LB415PCP1EC000877 

MONDIAL 989-EEZ LD 110 YG1P52FMH99000306 
LY4YXBHG09A0003

06 
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CORVEN 176-HYK ENERGY 110 1P52FMHC1003876 
LF3XCH2GSCA0020

34 

MONDIAL 608-JRK LD 110 S 1P52FMH12121175 8AHJ36110DR007323 

ZANELLA 611-IPP DUE CLASSIC 1P52FMHZC033761 
8A6MBSVCZCC5055

27 

MOTOMEL 
A084QM

E 
C 110 DLX I048307 8ELM12110IB048307 

JM STARK 304-CLU NEVADA 110 1P52FMH06AD0173 LJ4XCHLJ161001328 

MOTOMEL 776-HWK X3M 125 156FMI11B39992 
LHJYCJLA2B279158

0 

CORVEN 415-GBT 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P52FMH91009070 

LF3XCH2G79A00421

5 

CORVEN 477-MPI 
MIRAGE 110 BY 

CORVEN 
KB251200498 

8CVXCH8AXBA0081

10 

ZANELLA 028-GDC SOL 70 70M701462 
8A6MSS0AA7S07280

2 

GUERRERO 447-IWF   1P52FMH11016068 
8A2XCHLLOCA0540
59 

CORVEN 558-LIE ENERGY 110 1P52FMHE1511525 
8CVXCH2G8FA1043

36 

ZANELLA 920-DYW SOL BUSSINES 52FMH71486854 
8A6MSSBAA7508456

0 

BRAVA   NEVADA 110   
8DYC1107DJV06695

4 

GUERRERO 980-HAR G 110 TRIP JL1P50FMH10A486276 
8A2XCHLLXBA0280

82 

YAMAHA 423-GPM YBR 125 E3D5E065015 8C6KE1276A0028847 

ZANELLA     1P52FMHG1012114   

BRAVA 439-JXL ALPINA 110 1P52FMHC3604830 
LRPXCHLC1D36048

91 

ZANELLA 021-KXP ZB 110 1P52FMHE1071746 
8A6MB5CACFC2038

25 

GUERRERO 661-GBT G 110 TRIP JL1P50FMH10A01505 
8A2XCHLL8AA0171

92 

ZANELLA 021-CIU SOL 70 70M107572 
8A6MSS0AA4500889

3 

GUERRERO 787-ELC G 110 TRIP 150FM32009005126 
8A2XCHLM29A0073

57 

MONDIAL 855-GKT LD 110 YT YG1P52FMHAJ002466 
LY4YXBHG8AJ0024
66 

MONDIAL 983-LHE LD 110 S 1P52FMH13070899 8AHJ36110ERO10135 

MOTOMEL 918-ELC C150 162FMJ08315894 
LHJPCKLAX8254480

4 

ZANELLA 156-HYK ZB 110 1P52FMHB2000218 
8A6MBSCACBC8523

76 

MOTOMEL 412-CAD   152FMH09001788   

MONDIAL A001FKK LD 110 H 1P52FMHG1023314 
LF3XCH2GOGA0012

17 

MOTOMEL 811-IUD C 150 152FMJ12833612 
LHJPCKLA9C285474
3 

MOTOMEL     162FMJ14A11755 
LHJPCKLA2F298789

6 

KELLER 618-KJI KN 150-13 KN162FMJ12021304 8E72ASB14C0000435 

JUKI 410-BKJ JUKI LG D502760 D5502907 

MONDIAL 856-GPT LD 110 Y YG1P52FMHAJ003680 
LY4YXBH08AJC036

80 

ZANELLA A003ABF ZB 110 D 1P52FMHG1039586 
8A7XCGB0ZGM1105

88 

MONDIAL 822-CNG LD 110 QJ153FMH-256045570 
LAWXEH0A36B0016
66 

MOTOMEL 618-JUI SKUA 200 167FML11B07710 
LHJYCLLB3B276342

2 

GILERA 047-HBK SMASH LF1P50FMHB1010035 
LYLXCGL50B115659

6 

MONDIAL 265-KQH DAX 70 1P47FMD91006998 
LF3YCD3079D00071

3 

MOTOMEL 117-KXE C 150 162FMJ14A11656 
LHJPCKLA3F298771

4 

CERRO 879-IPC BIX CE 110-21 1P52FMH11092307 
8CEBF4117BX00057

8 

MOTOMEL 877-IPC LD 110 Y YG1P52FMH9J001872 
LY4YXBH089J00187
2 

MONDIAL 536-DYW DAX 70 1P47FMI71175483 
LF3YCD30X7D00276

1 

GUERRERO 444-BTS GT 110 QH1P52FMH040142789 
LSRXCHLC14010027

8 

MOTOMEL 888-ELC C 150 162FMJ08311066 
LHJPCKLA48254044

2 

ZANELLA 598-GJK ZB 110 1P52FMHA1242076 
8A6MBSCACBC2004

83 

GUERRERO 407-GWS G 110 TRIP JL1P50FMH10A459513 
8A2XCHLL0AA0260

78 

GUERRERO 337-JEH G 110 TRIP KT1P52FMHD0029412 
8A2XCHLL6DA0572

88 

MAVERICK 096-CHT MA 110-2 1P52FMH10007907 
LF3XCH2031A02832

5 

CORVEN 
A055DY

Y 
ENERGY 110 BY 
CORVEN 

1P52FMHH8151216 
8CVXCH2GXJA2036
98 

CORVEN 921-IPC 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P50FMHA12A077963 

8CVXCH2G0CA0358

33 

MOTOMEL A001QFD C 150 SII G033797 
8ELM68150GB03379

7 

YAMAHA 946-KDZ T 110 C E3L6E256147 8C6KE1989D0008627 

CORVEN 594-EXD 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
1P52FMH91220550 

8CVXCHG49A00198

4 

MOTOMEL A019QSA CG 150 D064433 
8ELM05150DB06443

3 

ZANELLA 035-HHZ HOT 90 G 2 1P47FMF0A901305 
8A6H944AHBC90337
6 

ZANELLA 009-DRX SOL 50M707806 
8A6MSS0AA7508087

1 

MOTOMEL 937-JIU C 150 162FMJ12B32950 
LHJPCKLA8C285500

9 

HONDA 028-BKP   JC18E039500 9C2JC1801NR246821 

IMSA 891-ETJ IM 125 ROADX QJ157FMI8834921 
8CWRX0125A1RX10

83 

HONDA 111-KQN CG 150 TITAN KC08E2E755086 
8CHKC0830EP00883

3 

GUERRERO 037-IBR G 110 TRIP 1P52FMH0B608093 
8A2XCHLL3BA0442
19 

YAMAHA 466-GNW FZ 16 1ES1004932 
ME1KG0444B200469

2 

CORVEN 603-GJK 
HUNTER 150 BY 

CORVEN 
162FMJA1120373 

8CVPCKD08AA0034

16 

HONDA 149-BLV CG 125 TODAY JC18E4047519 9C2JC1801NR253952 

MOTOMEL 189-GNM MOTARD 200 169FML8A501586 
LB420YCC8AC10657

9 

MOTOMEL 906-IEI C 110 B058257 
8ELM02110BB05825

7 

GUERRERO 578-ELM G110 TRIP NO TIENE 
8A2XCHLM78A0013
26 

MONDIAL 777-HKT LD 110 Y YG1P52FMHBJ004702 8AHJ26110BR001610 

MOTOMEL 117-JYF X3M 156FMI2D000249 
LB412YC32DC00024

9 

MOTOMEL 803-JUI B 110 D046990 
8ELM15110DB04699

0 

GUERRERO 953-KFE G 110 TRIP KT1P52FMHE0011563 
8A2XCHLM2EA0831

37 

GUERRERO 106-HHZ G 110 TRIP 1P52FMHOB015187 
8A2XCHLL1BA0372

36 

HONDA 562-CUZ NF 100 WAVE SDH150FMG255097488 
LTMPCG5885509757
3 

MOTOMEL 980-IBQ X3M 156FMI11B39592 
LHJYCJLA1B279958

7 

GUERRERO 355-EGW G110 DL 1P50FMH06108061 
LAAXKHAB6610021

80 

GUERRERO 040-GYH G 100 TRIP 1P52FMH0A020858 
8A2XCHLP9AA0016

35 

KELLER 951-HEQ KN110-8 1P52FMHBA060876 
8E71CDA7XA002030

5 

MOTOMEL 663-GDT CX 150 162FMJ09B11021 
LHJYCKLA29259766

4 

CORVEN 893-JIU 
HUNTER 150 BY 
CORVEN 

162FMJD1018249 
LF3PCKD01DA00228
6 

HONDA 492-CIE C 100 BIZ HA07EY423328 
9C2HA0700YR42332

8 

MOTOMEL 709-ETJ C110 162FMJ08315491 
LHJPCKLA18254422

3 

BRAVA 190-JDZ ALTINO 150 162FMJC2632799 
8DYC51496DV01299

4 

MOTOMEL 673-LEC S 110 F022806 8ELM14110FB022806 

CERRO 666-ILX CE 150-13 162FMJ11060462 
8CENH4113CX00077

8 

GUERRERO 840-HRV G 110 TRIP 1P52FMH0B504771 
8A2XCHLL5BA0425
05 

GUERRERO 637-JRK G 110 TRIP KT1P52FMHD0052795 
LSRXCHLE5D10127

48 

GUERRERO 015-DGC G 100 TRIP 1P50FMH06158070 
LAAAXKHG3610128

65 

BETAMOTO

R 
702-IZS BS 110-1 1P52FMHB1048451 

8BMBSU000B101559

7 

YAMAHA 602-ETJ T105 CRYPTON 5AV906540 
LAPXCHLA09000434

6 
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GUERRERO 381-CIU G 100 TRIP LF1P50FMH81048303 
LSRXCHLF68A31517

8 

MOTOMEL A052LCI C 150 162FMJ17A04545 
LHJPCKLA6H283501

1 

MOTOMEL 610-LIE B 110 F034539 8ELM15110FB034539 

BRAVA 589-KZO ALTINO 150 162FMJF2643088 
LRPNCKLG3F262206
5 

ZANELLA 449-KRB RX 150 161FMJE1019634 
8A6MRXGHZFC5003

60 

MOTOMEL 018-DGC B 110 7004611 8ELM151107B004611 

MONDIAL 577-ETJ   1P52FMH91006122 
LF3XCH2GX9A0038

66 

GUERRERO 181-HSG G 100 TRIP 150FM32008024518 
LAAAXKHG7800082

14 

HONDA 319-BVI CG 150 TITAN ESD KC08E26501342 9C2KC08206R501342 

ZANELLA   DUE GL 50VN00651 TN03911 - ABI875 

CORVEN 925-GHE 
ENERGY 110 BY 

CORVEN 
JL1P50FMH10A208460 

8CVXCH2G3AA0074

39 

GUERRERO 525-IRD G 110 TRIP KT1P52FMH12006666 
8A2XCHLLCA04923

2 

GUERRERO 803-KDZ G 110 TRIP KT1P52FMHE0011961 
8A2XCHLM8EA0831

43 

KYMCO   ACTIV 110 KB203914148 
8CMKY0110A1A100

30 

MOTOMEL 529-IRD B 110 C023736 
8ELM15110CB02373

6 

GUERRERO 609-EEZ   150FM32008023371 
8CVXCH2GXDA063
580 

CORVEN 609-GFF   162FMJA1050211 
8CVPCKD06AA0021

52 

GUERRERO   G 100 TRIP LF1P50FMA81090952 
LSRXCHLH88A4278

99 

YAMAHA 490-HUZ YBR 125 E3D5E073626 8C6KE1274B0038360 

CERRO 621-GAF BIX CE 110-21 1P52FMH10500585 LAXCH5049Z000029 

MOTOMEL 834-GHE B 110 152FMH10A04119 
LHJXCHLA5A26171

65 

MOTOMEL 710-HWK CX 150 162FMJ11B20404 
LHJYCKLA5B276633
8 

MOTOMEL 568-EXD CUSTOM 150 162FMJ07010145 LHJPCKLA79052389 

 

ANEXO II 

LISTADO DE AUTOS PARA COMPACTAR 

MARCA 

DOMIN

IO TIPO MODELO N° MOTOR N° CHASIS 

TOYOTA 
XMO-

645 
        

FORD           

RENAULT 
VQH-

139 
RENAULT 11 TS     373-13666 

FORD 
VEP-

193 
TAUNUS     KA51YE-64237 

PEUGEOT 
TWJ-

513 
        

FIAT 
ROD-

400 
SPAZIO TR   159A20388011094 147BB007246088 

CITROEN 
XKK-

861 
AZAM M28   A509004485 A024074648 

RENAULT 
C69995

0 
    3179403   

VOLKSWA

GEN 

AUP-

954 

SENDA 

NAFTA/DIESEL 
  BE891714 

8AWZZZ30ZSJ06494

6 

FORD 
L00160

74 
F-100   DNDJ59883 KA1JLK14152 

LAND 

ROVER 
TRI-895 DISCOVERY TDI   F20Z1E226297 

SARRHZLBXAM169

265 

RENAULT VIP-811 RENAULT 12   3547785 92428711 

FORD UTJ-239 ESCORT LX   UT035529 8AFZZZ54ZRJ030738 

FIAT 
CFU-

048 
        

DODGE 
UCK-

256 
1500   85506464 89LL047798 

PEUGEOT 
WEC-

969 
504 GRD TF   561267 5218003 

RENAULT 
UAS-

380 
RENAULT 18 TX   4645571 931-13083 

FORD 
UFV-

080 
        

CHEVROLE

T 

WHK-

192 
CHEVY SUPER   A23158729 A033120 

VOLKSWA

GEN 

TSB-

126 
VW 1500   G5S09964 HS1500071Z 

RENAULT 
XLF-

667 
R6   2112734 91212582 

FORD 
RME-
931 

SIERRA GHIA   NO TIENE KA62HH22469 

SUBARU TIQ-296 
LEGACY 4D 

SEDAN 
1,8 GL 5S NO TIENE 

JF1BC2CL0CB03719

9 

RENAULT 
TMX-

452 
R-11 TS   2840186 B373034751 

CHEVROLE

T 

FCQ-

340 

VECTRA 2,0 16V 

CD 
  KA0001538 

9BGJG19Y05B21706

8 

VOLKSWA

GEN 

RNN-

911 
VW 1500 SEDAN   KSS03235 

8AVZZZ15ZKR30366

0 

RENAULT 
SGC-

729 
    267701 B37T001682 

RENAULT 
L00367

4 
S/70   NO TIENE 615-00027 

VOLKSWA

GEN 

AUT-

129 
POLO CLASSIC   1YSS3196 

WVWBAZ6KZTR009

605 

RENAULT 
TXM-

850 
RENAULT 9 GTL   5859995 L428-009317 

DODGE 
XGT-

967 
D-100   61A2096 61A2096 

FIAT 
TWZ-

369 
DUNA SCR 1,6   

159A0008881979687

30 
8AS146000NJ014744 

CITROEN         
935FC8HZ0K6B7274

47 

VOLKSWA
GEN 

SMU-
619 

VW SENDA   UN947853 
8AWZZZ30ZNJ06413

4 

PEUGEOT 
RUK-

950 
504 SRTF/FA/XS   447374 5218928 

VOLKSWA

GEN 

EMZ-

713 
PASSAT TDI/2004   AVF566189 

WVWZZZ3BZ4E300

888 

FIAT 
BBT-

801 
DUNA SD   146B20005026170 

8AP155000*TS26781

6* 

VOLKSWA

GEN 

AUE-

645 
        

RENAULT 
UGP-

091 
RENAULT 6 GTL   3538690 914-02084 

FORD       UQC0317407 
9BFZZZ33ZRP03386

3 

FIAT 
SVR-

100 
UNO SCR 3P   159A30388148356 8AS146000RS122583 

RENAULT 
RPV-

133 

RENAULT 21 

TXE 
  5513458 L48S006319 

FIAT 
SEA-

321 
DUNA W,E, 1,6   NO TIENE 9BD146000N3818311 

FORD       NO TIENE KA02JA-15289 

FIAT 
RDV-

352 
EUROPA CL 5   128A10387218504 

ZFA128A00*0703592

0 

RENAULT 
XMO-

631 
4L   5037952 10518 

FORD 
AXS-

972 
FIESTA CLX D   RTDTG76490 

VS6ASXWPFTWG76

490 

FIAT 
TTT-

699 
        

FORD 
CFU-

077 

RANGER XL 4X2 

D55V 
  A79082467 

8AFDR10D4WJ03860

3 

PEUGEOT EJF-306 
SEDAN 3 

PUERTAS 

206 XR 

1,4 
10FSMB4567789 

8ADZCKFWU3G015

188 

RENAULT 
RUS-

059 
12 TL   

MOTOR NO 

CORRESP.CH 
RPA299147 

VOLKSWA
GEN 

CJQ-
343 

GOL GL 1,6D 
GOL GL 
1,6 

BEA039670 
9BWZZZ373WT0961

40 

FIAT 
TMR-

763 
SPAZIO TR   159AZ0388068699 147BB007259612 

RENAULT 
VCO-

663 
RENAULT 12   3560680 92435163 

FIAT 
TNB-

306 
SPAZIO TR   128A10387526641 

S/Nª 

CHASIS,REPARACI

ON 

FORD 
THW-

572 
ESCORT LX   NPCA10690 RPA546042 

FIAT 
AIY-

792 
DUNA SDR 1,7   NO TIENE 8AS146000S5184411 

RENAULT 
VZR-

201 
        

FORD 
WJC-

853 
ESCORT LX 

ESCORT 

CLX 
UI014085 8A1ZZZ54ZNJ063202 

RENAULT 
CGK-

648 

SEDAN 3 

PUERTAS 
CLIO RL AB97801 

8A1357TLZWS01882

1 

FIAT 
ROB-

697 
DUNA SD   146B10003344576 8AS14600000076057 

RENAULT 
AAE-

818 
19 RT   5729399 8A1453SZZSS007339 
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RENAULT 
AKR-

509 

RENAULT 

TRAFIC 
  5547887 8A1TA1CZZ5504478 

FORD 
XNV-

032 
        

VOLKSWA

GEN 

GID-

288 
        

PEUGEOT 
RNA-
779 

        

 

AVISOS JUDICIALES 

 
Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y de 

Minería N° DOS, Secretaría Única a cargo de la Dra. 

Lorena RESLER, de la Segunda Circunscripción Judicial 

con asiento en la ciudad de General Pico en autos “64873 

ARIAS ALFONSO MELANIE ELISABET 

S/CAMBIO DE NOMBRE”, comunica el pedido de 

supresión del apellido paterno “Arias” de la Srita. 

Melanie Elisabet ARIAS ALFONSO D.N.I. 42.234.461, 

y cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a 

oponerse dentro de los quince días posteriores a la última 

publicación. Se pone en conocimiento que la sentencia a 

dictarse será oponible a terceros desde su inscripción en el 

Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. El 

auto que ordena la medida dice: “//neral Pico, 10 de 

diciembre de 2019 I.- Por presentada, parte y 

domiciliada.- II.- Por promovido porceso de cambio de 

apellido (acta de nacimiento). III.- De conformidad con lo 

normado por el artículo 70 del CCCN, publíquense 

edictos una vez por mes, durante dos meses, en el Boletín 

Oficial a fin de comunicar el pedido de suspensión de 

apellido paterno “Arias” realizado por la Srta. Arias 

Alfonso Melanie Elisabet, como así también para que 

quienes se consideren con derecho a formular una 

oposición comparezcan dentro de los quince días hábiles 

contados desde la última publicación.- IV.- Asimismo se 

deberá dejar constancia en el edicto a publicarse que la 

sentencia a dictarse será oponible a terceros desde su 

inscripción en el Registro del Estado Civil y Capacidad de 

las Personas.-…”.- Dr. Gerardo MOIRAGHI JUEZ. 

Profesionales intervinientes Dra. Cecilia Valeria 

RUFFINI, con domicilio legal constituido en calle 18 N° 

643. General Pico, 4 de febrero de 2020.- Lorena B. 

RESLER, Secretaria.-  

B.O. 3403 

 

 El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución, Concursos 

y Quiebras nº Dos, de la Primera Circunscripción Judicial, 

con asiento en la ciudad de Santa Rosa, sito en Av. Perón 

y Av. Uruguay,  Centro Judicial, Edificios Fueros, Sector 

Civil, Primer Piso, bloque escalera 1,  a cargo del Dra. 

CUARZO Adriana Isabel, Juez, Secretaria Única a cargo, 

de la Dra. Silvina Daniela Barth, Secretaria, comunica en 

autos “ALMADA Luis Oscar c/ CORTEZ GUZMÁN 

Brian Alexander s/  Ejecutivo y Medida Cautelar” 

Expediente nº 136991, que el Martillero Sergio 

MARTIN, Col. nº 342, con domicilio en Moreno nº 327, 

de la ciudad de Santa Rosa, rematará el día 5 de Marzo 

del 2.020 a las 11 Hs. en calle Rivadavia nº 146 de la 

ciudad de Santa Rosa, el siguiente Automotor: 100% 

titularidad  CORTEZ GUZMÁN Brian Alexander, marca 

FIAT., modelo PUNTO ATTRACTIVE 1.4 8V, año 

2.011, chasis Marca FIAT nº 9BD118382B1147482, 

motor marca FIAT nº RPA664631, dominio JXQ412. 

Deudas por patentes $12.273,19 al 03/02/20. BASE: Al 

contado sin base y al mejor postor. El comprador, al 

suscribir el boleto de compraventa deberá constituir 

domicilio en el lugar de asiento del Juzgado, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 45 del Código 

Procesal y se le harán saber las disposiciones del Art. 540 

del código citado. Decreto-Ley Nº 6582/58). La 

inscripción deberá solicitarla el comprador dentro de los 

diez días de aprobada la subasta (art. 15 Decreto 1114/97 

texto ordenado del Decreto –Ley 6582/58). Las deudas 

que pesan sobre el automotor a subastar son a cargo del 

comprador a partir de la toma de posesión. Se deja 

constancia que pesan restricción de circular, denuncia de 

venta y pedido de secuestro.  Para el supuesto que el 

monto del precio al contado y/o de la seña a abonar por el 

adquirente en subasta superase la suma de $30.000, este 

queda facultado a pagarla mediante trasferencia bancaria 

a la cuenta judicial ,Nº de Cuenta 2525093/2, CBU 

0930300120400252509324 CUIT Cuenta Judicial 30-

999196610/8, debiendo acreditar el depósito ante el 

martillero actuante con carácter previo a la suscripción del 

boleto de compraventa o a la emisión de la factura, bajo 

apercibimiento de tener por no realizada la venta  

COMISIÓN: 10 % a/c del comprador. SELLADO: 1 % 

a/c del comprador.  REVISAR: Semana previa a la 

subasta. Publíquese edictos por una vez en el Boletín 

Oficial y Dos en el Diario “La Arena” o “El Diario”.  

Prof. Inter. Estudio RANOCCHIA ONGARO, Quintana 

nº 399 Santa Rosa, La Pampa, 14 de Febrero 2.020, 

Secretaría.- Silvina D. BARTH, Secretaria. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Laboral, 

Comercial y de Minería Nº CINCO de la Primera 

Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 

Santa Rosa, sito en Av. Perón y Av. Uruguay,  Centro 

Judicial, Edificios Fueros, Sector Civil, Tercer Piso, 

bloque escalera 2, a cargo de la Dra. Adriana PASCUAL, 

Jueza, Dra. Daniela M. ZAIKOSKI BISCAY, Secretaria,  

comunica en autos “BANCO DE LA PAMPA c/ 

EDIFICADORA SANTA ROSA Y SAIZ PEDRO  V. 

s/ Incidente de Embargo preventivo” Expediente 

813/92, por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 

Civil, Comercial, Laboral y de Minería nº 5, que el 

Martillero Sergio A. MARTIN, Col nº 342, con domicilio 

en Moreno nº 327 rematara el día 12 de Marzo del 2.020 a 

las 11 Hs., en  calle Rivadavia nº 146   de la ciudad de 

Santa Rosa, el siguiente Inmueble: Titularidad 100%  

SAIZ Pedro Virgilio,  ubicado en la Ciudad de Santa 

Rosa, Provincia de La Pampa, sobre calle Mocca nº 207, 

cuya nomenclatura catastral es la siguiente; Ej.047, Cir. I, 

rad. o, Mz. 35A, Parc. 12, Sup. 152  mts. cuadrados, 

Partida  660.275. Deudas por Impuestos: Inmobiliario: 

$14.424,89 13/2/20. Municipal $110.472,92 al 12/2/20. 

BASE: $577,128. En caso de no haber ofertas por la base 

se aplicara art. 557 del C.P.C.C.. Se adjudicara al mejor 

postor el que abonara el 20 % al contado y el saldo dentro 
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de los cinco de aprobarse judicialmente la subasta (art. 

558 del C.P.C.C.) oportunidad en que se entregara la 

posesión y escritura traslativa de dominio por ante el 

escribano que el comprador designe. Y en el estado de 

ocupación en que se encuentra. El comprador, al suscribir 

el boleto de compraventa deberá constituir domicilio en el 

lugar de asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el Art. 45 del Código Procesal y se le hará 

saber las disposiciones del Art. 540 del código citado.  

Las deudas que pesan sobre el inmueble a subastar serán a 

cargo del comprador, a partir de la toma de posesión del 

inmueble ESTADO DE OCUPACIÓN Y MEJORAS: 

DESOCUPADA, Consta de tres dormitorios, cocina 

comedor y baño, Cochera y patio. COMISIÓN 3%, 

Sellado 3% a c/ del comprador. REVISAR: Semana 

previa a la subasta. Publíquese edicto por una vez  en 

Boletín Oficial  y dos días en un  diario a elección del 

Actor.  Fdo. Dra. Adriana PASCUAL, Jueza. Prof. Inter. 

Prof. Inter. Dr. GARCÍA Raúl Alfredo, Pellegrini  nº255.  

Santa Rosa La Pampa, 18 de Febrero   del 2.020. Sergio 

A. MARTIN, Martillero Público.- 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Ejecución, Concursos y Quiebras Nº 2, a 

cargo de la Dra. Adriana Isabel CUARZO, sito en Int. 

Avdas.  Uruguay y Perón-Centro Jud. Edif. Fueros Sector 

Civil- 1ºPiso-Bloque de Escaleras Nº 1 de la ciudad de 

Santa Rosa, Secretaría Única a cargo de la Dra. DIAB 

Laura M., en los autos caratulados: “ANZORENA, Ana 

María S/ Concurso Preventivo”, Expte. N° X 79009, 
DNI 13. 825.600, con domicilio Real en la Calle Máximo 

Onischuck Nº 2936 de Santa Rosa, La Pampa; hace saber 

de la siguiente resolución que en su parte pertinente dice: 

"Santa Rosa, 6 de diciembre de 2019.-AUTOS Y 

VISTOS: (...) RESUELVO: I) Declarar finalizado el 

concurso preventivo de Ana María Anzorena DNI N° 

13.825.600 (CUIL N° 27-13825600-1) con domicilio en 

calle Robustelli esquina Lebensohn de Santa Rosa (La 

Pampa). II) Dar por concluida la labor de la Sindicatura 

como controladora del acuerdo. Regúlanse los honorarios 

del CPN Ricardo Ariel Rojas en el 0,9% y del CPN Ariel 

David Martínez el 0,1%, todo ello sobre el monto pagado 

a los acreedores. III) Otorgarle al CPN Ariel David 

Martínez (10) días contados a partir de la notificación de 

la presente, para que determine el monto base sobre el que 

deben calcularse los honorarios regulados en la presente 

resolución. IV) Disponer el cese de la Inhibición General 

de vender y/o gravar sus bienes (art. 14 inc. 7) de la LCQ) 

y hacer saber el cumplimiento del acuerdo al Registro de 

Juicios Universales. Para la toma de razón líbrense los 

oficios a los Registros Nacional de la Propiedad 

Automotor -Seccionales Santa Rosa-, de la Propiedad 

Inmueble, de Créditos Prendarios con jurisdicción en el 

domicilio de la concursada y al registro Nacional de 

Créditos Prendarios, de la Propiedad Automotor, este 

último bajo los recaudos de la Ley n° 22.172 y al Registro 

de Juicios Universales. V) Publíquense edictos de la 

presente resolución por un día en el Boletín Oficial y en el 

periódico "El Diario" (art. 59 5º párrafo de la LCQ). VI) 

Comunicar la conclusión -mediante oficio o correo 

electrónico- del proceso concursal al Registro de Juicios 

Universales y a la Receptoría General de Expedientes. 

VII) Comunícase a los juzgados de primera instancia de la 

Justicia Ordinaria de La Pampa y al Federal con asiento 

en la Provincia. Hágase saber qué, que por razones de 

economía procesal y material, una vez firme la presente, 

las comunicaciones dispuestas en este punto -a excepción 

de la dispuesta para el Juzgado Federal- se realizarán 

mediante correo electrónico a través del Sistema 

Informático de Gestión de Expedientes, con incorporación 

de la presente, para permitir su validación con el 

correspondiente código, el que se incorporara por 

Secretaria. VIII) Oportunamente, archívese, 

conjuntamente con la totalidad de los incidentes, causas 

atraídas y documental reservada en Secretaria, y 

procédase al cierre de la cuenta bancaria de autos. 

REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. Agréguese la 

constancia de saldo bancario de la cuenta judicial de autos 

nro. CA-100-4-149737/3 por $1044,85 y requiérase a la 

Sindicatura y a la Concursada aclaren el destino de la 

misma. Ello sin perjuicio de remitir oficio al Banco de la 

Pampa a los fines que se sirva aclarar el origen de la suma 

de $1.044,85, toda vez que el único depósito de 

$35.717,50 de fecha 0/05/2013 fue liberado por libranza 

judicial el día 26/06/2013. Fdo.: Romina S. Ortega 

Adriana I. CUARZO, Secretaria Jueza".- Profesional 

interviniente: Dr. Aldo Walter DÍAZ, Tº III, Fº 075, con 

domicilio legal en calle 9 de Julio Nº 618/620, Santa 

Rosa, La Pampa.- Publicación Boletín Oficial: Una vez.- 

Santa Rosa (L.P.), 13 de febrero de 2020. Silvina D. 

BARTH, Secretaria. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería Nº 1- Secretaría Única con asiento 

en Avda. Uruguay n° 1097 de Santa Rosa-Edificio 

FUEROS, Sector Civil- Bloque de escalera Nº 2- 2do. 

Piso– Santa Rosa- Pcia de La Pampa-a cargo de la Dra. 

Susana FERNÁNDEZ- Juez- Secretaría Única a cargo de 

la Dra. Marcia CATINARI- Secretaria, en los autos 

caratulados: “AULESTIARTE MERCEDES 

BEATRIZ C/ Sucesores de BRAY JUAN 

GUILLERMO S/ Posesión Veinteañal” (Expte Nº 

134178) y atento el desconocimiento del paradero de los 

Sucesores de Juan Guillermo BRAY (D.N.I. N° 

7.350.087 procédase a efectuar la citación por edictos, 

como así también a aquellos que se crean con derechos 

sobre el inmueble con nomenclatura catastral: Ejido 047, 

Circ. III, rad. f, Mza. 97, Parcela 17, Partida de origen N° 

614.063, Partida de poseedor N° 801453, de la localidad 

de Santa Rosa, cita y emplaza a que comparezcan a estar a 

derecho en el plazo de cinco días, a contar desde la última 

publicación edictal, bajo apercibimiento de nombrar al 

Defensor en lo Civil- Tal citación se materializará por una 

vez en el Boletín Oficial y dos veces en un diario del 

medio (art. 325 CPCCLP). A los efectos de llevar a cabo 

la medida precedentemente ordenada, se deja constancia 

que encuentran autorizado el Dr. César Augusto 



BOLETÍN OFICIAL N° 3403                                 
 
                                                                                  Santa Rosa, 28 de febrero de 2020                                                       Pág. N° 29                                                 

 
Rodríguez y/o la persona que este designe. Fdo.: Susana 

E. FERNÁNDEZ- Jueza” Profesional Interviniente -

 ESTUDIO RODRÍGUEZ- domicilio Oliver Nº 385- 

Secretaría - SANTA ROSA – febrero 19 de 2020-  

Marcia A. CATINARI, Secretaria 

B.O. 3403            

 

El Juzgado de Ejecución, Concursos y Quiebras de la 

Segunda Circunscripción Judicial, Provincia de La 

Pampa, con asiento en calle 1 N° 965 de la ciudad de 

General Pico, a cargo del Dr. Carlos M. Iglesias, Juez, 

Secretaria Única a cargo de la Dra. María Celestina 

LANG; cita y emplaza a los demandados Rodolfo Víctor 

Alejandro BERGES DNI. 31.942.653 y Horacio Luis 

HERRERA DNI. 17.241.169, para que, en el plazo de 

cinco días, comparezcan a estar a derecho y a reconocer 

las firmas que se le atribuyen en los autos caratulados 

“CORONEL NORMA BEATRIZ c/ HERRERA 

ROMINA GISEL Y OTROS s/ COBRO DE 

ALQUILERES” - (Expte. 62852), conforme lo 

dispuesto por la siguiente resolución: “//neral Pico, 06 de 

diciembre de 2019.- Siendo que se incurrido en error en la 

providencia de fs. 31, déjase sin efecto la misma, 

debiendo citar al demandado para, que en el plazo de 

cinco días, comparezca a estar a derecho y a reconocer las 

firmas que se le atribuyen, bajo apercibimiento de que en 

caso de ausencia injustificada o de negativa no categórica 

se lo tendrá por reconocido (arts. 496 inc. 1º y 497 del 

C.Pr.), habiendo manifestado la actora bajo juramento que 

ignora el domicilio del demandado, pese a las gestiones 

realizadas. A tal fin, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial (una publicación) y en el Diario La Reforma y/o 

La Arena y/o El Diario (dos publicaciones).- Fdo. Dr. 

Carlos María Iglesias –JUEZ.- Secretaría. General Pico, 

19 de Diciembre de 2019. Dra. María Celestina LANG, 

Secretaria. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 

Nº UNO, de la Primera Circunscripción Judicial de la 

provincia de La Pampa, a cargo de la Dra. Susana E. 

FERNÁNDEZ, Jueza, Secretaria de la Dra. Marcia A. 

CATINARI, Secretaria, con domicilio en Centro Judicial 

Santa Rosa, Edificio Fueros, Sector Civil, Segundo Piso, 

Bloque de Escaleras Nº 2, en autos: “MENÉNDEZ, 

Rufino y OTRO s/ Sucesión Ab Intestato” Expte. Nº 

141210, cita y emplaza por el plazo de treinta días (30) 

corridos, a partir de la publicación, a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes Rufino MENÉNDEZ, L.E. Nº 7.341.869 y 

María ROLL, D.N.I. F. N° 1.957.778 para que lo 

acrediten. Fdo.: Dra. Susana E. FERNÁNDEZ, Jueza. 

Prof. Interviniente: Abog. Natalia GIUNCHI, domicilio 

Avenida Perón Nº 1.219, Sta. Rosa (LP). Secretaría, 17 de 

febrero de 2020.- Marcia A. CATINARI, Secretaria. 

B.O. 3403 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería N° UNO, a cargo del Dra. Susana E. 

FERNÁNDEZ, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. 

Marcia A. CATINARI, Secretaria, sito en Av. Uruguay 

N° 1.097 de la ciudad de Santa Rosa, La Pampa, 

Circunscripción Primera, sede en el Centro Judicial -

Edificios Fueros- Sector Civil, Segundo Piso, Bloque de 

Escaleras Nº 2, en autos caratulados “BLASCO ALICIA 

NOEMÍ S/ Sucesión Ab-Intestato (en: Delahaye 

Ricardo Abel s/Sucesión Ab-Intestato)” Expte. N° 

141215 cita y emplaza por el término de treinta (30) días 

corridos, a contar desde la última publicación, a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

BLASCO Alicia Noemí, DNI N° 12.078.460, a fin de que 

comparezcan a estar a derecho y tomar la participación 

que por ley les corresponda. Profesional interviniente: 

LIGALUPPI ROMINA ANDREA – CIORDIA 

AGUSTINA NATALI, Av. Belgrano Sur N° 451 – Planta 

Baja, Santa Rosa, La Pampa.- Secretaría,   17   de Febrero 

de 2020.  Marcia A. CATINARI, Secretaria. 

B.O. 3403 

 

El Juzg. de 1º Inst. en lo Civ., Com. y de Minería No. 2, a 

cargo del  Dr. Gerardo M. MOIRAGHI, Juez, Secretaría a 

cargo de la Dra. Ana Belén PAGANO, Secretaria 

Sustituta , sito en Calle 22 Nº 405, General Pico, La 

Pampa, cita y emplaza por treinta días de corridos a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes, como así 

también a sus acreedores, de Osvaldo Rafael TOLEDO, 

para que se presenten en los autos: “TOLEDO, 

OSVALDO RAFAEL S/ Sucesión ab intestato”, 

(Expte. Nº 57397).- El auto que ordena el libramiento del 

presente dice: “//neral Pico, 28 de diciembre de 2018.- ... -

--II En consecuencia y proveyendo escrito de fs. 9, ábrese 

el proceso sucesorio de TOLEDO OSVALDO RAFAEL 

(acta de defunción de fs. 2) DNI 5.066.226- III Cítase y 

emplázace a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante como así también a sus acreedores 

(art. 2356 del C.C.yC), a fin de que -dentro del término de 

treinta días corridos- comparezcan a estar a derecho y a 

tomar la participación que por ley les corresponda.- ... ---

V Publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial y 

en dos en el diario La Reforma y/o La Arena y/o El Diario 

a elección del actor (art. 675 inc. 2º del CPCC).- ... 

GERARDO M. MOIRAGHI. JUEZ".- Profesionales 

Intervinientes: Dra. María Belén BAIGORRI, con 

domicilio legal en Avenida San Martín Nº 269, General 

Pico, (LP).- General Pico, Secretaria, 11 de febrero de 

2019. Ana Belén PAGANO, Secretaria Sustituta. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería Nro. CINCO, a/c de la Dra. Adriana 

PASCUAL, Jueza, Secretaría Única a/c de la Dra. Daniela 

M. J. ZAIKOSKI, de la 1ra Circ. Judicial sito en Av. 

Uruguay y Perón. Edificios Fueros Sector Civil, Tercer 

Piso, Bloque de escaleras n° 2, de la ciudad de Santa 

Rosa, Provincia de La Pampa, en autos: “BUFFA 

ALEJANDRINA NOEMÍ S/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO”, Expte. N° 140279, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causantes Alejandrina Noemí BUFFA, DNI 
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n° 4.975.801, para que dentro del plazo de treinta (30) 

días corridos lo acrediten. Publíquese una vez en el 

Boletín Oficial.- Profesional interviniente: Dra. Daniela 

Lujan SONCINI. Perú n° 753-SANTA ROSA.  SANTA 

ROSA, 14 de febrero de 2020.- Dra. Daniela María J. 

ZAIKOSKI, Secretaria. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Primera Instancia Nº 3 Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 

corridos a herederos y acreedores de Víctor 

Fernando SÁNCHEZ, L.C. N° 7.369.965 e/a 

“SÁNCHEZ, Víctor Fernando S/ Sucesión Ab 

Intestato” 140873, para hacer valer sus derechos. 

Profesional: Dr. Alberto José ACOSTA, con domicilio en 

Juncal 394, de esta ciudad. Publíquese por un día en 

Boletín Oficial.- Santa Rosa (L.P.), 13 de febrero de 

2020.- Esteban Pablo FORASTIERI, Secretario.- 

B.O. 3403 

  

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería Nº CINCO de la Primera 

Circunscripción Judicial de la Provincia de La Pampa, 

con asiento en Avda Uruguay intersección con Avda. 

Perón Centro Judicial, Edificio Fueros, Sector Civil, 

Bloque de escaleras Nº 2, Tercer Piso, a cargo de la Dra. 

Adriana PASCUAL, Juez, Secretaría Civil a cargo de la 

Dra. Daniela María J. ZAIKOSKI, en autos 

“RODRÍGUEZ ORLANDO O. S/SUCESIÓN AB-

INTESTATO” Expte. N° 140872, cita por el plazo de 

treinta días (30 días corridos a partir de la última 

publicación a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por los causantes don Orlando Oscar 

RODRÍGUEZ (D.N.I. 11.128.601). El auto que lo ordena 

dice: "Santa Rosa, 05 de febrero de 2020. (...) En mérito a 

lo solicitado y lo que resulta del certificado de defunción 

de fs.: 5, declárase abierto el juicio sucesorio de Orlando 

Oscar RODRÍGUEZ, procediéndose a la publicación de 

edictos por una vez en el Boletín Oficial, citándose a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el referido causante, para que dentro del plazo 

de treinta días lo acrediten (art. 2340 CC y C).- (...) Fdo. 

Adriana PASCUAL, Jueza".- Profesionales intervinientes 

Dres. Román MOLIN, Marcelo Juan MOLIN, Valeria 

Inés MEREU. Garibaldi N° 584, Santa Rosa, a los días de 

mes de 12 Febrero de 2.020.- Dra. Daniela María J. 

ZAIKOSKI, Secretaria. 

B.O. 3403 

  

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

Minería N° 4 a cargo de la Dra. María Luciana 

ALMIRALL, Jueza Sustituta, Dra. Ana Palacio -

Secretaria Sustituta-, sito en Centro Judicial, Edificio 

Fueros, Sector civil, Primer Piso, B.E. N° 1, de esta 

ciudad, en autos caratulados: “FERNÁNDEZ Cirilo S/ 

Sucesión ab intestato”, Expte. N° 139186, se cita y 

emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, FERNÁNDEZ Cirilo DNI 

7 351.592 para que lo acrediten dentro del plazo de treinta 

días (art. 2340 C.C. y C.). Publíquense Edictos una vez en 

el Boletín Oficial. Profesional interviniente: 

DEFENSORÍA CIVIL N° 4, Centro Judicial, Edificio 

Ministerios, Primer Piso Santa Rosa, La Pampa. 

SECRETARIA, 23 de diciembre de 2019.- Ana Lis 

PALACIO, Secretaria. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de la Instancia en lo Civil, Comercial y de 

Minería Nº UNO, a cargo del Juez Dr. Gustavo A. 

ARISNABARRETA, Secretaría Única a cargo del Dr. 

Guillermo Pascual de la 2da. Circunscripción Judicial de 

la Provincia de La Pampa, calle 22 Nº 405 – 1º Piso, 

ciudad de General Pico (6360) - Teléfono 2302-421915 - 

juzciv1-gp@juslapampa.gob.ar, en autos: “LIBOIS 

HORACIO JOSÉ s/SUCESIÓN AB INTESTATO” 

Expte. N° 64836, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, a fin de que dentro del término de treinta días 

corridos comparezcan a estar a derecho y a tomar la 

participación que por ley les corresponda, conforme la 

resolución judicial que en su parte pertinente dice: //neral 

Pico, 10 de Diciembre de 2019. - ... Ábrese el proceso 

sucesorio de Horacio José LIBOIS (DNI Nº 7.723.533 - 

acta de defunción de fs. 5).- Cítase y emplázase a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes, a fin de 

que -dentro del término de treinta días corridos- 

comparezcan a estar a derecho y a tomar la participación 

que por ley les corresponda.- Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diarios La Reforma y/o La Arena y/o El 

Diario, a elección del peticionante (art. 675 Inc. 2° del 

C.Pr.).- Fdo. Dr. GUSTAVO A. ARISNABARRETA – 

JUEZ”.- Profesional interviniente Dr. JORGE ALBERTO 

VIÑUELA con ESTUDIO en calle 20 Nº 408 de General 

Pico.- Secretaría, 04 de Febrero de 2020, Dr. Guillermo 

Horacio PASCUAL, Secretario. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería N° Cuatro de la Primera 

Circunscripción Judicial, sito en Centro Judicial, Edificio 

Fueros, Sector Civil, Bloque de Escaleras N° 1, Primer 

Piso de la ciudad de Santa Rosa, cita y emplaza por el 

término de 30 días corridos a herederos y acreedores de 

Don Alejandro SOCOLOVSKY, según resolución del 03 

de febrero de 2020 en autos “SOKOLOVSKY 

Alejandro S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. 

N° 140853. Publíquese por una vez en el Boletín Oficial, 

citándose a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el referido causante, para que lo 

acrediten dentro del plazo de treinta días corridos (art. 

2340 C.C. y C.). Profesional Interviniente: Marcos L. 

PAZ. Pellegrini n° 420. Santa Rosa. Secretaría, 19 de 

febrero de 2020. Jueza Interviniente: Dra. María Luciana 

ALMIRALL. Secretaria: Dra. Ana Lis PALACIO, 

Secretaria Sustituta. 

B.O. 3403 
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El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería N° Cuatro de la Primera 

Circunscripción Judicial, sito en Centro Judicial, Edificio 

Fueros, Sector Civil, Bloque de Escaleras N° 1, primer 

piso de la ciudad de Santa Rosa, cita y emplaza por el 

termino de 30 días corridos a herederos y acreedores de 

Don Sergio Omar PACHECO, según resolución del 30 de 

diciembre de 2019 en autos “PACHECO Sergio Omar 

S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” Expte. N° 140854. 

Publíquese por una vez en el Boletín Oficial, citándose a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el referido causante, para que lo acrediten 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 2340 

C.C.yC.). Profesional Interviniente: Marcos L. PAZ. 

Pellegrini N° 420. Santa Rosa. Secretaría, 17 de febrero 

de 2020. Jueza Interviniente: Dra. María Luciana 

ALMIRALL, Secretaria: Dra. Ana Lis PALACIO. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de primera instancia n° 3 Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 

corridos a herederos y acreedores de JUAN ABEL 

MITSIK –DNI 7.336.601- e/a “Díaz, Bernardina S/ 

Sucesión Ab Intestato” A 47144, para hacer valer sus 

derechos. Profesional: Dr. Néstor H. ADAM, Alem 699. 

Públiquese por un día en el Boletín Oficial. Santa Rosa 

(L.P.), 11 de febrero de 2020. Esteban Pablo 

FORASTIERI, Secretario. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial 

Laboral y de Minería N° UNO, a cargo de la DRA. 

SUSANA E. FERNÁNDEZ, Secretaria Única, a cargo de 

la DRA.  MARCIA A. CATINARI, sito en Avenida 

Uruguay N° 1097, Esquina Avenida Perón (Edificio 

Fueros. Sector Civil. Segundo Piso. Bloque de Escaleras 

N° DOS), de la ciudad de Santa Rosa, Primera 

Circunscripción Judicial de La Provincia de La Pampa, en 

autos caratulados: “SEPÚLVEDA Florindo S/ Sucesión 

Ab Intestato”, Expediente N° 140.630, cita y emplaza 

por treinta días corridos, a todos los que se consideran con 

derecho a los bienes dejados por el causante: FLORINDO 

SEPÚLVEDA, DNI 10.322.557, para que acrediten tal 

condición. Publíquense edicto por una vez en el Boletín 

Oficial. Profesional Interviniente. Nazareno José María 

HERRLEIN. Abogado T° X; F° 121. Calle Ayacucho N° 

480. SANTA ROSA 17 de febrero de 2020. Marcia A. 

CATINARI.- Secretaria.- 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

de Minería Nº DOS de la Primera Circunscripción 

Judicial de la Provincia de La Pampa cargo de la Dra. 

María del Carmen GARCÍA -Jueza- Secretaría Única a 

cargo de la Dra. Silvia Rosana FRENCIA con asiento en 

intersección de calles Uruguay y Juan D. Perón, Centro 

Judicial, Edificio Fueros, sector civil, planta baja, bloque 

de escaleras N° 1, cita y emplaza por treinta días corridos 

a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Sra. María Candela CUADRADO (DNI 

N° 9.860.290), según resolución dictada en 

autos: “CUADRADO MARÍA CANDELA S/ 

SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 139.869.-

 Profesional interviniente Dr. Marcelo Octavio 

CORRALES.-Domicilio: Moreno N° 492, de la ciudad de 

Santa Rosa (L.P.).-Secretaría, 7 de febrero de 2020.- 

Silvia Rosana FRENCIA, Secretaria. 

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería del IV Circunscripción Judicial de 

Victorica, L.P. a/c de la Dra. María Lis ECHEVESTE, 

Secretaría Única, en autos. “ARCE Carlos s/Sucesión 

ab- Intestato” expte. n° 7.609/19, cita y emplaza por 

treinta días corridos a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante. Publíquese 

edictos por una vez en el Boletín Oficial. Prof. Int. Dr. 

Edgardo J. TROMBICKI, Def. Gral. calle 17 n° 1130. 

Victorica (LP). Victorica, 17 de diciembre de 2019. DR. 

Edgardo TROMBICKI, Def. Gral.  

B.O. 3403 

 

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y de 

Minería nº 4, sito en Av. Uruguay nº 1.097, Centro 

Judicial - Edificio Fueros - Sector Civil - Primer Piso - 

Bloque de escaleras nº 1, a cargo de la Dra. María L. 

ALMIRALL, Jueza Sustituta, de la Primera 

Circunscripción Judicial de esta provincia de La Pampa, 

Secretaría única a cargo de la Dra. Ana Lis PALACIO, 

Secretaria sustituta, en los autos 

caratulados “SAAVEDRA, Victoria y Otro S/ Sucesión 

ab intestato” (Expte. Nº 139962), cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes Victoria SAAVEDRA (DNI Nº 

2.295.737) y Francisco Claro BEMBENUTO y/o 

BENVENUTO (DNI Nº 7.333.558) para que lo acrediten 

dentro del plazo de treinta días corridos. "Santa Rosa, 23 

de diciembre de 2019.- ...  procédase a la publicación de 

edictos por un día en el Boletín Oficial, citándose a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el referido causante, para que dentro del plazo de 

treinta días lo acrediten (art. 2340 C.C.C.) ... (fdo.) Dra. 

María L. ALMIRALL, Jueza Sustituta. Profesional 

Interviniente: Dr. Marcelo E. STEINBAUER, Garibaldi 

584 Santa Rosa (LP). Secretaría 17 de febrero de 2.020. 

Ana Lis PALACIO, Secretaria. 

B.O. 3403 

 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería n° CUATRO de la Primera 

Circunscripción Judicial de La Pampa, a cargo de la Dra. 

María Luciana ALMIRALL. Jueza Sustituta, Secretaria 

Única a cargo de la autorizante, con asiento en Centro 

Judicial: Edificio Fueros –Sectro Civil, Primer Piso, 

Bloque de Escaleras N° UNO de la ciudad de Santa Rosa, 

cita y emplaza a herederso y acreedores de don Juan 

Carlos LEVANDOSKY, D.N.I. 11.242.682, a fin de que 

acrediten dentro de los 30 días corridos su derecho a los 



 
 

Pág. N° 32                                                Santa Rosa, 28 de febrero de 2020                                      BOLETÍN OFICIAL N° 3403 

 
bienes dejados por el causante (art. 2340 C.C.yC.), según 

resolución de fecha 23 de diciembre de 2019, en Expte. n° 

140004, caratulado “LEVANDOSKY JUAN CARLOS 

S/ Sucesión Ab intestato”, Expte. N° 140004. Prof. Int. 

Dr. Rodolfo Luis SUPPO, Dra. Paula Eugenia KOHAN, 

Av. San Martín Oeste N° 24, Santa Rosa, Secretaría, 

Santa Rosa, 10 de febrero de 2020. 1 Publicación Boletín 

Ofial. Ana Lis PALACIO, Secretaria Sustituta. 

B.O. 3403 

 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería N° DOS de la Primera 

Circunscripción Judicial de La Pampa a cargo de la Dra. 

María del Carmen GARCÍA, Jueza, Secretaría Única a 

cargo de la autorizante, con asiento en Centro Judicial: 

Edificio Fueros- Sector Civil, Planta Baja, Bloque de 

Escalera N° UNO de la ciudad de Santa Rosa, cita y 

emplaza a herederos y acreedores de doña María Otilia 

MAIER, D.N.I. 3.192.863, a fin de que acrediten dentro 

de los 30 días corridos su derecho a los bienes dejados por 

la causante (art. 2340 C.C.yC.), según resolución de fecha 

8 de noviembre de 2019, en Expte. n° 138307, caratulado 

“MAIER, María Otilia s/Sucesión Ab-Intestato y 

testamentaria”, Expte. N° 138307. Prof. Int. Dr. 

Rodolfo Luis SUPPO, Dra. Paula Eugenia KOHAN, Av. 

San Martín Oeste N° 24, Santa Rosa, Secretaría, Santa 

Rosa, 27 de diciembre de 2019. 1 Publicación Boletín 

Oficial. Silvia Rosana FRENCIA, Secretaria. 

B.O. 3403 

 

SECCIÓN COMERCIO, INDUSTRIA Y 

ENTIDADES CIVILES 
 

LOS PINOS S.R.L. – CONSTITUCIÓN 

 

DATOS DE LOS SOCIOS. ALEJANDRA LUJÁN 

URCOLA, D.N.I. n° 16.712.299, C.U.I.T. 27-16712299-

5 con domicilio real en Establecimiento La Dorita, zona 

rural Anguil (Provincia de La Pampa), de estado civil 

viuda, nacida el 22 de junio de 1966, de 53 años, de 

profesión productora agropecuaria; ROMINA PAOLA 

AIMALE,  D.N.I. 32.494.493, C.U.I.L. 27-32494493-7, 

de estado civil casada en primeras nupcias, con domicilio 

real en Barrio Laguna Pueblo, Lote 58, Ruta 99 de la 

ciudad de Corrientes  (Provincia de Corrientes), nacida el 

17 de marzo de 1987, de 32 años; de profesión licenciada 

en administración, MARA BETINA AIMALE, D.N.I. n° 

34.833.253, C.U.I.L. 27-34833253-3, de estado civil 

soltera, sin unión convivencial inscripta, con domicilio 

real en calle Wilde n° 341 Planta Alta D de Santa Rosa 

(La Pampa), nacida el 24 de marzo de 1990, de 29 años, 

de profesión técnica en bromatología, JORGE DAVID 

AIMALE, D.N.I. n° 38.037.436, C.U.I.L. 20-38037436-

7, de estado civil soltero, sin unión convivencial inscripta, 

con domicilio real en Establecimiento La Dorita, zona 

rural Anguil (La Pampa), nacido el 27 de abril de 1995, 

de 24 años, de profesión productor agropecuario y 

ESTEBAN ALEXANDER AIMALE, D.N.I. n° 

41.037.329, C.U.I.L. 20-41037329-8, de estado civil 

soltero, sin unión convivencial inscripta, con domicilio 

real en Establecimiento La Dorita, zona rural Anguil (La 

Pampa), nacido el 10 de junio de 1999, de 20 años, de 

profesión contratista rural. 2) FECHA DEL 

INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN: 30.12.2019. 

3) DENOMINACIÓN: la sociedad girará bajo la 

denominación “LOS PINOS S.R.L.”. 4) DOMICILIO: 

la sociedad tiene su domicilio legal en Anguil (La 

Pampa), pudiendo abrir sucursales, agencias u otro tipo de 

representación, en cualquier lugar del país o en el 

extranjero. Se fija la sede social en calle H. Yrigoyen n° 

30 de Anguil, La Pampa. 5) PLAZO: el plazo de duración 

es de 99 años, contados a partir de la inscripción de la 

sociedad en la Dirección Gral. de Superintendencia de 

Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de  la 

Provincia de La Pampa; los socios podrán resolver su 

prórroga. 6) OBJETO: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a 

terceros, en cualquier lugar del país o del extranjero, las 

siguientes actividades: AGROPECUARIA: Compra, 

arrendamiento, administración y venta de 

establecimientos rurales, su explotación en los ramos de 

la agricultura, ganadería, arboricultura, así como la 

avicultura, apicultura, horticultura, granjas, tambos, 

viveros, fruticultura, pasturas, realización de toda clase de 

cultivos, plantaciones y multiplicación de semillas; 

reproducción, cría, invernada, preparación, engorde 

mestización y cruza de hacienda bovina, ovina, equina, 

caprina, porcina y cérvida; explotación de cabañas y 

criaderos; compra, venta, arrendamiento, exportación e 

importación de los mismos, de sus frutos y/o de los 

derivados de ellos. COMERCIALES: Compra, venta, 

permuta, consignación, comisión, representación, 

mandatos, importación y exportación de y para empresas 

o firmas nacionales y/o extranjeras. PRODUCTOS PARA 

AGROGANADERÍA: Elaboración e industrialización, 

compra, venta, importación y exportación de fertilizantes, 

plaguicidas y elementos de sanidad animal. SERVICIOS: 

Mediante la prestación de servicios de organización, 

asesoramiento y atención de gestión empresarial, 

relevamiento, análisis, estudio y/o instrumentación de 

sistemas operativos generales, ya sean administrativos, 

técnicos, financieros o comerciales; por medios manuales, 

mecánicos y/o electrónicos y todo otro tipo de servicios 

de similares características. LICITACIONES: 

Intervención en licitaciones de entes mixtos, privados o 

públicos, nacionales o extranjeros, análisis de ofertas y 

adjudicaciones y de sus fundamentos; intervención en 

concursos públicos o privados para celebrar contratos de 

provisión o locación de bienes muebles y/o inmuebles y/o 

servicios. FRIGORÍFICOS: Compra, venta, importación, 

exportación, faenamiento, fraccionamiento, envasado 

importación y exportación de ganado vacuno, equino, 

ovino, porcino o caprino, en pié o faenado, destinado al 

consumo público, matanza de hacienda para ese mismo 

destino; fabricación y elaboración de chacinados, 

embutidos, fiambres y conservas. FORESTACIÓN: 

Explotación de bosques, montes, obrajes, transformación 

y aprovechamiento de la madera en todos sus aspectos y 
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procesos, tanto de elaboración como de comercialización; 

corte, fraccionamiento, aserradero, acondicionamiento, 

transporte y conservación de la madera; forestación y 

reforestación; recuperación y/o sistematización de tierras 

áridas y semiáridas. ALIMENTACIÓN: Elaboración e 

industrialización de alimentos, bebidas, aceites y grasas 

animales y vegetales; compra, venta, importación, 

exportación, fraccionamiento, comercialización, envasado 

de los productos antes mencionados. INMOBILIARIAS: 

Construcción, compra, venta, permuta, administración, 

locación, fraccionamientos, loteo, explotación en y de 

inmuebles urbanos, rurales, edificios y condominios de 

toda clase y tipo, incluyendo urbanizaciones, countries, 

barrios cerrados, clubes de campo, chacras, bajo cualquier 

régimen jurídico, incluso los comprendidos en el régimen 

de propiedad horizontal.- Adquisición, enajenación, 

explotación, inversión, comercialización, importación, 

exportación, administración de cualquier accesorio y/o 

complemento de las operaciones inmobiliarias  detalladas. 

AUTOMOTORES: Compra, venta, importación y 

exportación de automotores, repuestos y accesorios. 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: De toda clase de 

bienes, mercaderías de conformidad a la legislación 

vigente. INVERSIONES FINANCIERAS Y 

GENERALES: Mediante préstamos, aportes y/o 

inversiones de capitales con dinero propio, a sociedades 

por acciones, compra venta de títulos, valores, 

constitución y transferencias de derechos reales, 

otorgamiento con dinero propio de créditos en general, 

con o sin garantía, y toda clase de operaciones financieras 

permitidas por ley. A los fines del cumplimiento del 

objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar 

todos los actos que resulten necesarios de naturaleza, 

civil, comercial, administrativos, judiciales y/o de 

cualquier otra índole que se relacione directa o 

indirectamente con el objeto social, en tanto y en cuanto 

no sean prohibidos por las leyes o por el Estatuto. 7) 

CAPITAL SOCIAL: El capital social es de PESOS 

DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00), dividido en DOS 

MIL (2.000) CUOTAS de PESOS CIEN ($ 100,00) de 

valor nominal cada una, que los socios suscriben de la 

siguiente manera: ALEJANDRA LUJÁN URCOLA, 

CUATROCIENTAS (400) CUOTAS; ROMINA PAOLA 

AIMALE, CUATROCIENTAS (400) CUOTAS; MARA 

BETINA AIMALE, CUATROCIENTAS (400) 

CUOTAS; JORGE DAVID AIMALE, 

CUATROCIENTAS (400) CUOTAS y ESTEBAN 

ALEXANDER AIMALE, CUATROCIENTAS (400) 

CUOTAS. El capital social se integra totalmente en 

dinero en efectivo, el veinticinco por ciento (25%) en el 

acto de constitución y el remanente se completará en el 

plazo de ley. 8) ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD: la 

administración y representación legal y el uso de la firma 

social, estarán a cargo de uno o más gerentes, socios o no. 

Durarán en el cargo mientras dure su buena conducta, o se 

disponga su reemplazo en reunión de socios. Para revocar 

al o los gerentes se requiere el voto afirmativo del setenta 

y cinco por ciento (75%) del capital social. 9) 

DESIGNACIÓN DE GERENTE: se designa gerente 

titular a la socia ALEJANDRA LUJÁN URCOLA y 

como gerente suplente al socio ESTEBAN 

ALEXANDER AIMALE. 10) EJERCICIO 

ECONÓMICO: La sociedad cerrará su ejercicio 

económico el día 30 de junio de cada año. El/los gerente/s 

confeccionará/n a dicha fecha un inventario, estado de 

resultados, estado de evolución del patrimonio neto, y 

balance general para determinar las ganancias y pérdidas, 

el cual se pondrá a disposición de los socios con un plazo 

de antelación de quince (15) días corridos a su 

consideración.  El primer ejercicio económico cerrará el 

30.06.2018 y será irregular, ya que contemplará el 

período desde que la sociedad comenzó a funcionar. 11) 

FISCALIZACIÓN: la fiscalización de la sociedad la 

realizarán los socios en los términos del artículo 55 de la 

Ley General de Sociedades 19550. Cuando por aumento o 

aumentos del capital social, la sociedad quedare 

comprendida en lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 158 de la citada Ley, en la reunión de socios que 

determine dicho aumento, designará un síndico titular y 

un síndico suplente.  

B.O. 3403 

 

AMUYEN RECTIFICACIONES S.A. 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y 

ESTATUTO SOCIAL 

  

La sociedad denominada AMUYEN 

RECTIFICACIONES S.A., inscripta en el Registro 

Público de Comercio de la provincia de La Pampa, 

en fecha 24/02/2006, Libro Sociedades, Tomo II/06, Folio 

11/23, Res. N° 084/06, Expte. Nº 3154/05, Matricula Nº 

1000, informa que en Asamblea Extraordinaria Unánime 

de fecha 17/02/2020 –Acta Nº 20- se aprobó la 

modificación del objeto social y en consecuencia el texto 

del Artículo TERCERO del estatuto social es: 

“ARTÍCULO TERCERO: OBJETO: La sociedad tendrá 

por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o 

asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las 

siguientes actividades. A) Industriales: Fabricación, 

armado, desarmado y/o rectificación de motores, 

repuestos, piezas, accesorios e insumos de automotores. 

Fabricación, armado, carrozado, reformas, transformación 

y/o reparación de automotores y vehículos de cualquier 

clase sean estos propios o de terceros, nuevos o usados. 

Desarmado de automotores dados de baja, destrucción de 

los restos no reutilizables de esos automotores, 

destrucción de repuestos de automotores o de restos de 

automotores no reutilizables, en todos los casos sean estos 

propios o de terceros; B) Comerciales: Compra, venta, 

permuta, distribución, importación y exportación, 

consignación, concesión,  representación e intermediación 

de automotores, vehículos, motores, repuestos, 

maquinarias, motocicletas, accesorios, combustibles, 

lubricantes, y toda clase de bienes industriales y/o 

comerciales relacionados con automotores y vehículos de 

cualquier tipo y/o función, sean cualquiera de estos 
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nuevos o usados. Compra, venta y/o permuta de 

inmuebles, bienes muebles, semovientes, acciones, títulos 

públicos o privados; C) Servicios: Prestación de servicios 

mecánicos integrales del automotor, reparaciones de todo 

tipo ya sea en la parte mecánica, eléctrica, tapicería, 

accesorios, reparación o recambio de partes de 

carrocerías, su pintura, lustrado, terminación, recambio de 

cristales, y alineación de direcciones. Acondicionamiento 

de automotores cero kilómetro y usados, prestación de 

servicios técnicos, asistenciales de postventa y posteriores 

servicios, por cuenta propia y por cuenta y orden de 

concesionarios oficiales, ajustándose esos trabajos a las 

especificaciones de fábrica. Transporte para sí o para 

terceros de repuestos de automotores nuevos o usados. 

Almacenamiento para sí o para terceros de repuestos de 

automotores nuevos o usados. Transporte para sí o para 

terceros de automotores nuevos o usados; 

D) Inmobiliarias: Adquisición, venta, permuta, 

explotación, alquiler o arrendamiento, usufructo, 

administración y construcción de inmuebles, ya sean 

urbanos o rurales, obras públicas, edificios sometidos al 

régimen de la Ley 13.512 de Propiedad Horizontal, 

fraccionamiento, urbanización y posterior loteo en 

parcelas para viviendas, explotaciones comerciales e 

industriales, y comercializar los mismos por cualquier 

régimen; E) Agropecuarias: Explotación directa o 

indirecta de establecimientos rurales propios o de 

terceros, agrarios, ganaderos y mixtos, cabañas para 

producción de animales de raza, de granja, frutícolas, 

apícolas, explotación de tambos, compra, venta y acopio 

de cereales, caza, y la ejecución de otras operaciones y 

procesos agrícolas y ganaderos, así como la compra, 

venta, distribución, importación y exportación de todas 

las materias primas derivadas de la explotación agrícola y 

ganadera; F) Financieras: mediante inversiones o aporte 

de capitales a particulares, sociedades o empresas 

constituidas o a constituirse para negocios presentes o 

futuros, otorgar préstamos de dinero con o sin garantía 

real o personal, constitución y transferencia de hipotecas 

y otros derechos reales, compra-venta de títulos públicos, 

acciones, papeles de comercio, créditos y otros valores 

mobiliarios, celebración de contratos de sociedad con 

personas de existencia visible o ideal, fideicomisos, y toda 

clase de operaciones financieras autorizadas por la ley 

excluyendo aquellas actividades comprendidas en la ley 

de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 

ahorro y concurso público; G) Mandatos: Ejercer 

representaciones o administraciones y mandatos y dar y/o 

aceptar comisiones relacionadas con el objeto social, 

distribuciones, consignaciones. A los fines indicados la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos, celebrar contratos y convenios con personas de 

existencia visible o ideal, ya sean públicas o privadas, del 

país o del extranjero, presentarse a licitaciones públicas, 

privadas o mixtas, formar sociedades, integrar consorcios 

nacionales o internacionales y uniones o agrupaciones de 

empresas; contraer obligaciones y ejercer los actos que no 

sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.”.- 

Firma: Presidente: Sebastián Ariel Urbano.- 

B.O. 3403 

 

AMUYEN RECTIFICACIONES S.A. 
DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO 

 

La sociedad denominada AMUYEN 

RECTIFICACIONES S.A., inscripta en el D.G.S.P.Y 

R.P.C, con fecha 24/02/2006, Libro Sociedades, Tomo 

II/06, folios 11/23, Resolución 084/06, Matrícula Nº 

1.000, hace saber que en Asamblea General Ordinaria -

Acta Nº 19- y Reunión de Directorio -Acta Nº 47- ambas 

de fecha 17/02/2020, ha designado el siguiente directorio: 

Presidente: Sebastián Ariel Urbano -DNI Nº 24.743.640-; 

Vicepresidente: Eliana Carmen Umanti –DNI 25.012.601- 

y Director Suplente: Armando Abel Lorenzo Urbano -

DNI Nº 7.364.176-, ambos por el término de tres 

ejercicios con vencimiento de mandato al 30/06/2020. 

Firma: Presidente. Sebastián Ariel Urbano.- 

 B.O. 3403 

 

EDICTO CAMBIO DE JURISDICCIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES e 

INVERSIONES S.A. 

 

Por Acta de Asamblea General Extraordinaria Numero 12 

de fecha  29/06/2015, la sociedad ADMINISTRACIÓN 

DE INMUEBLES e INVERSIONES S.A., inscripta en la 

Inspección General de Justicia y Registro Público de 

Comercio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires bajo 

el Nº 5294, del libro Nro.  24 de sociedades por Acciones,  

resolvió el cambio de domicilio social a la jurisdicción de 

la Provincia de La Pampa, y la reforma del estatuto social 

en su Artículo 1º), el cual queda redactado de la siguiente 

manera: “ARTÍCULO PRIMERO:  La sociedad se 

denomina “ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES E 

INVERSIONES S.A.” y tiene su domicilio legal en 

jurisdicción de la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de La 

Pampa,  pudiendo instalar agencias, sucursales o 

representaciones, en cualquier lugar del país o en el 

extranjero.- Asimismo, se establece la sede social en calle 

Jujuy Nº 257 de la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de La 

Pampa. Cr. José Adrián Ponzio, Presidente. 

B.O. 3403 

 

ECO SERV SA 

 

La Sociedad ECO SERV SA inscripta en la Dirección 

General de Personería Jurídica y Registro Público de 

Comercio (registro unificado) con fecha 31/01/2007.- en 

el Libro de Sociedades Tomo 1/07 a Folio 130/133 –

Resolución 044/07 de fecha 30/01/2007- Expte. Nro. 

2625/06 – Matrícula Nro. 1041 – con domicilio legal en 

calle Pasaje Vega Nro. 435 – de la Ciudad de General 

Acha (L.P.).- 

INFORMA QUE: 

Por instrumento notarial Nro. 410 al folio Nro. 1073 – de 

fecha 23/12/2017. Se ha incorporado el Sr. Guillermo 

Walter Gueimunde DNI 17364411 –domiciliado en calle 

Pasaje Vega Nro 435 de la ciudad de General Acha (L.P.) 
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en calidad de accionista y la socia Sra. Cintia Noelia 

Zappa Wunderlich con DNI 28734525, le ha transferido 

el total de sus acciones.- Por lo cual se ha modificado la 

composición del Directorio por Acta de Asamblea 

Ordinaria Nro. 12 de fecha 23/12/2017 donde se 

incorpora al nuevo accionista, Sr. GUEIMUNDE 

Guillermo Walter en calidad de Presidente del Directorio, 

renunciando a su cargo de Presidenta de Directorio la Sra. 

Cintia Noelia Zappa Wunderlich, desde la fecha de sesión 

de acciones, Acta de Asamblea Nro. 12 con fecha 

23/12/2017.- Quedando compuesto el Directorio de 

Asamblea desde la fecha 23/12/2017, como Presidente 

Titular el Señor GUEIMUNDE Guillermo Walter DNI 

17364411 y Presidenta Suplente la Señora 

WUNDERLICH Adriana Nilda DNI 20108153, con 

vencimiento de mandato al 31/01/2020. 

B.O. 3403 

 

FORESTAL PAMPEANA S.A. 

DESIGNACIÓN DIRECTORIO 

 

Se comunica que FORESTAL PAMPEANA S.A., 

inscripta el 10/12/1998 por Resolución Nro. 356/98 en el 

libro sociedades Tomo III/98 Folio 171/177 Expte. 

1355/98, Matrícula Nº: 768, con domicilio social en 

Avda. Luro Nº 891, Santa Rosa (Provincia de La Pampa), 

por Asamblea General Ordinaria realizada el 23 de 

noviembre de 2017 se ha resuelto la designación de 

Directores Titular y Suplente: Presidente: Sra. ELSA 

LILIANA SAUMA DNI: 11.618.498 CUIT: 27-

11618498-8; Director Suplente: Sr. FEDERICO LUCAS 

CLAUT DNI: 30.804.042 CUIT: 23-30804042-9; con 

vencimiento del mandato el 30/06/2020.  

B.O. 3403 

 

BENITO SA. 

DESIGNACIÓN DIRECTORIO 

 

Se comunica que BENITO SA., inscripta EL 05/05/1998 

por Resolución Nro. 124/1998 en el libro sociedades 

Tomo II/1998 Folio 27/34. Expte. 350/98, Matrícula Nº: 

752, con domicilio social en Centeno 780, Santa Rosa 

(Provincia de La Pampa), por Asamblea General 

Ordinaria realizada el 23 de Enero de 2019 ha resuelto la 

designación de Directores Titulares y Suplente;  con la 

siguiente distribución de cargos: Director titular: 

PENTREATH Benjamin Víctor DNI: 17.029.632, 

Director Titular: PONZIO, José Adrián DNI: 17.185.734 , 

Director Titular: BEDOYA Martin DNI: 24.365.769 y 

Director Suplente: ROSON, Hugo Alberto DNI 

16.268.119, con finalización del mandato el 30/09/2021. 

B.O. 3403 

 

TOPIAL SA. 

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO 

 

Se comunica que TOPIAL SA., inscripta en el RPC el 

18/12/2013 por Resolución Nro. 499/13 en el libro 

sociedades Tomo VII/13 Folio 57/61. Expte. 2234/13, 

Matrícula Nº: 1278, con domicilio social en Centeno Nº 

780, Santa Rosa (Provincia de La Pampa), por Asamblea 

General Ordinaria realizada el 28 de Octubre de 2016 ha 

resuelto la designación de Directores Titulares y 

Suplentes;  con la siguiente distribución de cargos: 

Presidente: Enrique AZPIAZU, DNI: 8.242.404; Vice-

Presidente: Martin Ignacio AZPIAZU; DNI: 26.201.435 

Directoras Suplentes: María Pía AZPIAZU, DNI 

24.043.686 María Inés GALÁN, DNI 17.909.702, con 

finalización del mandato el 30/06/2019. 

B.O. 3403  

 

TOPIAL SA. 

NUEVA COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO 

 

Se comunica que TOPIAL SA., inscripta en el RPC el día 

18/12/2013 por Resolución Nro. 499/13 en el libro 

sociedades Tomo VII/13 Folio 57/61.Expte. 2234/13, 

Matrícula Nº: 1278, con domicilio social en Centeno Nº 

780, Santa Rosa (Provincia de La Pampa), por Asamblea 

General Ordinaria realizada el 30 de Noviembre de 2017 

ha resuelto las renuncias y se aprueba la nueva 

composición del Directorio; con la siguiente distribución 

de cargos: Presidente: Enrique AZPIAZU, DNI: 

8.242.404 y Directora Suplente: María Inés GALÁN, DNI 

17.909.702, con finalización del mandato el 30/06/2019. 

B.O. 3403 

 

TIERRA FRÍA SOCIEDAD EN COMANDITA POR 

ACCIONES 

MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 

 

Constituida por Escritura Pública N° 296 de fecha 

07/12/1984 .Registro de Contratos Públicos N° 8. Dpto. 

Capital La Pampa, inscripta en el RPC con fecha 

13/03/1985 Tomo I Folio 28 N° 9. Matrícula 431 informa 

que el Directorio ha aprobado mediante Asamblea 

General Extraordinaria Nro. 44 de fecha 08 de Marzo de 

2017 la renuncia del socio Administrador suplente 

anterior Eduardo Miguel HARRISON y se designó en el 

cargo al Sr. Guillermo VASSIA –DNI 18.584.888- con 

mandato mientras continúe vigente la sociedad y el nuevo 

texto del Artículo quinto, que se transcriben a 

continuación. “La socia María Gabriela ÁLVAREZ será 

la administradora de la sociedad, y tendrá el uso de la 

firma social. En caso de ausencia, enfermedad o 

impedimento ejercerá la administración el Sr. Guillermo 

Oscar VASSIA. En todos los casos los administradores 

durarán mientras continúe vigente la sociedad. En caso de 

acefalía se estará a lo dispuesto por el artículo 320 de la 

ley 19.550”. 

B.O. 3403 

 

AA SAS 

 

CONSTITUCIÓN: Instrumento Constitutivo de fecha 01 

de Enero de 2020.- 1.- Leonardo Héctor Benítez, DNI Nº 

21.498.646, CUIT 23-21498646-9, de nacionalidad 

argentina, nacido el 23/11/1970, profesión comerciante, 
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estado civil divorciado, con domicilio en la calle 10 N° 

1664, General Pico, La Pampa; Sara Beatriz Carrera, DNI 

N° 6.707.174, CUIT 27-06707174-9, de nacionalidad 

argentina, nacida el 10/03/1951, jubilada, estado civil 

viuda, con domicilio en calle Bernasconi N° 1645, Santa 

Rosa, La Pampa; 2.- Denominación “AA SAS”. 3.- Sede 

Social: Calle 10 nro. 1664, General Pico, La Pampa. 4.- 

Tiene por objeto social La sociedad tiene por objeto 

dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 

terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, 

intercambio, fabricación, transformación, 

comercialización, intermediación, representación, 

importación y exportación de bienes materiales, incluso 

recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 

servicios, relacionados directa o indirectamente con las 

siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, 

ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 

Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en 

cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) 

Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y 

software; (e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (f) 

Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, financieras 

y fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, forestales, 

mineras y energéticas en todas sus formas; (i) Salud, y (j) 

Transporte.  

La sociedad tiene plena capacidad de derecho para 

realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 

extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 

y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 

actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 

realizar inversiones y aportes de capitales a personas 

humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 

contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 

toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 

realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 

las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 

otra que requiera el concurso y/o ahorro público.  

 5.- Plazo de Duración: 99 años. 6.- Capital Social: $ 

60.000, representado por acciones ordinarias nominativas 

no endosables  60.000 de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% 

suscriptas y 25% de integración integradas de la siguiente 

manera: Leonardo Hector Benitez: 57.000 acciones; Sara 

Beatriz Carreras: 3.000 acciones; 7.- Administradores y 

representantes legales en forma indistinta: Administrador 

titular: Leonardo Hector Benitez, DNI Nº 21.498.646, 

CUIT 23-21498646-9, con domicilio especial en la sede 

social; administrador suplente: Sara Beatriz Carreras, 

D.N.I. 6.707.174, CUIT 27-06707174-9, con domicilio 

especial en la sede social; todos por plazo indeterminado. 

8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Fecha de 

cierre de ejercicio: 30 de Junio de cada año.  

B.O. 3403 

 

IACO CONSTRUCCIONES S.A. 

 

La Superintendencia de Personas Jurídicas y Registro 

Público de Comercio hace saber que la Sociedad IACO 

CONSTRUCCIONES S.A., Inscripta bajo el Número 78 

– Folio 327 – Tomo II, de fecha 21 de octubre de 1985,se 

reunió en Asamblea General Ordinaria de fecha 29 de 

noviembre de 2019, donde se trató el ejercicio económico 

Nº 35 que comenzó el 01/08/2018 y finalizó el 

31/07/2019. En la misma se decidió elegir - por el término 

de dos años, desde el 01 de agosto de 2019 al 31 de julio 

de 2021 - como Directores de la Sociedad al Sr. René 

Juan Ferrari (Presidente), Sr. Néstor Hugo de Paz 

(Vicepresidente), Sra. Haydeé Josefa Colinas y Mariano 

Agustín Ferrari (Directores Suplentes). 

B.O. 3403 

 

PAMPATOAY SAS 

 

CONSTITUCIÓN: Mediante instrumento privado se 

constituye la sociedad por acciones simplificada, el día 11 

de Febrero de 2020. 1.- Son sus socios los Sres. PÉREZ 

BOCCHETTO RAMIRO, de 47 años de edad, estado 

civil Casado, nacionalidad Argentina, profesión 

comerciante, domiciliado en Eje Histórico n° 7350 de la 

localidad de Toay provincia de la Pampa, DNI N° 

24.132.539, CUIT N°20-24132539-4; PÉREZ 

MIGUELES GUILLERMO, de 27 años de edad, estado 

civil Soltero, nacionalidad Argentina, profesión 

comerciante, domiciliado en Charles Guerrero n° 472 de 

la localidad de Buchardo provincia de Córdoba, DNI N° 

35.882.255, CUIT N° 20-35882255-0; y HELLBUSCH 

GERMAN JOSÉ, de 35 años de edad, estado civil 

Soltero, nacionalidad Argentina, profesión comerciante, 

domiciliado en Pedro Medicci n°144 de la ciudad de 

Santa Rosa provincia de La Pampa, DNI N° 30.834.603, 

CUIT 20-30834603-0. 2.- Regirá bajo la denominación 

“PAMPATOAY SAS”. 3.- Sede social en calle Sarmiento 

n° 970, de la localidad de Toay Provincia de La Pampa. 

4.- Tiene por objeto social dedicarse, por cuenta propia o 

ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la 

creación, producción, intercambio, fabricación, 

transformación, comercialización, intermediación, 

representación, importación y exportación de bienes 

materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 

prestación de servicios, relacionados directa o 

indirectamente con las siguientes actividades: (a) 

Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 

y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 

editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales 

y educativas; (d) Desarrollo de tecnologías, investigación 

e innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y 

turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) 

Inversoras, financieras y fideicomisos; (h) Petroleras, 

gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 

formas; (i) Salud, y (j) Transporte. La sociedad tiene 

plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 

jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 

actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 

Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 

objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 

capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 

fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 

vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 

y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
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financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 

Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 

y/o ahorro público. 5.- Plazo de Duración: 99 años. 6.- 

Capital Social: $ 40.000, representado por 40 (cuarenta) 

acciones ordinarias escriturales, de $1.000 v/n c/u y de un 

voto, 100% suscriptas y 25% integradas en efectivo, de la 

siguiente manera: PÉREZ BOCCHETTO RAMIRO 17 

acciones; PÉREZ MIGUELES GUILLERMO 6 acciones 

y HELLBUSCH GERMAN JOSÉ 17 acciones 7.- 

Administradores y representantes legales en forma 

indistinta. Administrador titular: HELLBUSCH 

GERMAN JOSÉ, con domicilio especial en la sede 

social; administrador suplente: PÉREZ BOCCHETTO 

RAMIRO, con domicilio especial en la sede social; todos 

por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de 

fiscalización. 9.- La sociedad tendrá su cierre de ejercicio 

el día 30 de Junio de cada año. 

B.O. 3403 

 

EM CONSTRUYEN S.R.L 

 

EM CONSTRUYEN S.R.L.- Inscripta en la Dirección 

General de Superintendencia de Personas Jurídicas y 

Registro Público de Comercio con fecha 31/08/2009, 

Libro Sociedades, Tomo VI/09, Folio 12/18, Resolución 

385/09, Expediente 1331/09 comunica que mediante 

Reunión de Socios de fecha 17 de Octubre de 2019 e 

instrumento privado de fecha 30/12/2019 se aprobó la 

CESIÓN de 60 cuotas sociales titularidad de Derminio 

Esteban TIERI – DNI 10.438.658 a Miguel Antonio 

TAVELLA –DNI 6.658.660 y la modificación de las 

clausulas PRIMERA. Constitución y Domicilio - y 

CUARTA. Capital social – del Contrato Social las cuales 

quedarán redactadas de la siguiente manera: 

PRIMERA. Constitución y Domicilio: A partir de la 

fecha queda constituida entre los firmantes una Sociedad 

de Responsabilidad Limitada que girará bajo la razón 

social “EM CONSTRUCCIONES S.R.L.” y establece su 

domicilio social y legal en la Ciudad de Santa Rosa, 

capital de la Provincia de La Pampa, pudiendo establecer 

sucursales, agencias, locales de venta, depósitos o 

corresponsalías en el país o en el exterior. 

CUARTA. Capital social: El capital social se fija en la 

suma de pesos Doce mil ($ 12.000.), que se divide en 120 

cuotas iguales de pesos cien ($100). Se conviene que el 

capital se podrá incrementar cuando el giro comercial así 

lo requiera, mediante cuotas suplementarias. La asamblea 

de socios con el voto favorable de más de la mitad del 

capital aprobará las condiciones de monto y plazo para su 

integración, guardando la misma proporción de cuotas 

que cada socio sea titular el momento de la decisión. 

CESIÓN DE CUOTAS: El socio que desee retirarse de 

la Sociedad, deberá ponerlo en conocimiento de sus 

consocios mediante instrumento fehaciente, con una 

antelación de sesenta (60) días corridos como mínimo al 

perfeccionamiento de la misma. Sus consocios tendrán 

preferencia en la compra de las cuotas. El socio cedente 

no podrá hacerlo a favor de terceros, salvo expreso 

consentimiento de sus consocios y conforme la Ley 

19.550. El valor de las cuotas surgirá del Balance General 

que se confeccionará para tal fin sobre la base del criterio 

de lo devengado para bienes y deudas, valuando los 

bienes a valor de mercado. Se tomarán en consideración 

valores para reflejar la incidencia de intangibles y de las 

contingencias, utilizando para su valuación pautas de 

razonabilidad.” 

B.O. 3403 

 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. 

EDICTO 

 

 AVISO DE INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA La sociedad 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A., inscripta en 

el Registro Público de Comercio el 26 de Febrero de 

2015, en el Libro Sociedades, Tomo I/15, Folio 167/171, 

bajo Resolución Nº 75/2015, de fecha 26/02/15 Expte. 

Nro. 1306/14, Matrícula N° 1308, hace saber que por 

Asamblea General Ordinaria Nº 1 de accionistas, 

celebrada el día 1 de Junio de 2018 se designan por 

unanimidad a los siguientes integrantes del Directorio, 

Director Titular y Presidente: Pietrodangelo Rubén José, 

DNI Nº 13.054.387; Director Suplente: Pietrodangelo 

Roberto Hugo, DNI Nº 13.582.407. La vigencia de dichos 

mandatos opera hasta el día 31/12/2021. 

B.O. 3403 

 

BENYIMOTOR S.A. 

 

La Sociedad, HACE SABER: TRANSFORMACIÓN DE 

SOCIEDAD de “BENYIMOTOR S.A.S.” Inscripta en el 

Registro Público de Comercio el 31/05/2019, Libro 

Sociedades, Tomo III/19, Folio 173/176, según 

Resolución N° 246/19 de fecha 31/05/2019, Expte. N° 

1414/19, Matrícula N° 1459.- En virtud del Acta Nº 2, de 

fecha 20 de Octubre de 2019, se resuelve transformar la 

sociedad anónima simplificada a una Sociedad Anónima. 

El acto se formalizó mediante Escritura Pública N° 44 de 

fecha 23/12/2019 pasada ante notario titular del Registro 

N° 3 del departamento Capital, provincia de La Pampa. 

Se modifica: 1) CLÁUSULA PRIMERA del ESTATUTO 

SOCIAL, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: “ARTICULO PRIMERO: Con la denominación 

de “BENYIMOTOR S.A.” continúa operando por 

transformación la sociedad inscripta como 

“BENYIMOTOR S.A.S”.- Tiene su domicilio legal en 

jurisdicción de esta Ciudad de Santa Rosa, Capital de la 

Provincia de La Pampa, estando facultado el Directorio 

para establecer sucursales, agencias y todo tipo de 

representaciones en cualquier lugar del país.-” 2) 

CLÁUSULA CUARTA del ESTATUTO SOCIAL, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: 

MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL. 

“ARTICULO CUARTO: Capital: El Capital Social es de 

$ 400.000 representado por 4.000 acciones ordinaria 

nominativas no endosables de $ 100 valor nominal cada 

una y con derecho a un voto por acción. El capital Social 

puede ser aumentado por decisión de los socios conforme 
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lo dispone el artículo 44 de la Ley número 27.349.- Las 

acciones nominativas no endosables correspondientes a 

futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o 

preferidas, según lo determine la reunión de socios.- Las 

acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo 

fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a 

las condiciones de emisión. Podrá acordársele también 

una participación adicional en las ganancias liquidas y 

realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del 

capital en caso de liquidación.- Cada acción ordinaria 

conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva 

al emitirlas.- Las acciones preferidas podrán emitirse con 

o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas 

en el artículo 244, párrafo cuarto de la Ley General de 

Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de 

asistir a las reuniones de socios con voz”. 3) Se designa 

como integrantes del Directorio, Director Titular y 

Presidente: Federico Pedro Nicolás GOLOVCA y 

Directora Suplente: Analisa GAUNA, con mandatos hasta 

el 30/04/2022. 4) Se prescinde de la sindicatura.  

B.O. 3403 

 

CÁMARA DE PRODUCTORES DEL ÁREA BAJO 

RIEGO DE COLONIA 25 DE MAYO 

 

25 de Mayo, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

De acuerdo con lo establecido en la reunión de Comisión 

Directiva del de 29 de Enero de 2020. Se convoca a los 

Sres. Socios de la “Cámara de Productores del Área bajo 

riego de Colonia 25 de Mayo” a Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día 18 de Marzo de 2020 a las 

20.00 hs. en la sede social ubicada en calle Don Bosco 

167, Colonia 25 de Mayo, Provincia de La Pampa, a fin 

de considerar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Designación de dos asociados para firmar el acta 

junto al presidente y secretario;  

2. Consideración de la Memoria, Estados Contables e 

Informe del Revisor de Cuentas correspondiente al  

ejercicio económico cerrado al 31 de octubre de 2018 y 

del ejercicio económico cerrado al 31 de Octubre del 

2019; 

3. Designación de los miembros de la Comisión 

directiva 

 

La asamblea sesionará con la cantidad de asociados 

establecidos en el Art. 22 del estatuto social. Los 

documentos correspondientes a la Memoria y Balance se 

encuentran a disposición de los señores socios en la sede 

social (Don Bosco 167, Colonia 25 de Mayo, La Pampa). 

Javier HERRADA, Presidente. 

B.O. 3403 

    

BIBLIOTECA POPULAR TOAY 

 

Toay, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA ORDINARIA 

 

Señores Socios: dando cumplimiento a lo establecido por 

el estatuto, la Comisión Directiva convoca a Uds. a la 

ASAMBLEA ORDINARIA a llevarse a cabo el día 16 de 

Marzo de 2020 a la 19:00 hs; en la sede de nuestra 

institución, ubicado en Sarmiento esquina Roque S. Peña, 

Toay La Pampa; para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y aprobación del Acta Anterior  

2. Elección de dos socios presentes en la Asamblea para 

que suscriban el Acta de Asamblea. 

3. Lectura y consideración de la Memoria, Balance 

General e Inventario, Estados de Recursos y Gastos 

correspondiente al ejercicio comprendido entre el 01-01-

2019 y 31-12-2019. 

4. Consideración del Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas. 

5. Elección de los socios para la Renovación Total de la 

Comisión Directiva por finalización de mandatos. 

DUPO Mirta Presidenta - HOLSTEIN Rosana Beatriz, 

Secretaria. 

B.O. 3403 

 

ASOCIACIÓN UNIÓN ITALIANA DE SOCORROS 

MUTUOS DE GUATRACHÉ 

 

Guatraché, febrero de 2020 

                                                                           

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Estimado consocio: de acuerdo al Artículo 30 de nuestro 

Estatuto Social, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a 

los efectos de invitarlo a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA que se llevará a cabo el día 03 de abril del 

corriente año a las 20:00 horas en nuestra sede social, sita 

en Avenida Zeballos 448 de esta localidad, para tratar el 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Consideración de Memoria y Balance General, Cuenta 

de Gastos, Recursos e Inventario del Ejercicio fenecido al 

31/12/19 e informe del órgano de fiscalización. 

2. Elección de dos asociados para firmar el Acta de la 

Asamblea. 

3. Designación de tres socios para formar la mesa 

escrutadora. 

4. Por voto secreto se realizará la renovación total de la 

Comisión Directiva, que regirá los destinos de la 

Asociación, por el período de un año. 
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5. Una hora después de la fijada para la presente 

convocatoria y de acuerdo al Artículo 39, la Asamblea 

General Ordinaria se llevará a cabo con los asociados 

presentes. 

Héctor ROLANDO, Presidente - Juan TINDIGLIA, 

Secretario. 

B.O. 3403 

 

BIBLIOTECA POPULAR MODESTO CARETTO 

 

La Maruja, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 08 de Abril 

de 2020, a las 18:00 horas, en la Sede Social de dicha 

Institución, sito en calle Modesto Caretto Nº 810 de la 

localidad de La Maruja, Provincia de La Pampa. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 

2. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta de 

Asamblea. 

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del 

ejercicio anual finalizado el 31 de Diciembre de 2019. 

4. Renovación de la totalidad de los miembros de la 

Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas, 

por vencimiento de su mandato. 

ARNAUDO María Rosa. Presidente - GIORDANINO 

Verónica, Secretario. 

B.O. 3403 

 

ASOCIACIÓN DE ÁRBITROS DE GENERAL PICO 

 

General Pico, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA 

 A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 06 de Abril 

de 2020, a las 20:30 horas, en la Sede Social de la Liga 

Pampeana de Futbol, sito en calle 12 N° 401 de la 

localidad de General Pico, Provincia de La Pampa. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior.- 

2. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del 

ejercicio anual finalizado el 31 de Diciembre de 2019.- 

3. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta de 

Asamblea.- 

AREDONDO, Abel M., Presidente - CORREA, Yesica 

N., Secretaria. 

B.O. 3403 

 

ASOCIACIÓN COOPERADORA ESCUELA N° 94 

 

Arata, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 25 de Marzo 

de 2020, a las 19:00 horas, en la Sede Social de dicha 

Institución, sito en calle Malvinas Argentinas Nº 480, de 

la localidad de Arata, Provincia de La Pampa. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 

2. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del 

ejercicio anual finalizado el 31 de Diciembre de 2019. 

3. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta de 

Asamblea. 

TORRES Cesar Arístides, Presidente – BUSSO María 

Eugenia, Secretaria. 

B.O. 3403 

 
 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE 

LA MARUJA 

 
 

La Maruja, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 06 de Abril 

de 2020, a las 18:00 horas, en la Sede Social de dicha 

Institución, sito en calle Modesto Careto S/N de la 

localidad de La Maruja, Provincia de La Pampa. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 
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2. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta de 

Asamblea. 

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del 

ejercicio anual finalizado el 31 de Diciembre de 2019. 

4. Renovación de la totalidad de los miembros de la 

Comisión Revisora de Cuentas. 

GARCÍA, María E., Presidente - AZNAREZ, Graciela, 

Secretaria. 

B.O. 3403 

 

ASOCIACIÓN CENTRO TRADICIONALISTA EL 

PIAL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 10 de Abril 

de 2020, a las 20:00 horas, en la Sede Social de dicha 

Institución, sito en calle Zona Rural S/N, de la localidad 

de La Maruja, Provincia de La Pampa. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 

2. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta Anterior. 

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del 

ejercicio anual finalizado el 31 de Diciembre de 2019. 

ACINAS, ROBERTO, Presidente - ACINAS, Javier, 

Secretaria. 

B.O. 3403 

 

ASOCIACIÓN COOPERADORA ESCUELA N° 192 

CORRIENTES 

 

La Maruja, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 10 de Abril 

de 2020, a las 20:00 horas, en la Sede Social de dicha 

Institución, sito en calle Mario Arsenio Escofet Nº 250, 

de la localidad de La Maruja, Provincia de La Pampa. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 

2. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta Anterior. 

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del 

ejercicios anual finalizado el 31 de Diciembre de 2019. 

4. Renovación de la totalidad de los miembros de la 

Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

Presidente: BENVENUTTO, Matías A. 

Secretaria: FIGUN, Andrea F. 

B.O. 3403 

 

ASOCIACIÓN KARTODROMO SERGIO PELUSA 

AMIONE 

 

Arata, febrero de 2020 
 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 10 de Abril 

de 2020, a las 20:00 horas, en la Sede Social de dicha 

Institución, sito en calle Malvinas Argentinas Nº 590 de la 

localidad de Arata, Provincia de La Pampa. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior.  

2. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del 

ejercicio anual finalizado el 31 de Diciembre de 2019. 

3. Renovación de la totalidad de los miembros de la 

Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

4. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta de 

Asamblea. 

BELUZZO, Rubén D., Presidente - CAMPOS, NORA J., 

Secretaria. 

B.O. 3403 

 

ASOCIACIÓN SIMPLE COMISIÓN DE APOYO A 

LA CAPILLA NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 

 

La Maruja, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIAA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 31 de Marzo 

de 2020, a las 20:00 horas, en la Sede Social de dicha 

Institución, sito en calle Avenida Rubén Hugo Marín S/N, 

de la localidad de La Maruja, Provincia de La Pampa. 
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ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 

2. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, de los 

ejercicios anuales finalizados el 31/12/2019. 

3. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta de 

Asamblea. 

4. Renovación parcial de los miembros de la Comisión 

Directiva. 

FERRERO, Adalberto Presidente -  

MARTÍNEZ, María, Secretaria 

B.O. 3403 

 

CLUB DE ABUELOS DE INGENIERO LUIGGI 

 

Ingeniero Luiggi, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 28 de Marzo 

de 2020, a las 17:00 horas, en la Sede Social de dicha 

Institución, sito en calle 25 de Mayo N° 542 de la 

localidad de Ingeniero Luiggi, Provincia de La Pampa. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 

2. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta de 

Asamblea. 

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del 

ejercicio anual finalizado el 31 de Diciembre de 2019. 

4. Renovación Parcial de los miembros de la Comisión 

Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

LORENZATTI, Cristina C., Presidente - GORORDO, 

Gerónimo, Secretaria. 

B.O. 3403 

 

AGRUPACIÓN GAUCHA PICHI HUINCA 

 

Pichi Huinca, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

 

Señores Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Asamblea 

General Ordinaria, la cual se realizará el día 10 de Abril 

de 2020, a las 20:00 horas, en la Sede Social de dicha 

Institución, sito en calle San Martin S/N, de la localidad 

de Pichi Huinca, Provincia de La Pampa. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 

2. Designación de dos (2) asociado, que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario firmen el Acta Anterior. 

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, de los 

ejercicios anuales finalizados el 31 de Diciembre de 2018 

y 31 de Diciembre de 2019.  

4. Renovación de la totalidad de los miembros de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de cuentas 

por vencimiento de su mandato. 

ISASA, Ricardo R., Presidente - PÉREZ, Rubén O., 

Secretario. 
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CLUB DEPORTIVO ALPACHIRI 

 

Alpachiri, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

 

Convóquese a Asamblea General Ordinaria del Club 

Deportivo Alpachiri a celebrarse el día martes 17 de 

marzo del año 2020, en la Secretaría de la Institución, 

domicilio 9 de Julio 255, de Alpachiri, La Pampa, para 

tratar el siguiente orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1) Lectura del acta en el cual se convoca a Asamblea. 

2) Consideración y aprobación de la Memoria, Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas, Inventario y Estados 

Contables del ejercicio comprendido entre las fechas 01 

de enero de 2019 y 31 de diciembre de 2019. 

3) Renovación parcial de la Comisión Directiva y 

renovación total de la Comisión Revisora de Cuentas. 

4) Elección de 2 socios presentes para firmar, junto al 

Presidente y Secretario de la Institución el acta de 

Asamblea a labrarse. 

PUHL, Cristian Presidente - WAIMANN, Mario, 

Secretario. 

B.O. 3403  

 

 

ASOCIACIÓN FORMULA RENAULT PAMPEANA 

– MATRICULA 1084 – SANTA ROSA - LA PAMPA 

 

Santa Rosa, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA   
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Señores socios: de acuerdo a nuestro Estatuto Social (art. 

20), convocamos a los señores socios a la Asamblea 

General Ordinaria, la cual se llevará a cabo el día Viernes 

20 de Marzo de 2020 a las 20,00 horas en la localidad de 

Santa Rosa (LP), en calle Congreso Nº 248, para tratar el 

siguiente orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Asuntos Ordinarios 

 

1. Designación de dos socios para refrendar el acta.- 

2. Lectura y Aprobación de la memoria, estado de 

situación patrimonial, cuadro demostrativo de los recursos 

y gastos, e informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

del ejercicio finalizado al 31.12.2019.- 

3. Cuota Social.- 

Carlos LUENGO, Presidente – Emiliano PLAZA, 

Secretario. 

B.O. 3403 

 

ASOCIACIÓN PAMPEANA DE CANOTAJE 

 

Santa Rosa, febrero 2020 

 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA 

 

De acuerdo a las disposiciones Legales y Estatutarias 

vigentes, la Comisión Directiva de la Asociación 

Pampeana de Canotaje de Santa Rosa, convoca a todos 

sus socios habilitados a participar de la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA que se celebrará el día 31 de 

marzo de 2020 a las 20 hs., en la Sede de la Institución, 

Bolivia 961, Santa Rosa, La Pampa, para la consideración 

del siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA  

 

1.- Designación de dos (2) socios para que aprueben y 

firmen el acta de la Asamblea, conjuntamente con el 

Presidente y el Secretario. 

2.- Tratamiento y consideración del ejercicio cerrado al 

31 de diciembre de 2019. 

C. Daniel SIERRA, Presidente – Claudia B. MONTEIRA, 

Secretaria. 
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ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE JACINTO ARAUZ 

 

Jacinto Arauz, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

                                      

Sres. Asociados: de acuerdo a lo establecido en nuestro 

Estatuto Social vigente se convoca a Asamblea General 

Ordinaria para el día 27 de marzo de 2020 a las 19.30 hs. 

en su sede social, sita en 12 de octubre 520 de Jacinto 

Arauz La Pampa para dar tratamiento al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 

anterior; 

2º) Lectura y consideración del Balance y de la Memoria 

del Ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2019 e 

informes de Revisores de Cuentas; 

3º) Renovación Total de los integrantes de la Comisión 

Directiva;   

4º) Renovación Total de los integrantes de la Comisión 

Revisora de Cuentas;   

5º) Fijar Cuota Social. 

6º) Designación de dos socios presentes para firmar el 

Acta de la Asamblea junto a Presidente y Secretario. 

                                   

Aldo J. TANOS, Presidente - Néstor J.  MEDRANO, 

Secretario.                                                              

 

Art. Nº 70: La Asamblea sesionará a la primera citación 

con la asistencia de la mitad más uno de sus socios, de no 

ser suficiente el número se llamará a Asamblea media 

hora más tarde. 

Art. Nº 71: La Asamblea no podrá tratar ningún otro 

tema que no figure en el Orden del día. 

Art. Nº 75: Los votos de la Asamblea serán emitidos a 

viva voz, excepto cuando se trate de elegir la Comisión 

Directiva que se realizará por lista y votación secreta. 

 

FECHA DE CIERRE DE PRESENTACIÓN DE LISTAS 

DE CANDIDATOS: 20 de marzo de 2020 a las 11.30 hs. 

B.O. 3403 

 

CENTRO TRADICIONALISTA  

FÉLIX LUNA  

 

Colonia Barón, febrero de 2020 

  

CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y  

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  

 

De acuerdo a las normas Estatutarias y Reglamentarias de 

nuestra Institución la Comisión Directiva del Centro 

Tradicionalista “Félix Luna”, convoca a sus asociados 

para el Viernes 27 de Marzo de 2020, a las 19:00 hs, a 

Asamblea General Ordinaria y a las 20:00 hs a Asamblea 

Extraordinaria, en sus instalaciones; Ruta Provincial N° 3 

s/n, para tratar el siguiente:  

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

 

1) Lectura y consideración del Acta anterior.  

2) Elección de dos (2) asociados para que firmen el acta, 

conjuntamente con el Presidente y Secretaria.  
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3) Lectura y consideración de las Memorias, Balances 

Generales, Estados de resultados e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al 

ejercicio cerrado el 31/12/19.-  

4) Renovación Total de la Comisión Directiva y 

Comisión Revisora de Cuentas.  

 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

 

1) Reforma del Estatuto en sus ARTÍCULOS 1° - 

(Actualizar domicilio) y  

ARTÍCULO 34° (Completar MIEMBROS TITULARES 

Y SUPLENTES del Consejo Directivo)  

César FUHR Presidente – Adriana TORRANO, 

Secretaria. 

 

ART. 29: -La Asamblea se realizará en el local, en la 

hora y fecha indicada en la convocatoria. Se celebrará con 

los socios presentes una hora después de la fijada en la 

convocatoria, siempre que antes no se haya reunido la 

mitad más uno de los socios con derecho a voto.  
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CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO  

D. F. SARMIENTO 

 

Santa Rosa, febrero de 2020 

 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores Socios:  

De acuerdo a nuestro Estatuto Social convocamos a los 

señores socios a la Asamblea General Ordinaria, la cual se 

llevará a cabo en nuestras instalaciones sitas en Raúl B. 

Díaz N° 640 Santa Rosa, La Pampa, el día 27 de abril del 

año 2020, a las 20 horas, para tratar el siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1°) - Lectura y aprobación del acta anterior.  

2°) - Designación de dos socios para refrendar el acta.  

3°) - Lectura y Aprobación de la Memoria, Estado de 

Situación Patrimonial, Cuadro Demostrativo de recursos y 

gastos del ejercicio iniciado el 01/01/2019 y finalizado el 

31/12/2019 e informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas.  

4°) - Renovación parcial de la Comisión Directiva por 

terminación de mandato de los siguientes cargos: 

Vicepresidente, Prosecretario, Protesorero: Vocal Titular 

1°, Tesorero (por renuncia)  

5°) – Actualización valor cuota social.   

   
NOTA: De acuerdo a nuestro Estatuto Social, las 

Asambleas se realizarán el día, hora y lugar de acuerdo a 

la convocatoria. Se celebrarán con los socios que estén 

presentes una hora después de la fijada en la convocatoria, 

siempre que antes no se hubiere reunido la mitad más uno 

de los asociados con derecho a votar, declarándose válida. 

Héctor A. GONZÁLEZ, Presidente – Alberto GARRO, 

Secretario. 
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